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Madrid y provincias: trimestre.. . 1‘50 pesetas
Extranjero: ídem.......................... . lO'OO Id.
Ultramar: ídem........................... . 15‘Ü0 Id.
Número suelto............................ . 0‘25 id. s

Admlulstiaclún de Propiedades, Rentas y Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Exorno. Ayuntamiento,

BOLEIill oa MU i  MORID
S E  EXJELIOA. X.OS I^TJ1>JES

í

S X J M A K J O

Aytintamienio: A c ta  do la  í^osíón do 16 y 17 tlol actual.—Uístribución do 
fondos del ^Ensancho para el mes de Noviem bre.—Orden del día para la 
seaióc do 21 del mifimo«—Extracto de loa acuerdos adoptados en e i mes 
de Octubre ilitjmo.

vtieoídía Predirti «(Tía: Circular re la tiva  ¿b las oloccionos do las Juntas 
locales de Hoformue aocialee« ^

Comisiones: L ista  de asuntos pendientes de despaclio.
InsíTucci^n pública: Estados de asistencia A. las Escuelas durante ol 

mes de Ootubro último*
Secreiaria: Arbitrios para el año próxim o sancionados p o r la  Junta 

municipale—Exposición del expediente del proj^ecto do tranvía  por las 
calles de BArbara do Braf^anza y Fernando V I*—Concurpos para proveer 
dos plazas de Farm acéuticos de la lionoílcencia mutiicipal,— Anuncio 
do bailarse expuesto al público el presupuesto ordinario del Ensanche 
para IDO?*—Subastas para suministro de efectos do fundición de hierro y 
bronce para ©1 ramo de Parque y Jardines y Dirección do Fontanería 
A lcantarillas; de placas do motnJ numeradas para biciclosj 3' de carbón 
y leña para calelacción de las dependencias municipales,--P liego  de 
condiciones para la  subasta de desmonte y terraplenado en la  callo de 
Méndez A lvaro.—Licencias expodidas por los Negociado© O,'*, 4.®, 6*®j do 
menor cuantía y Dirección de Fontanería A lcan tarillas.- Cotiscación en 
Bolsa do loa valores municipales.— Acuerdos del Consejo de Adm inis­
trac ión  de la  Gojcisión ejecutiva de Montepío municipal.—Libros reci­
bidos, número de lectores 3̂ obras facilitadas en e l mes de Octubre en 
la  B ib lioteca municipal*—M ortalidad en el mee de Octubre*

Cojitaduria: Ingresos y pagos verificados por cuenta do los presupucs* 
tos del In terio r y Ensanche.  ̂ ^

d© Hecandación obtenida p o re lE x cm o . Ayun­
tam iento en el extrarrad io y por e l arrendatario ©n el radio, del 2S de 
Octubre al Si do Noviom bre de 1906*

Obrae fnutitctpaíea; Lasen  ejecución,  ̂ ^
Poifcía Í7rba«a; Denuncias y servicios por los Quardias m unicipales.— 

Asuntos de la  Inspección de caiTunjes,—Servicios del cuerpo de Bombe­
ros.—Servicios delram o de Lim piezas,—Comprobación, bajas naturales 
y bora© de consumo del gas del alumbrado*—Juicios, visitas y comisos 
verifloados por las Tenencias de A lcald ía.

Benéfìcsncia: Hesunxcn de los trabajos realizados por el personal fa- 
cn ltativo  on el me© de Septiembre y servicios prestados por las Casas 
de Socorro durante la semana*

Abastos: Becaudación en ol Mercado d© ganados*—Beeaudación por 
derechos de degüello, precio del ganado, etc*, en el M atadero municipal* 
Brecio medio en plaza de comestibles, líquidos y combustibles.

CefRsnCeríosi Inhuma oion es durante la  semana*
Aiiindicc: L is ta  adicional de subscripción para el Album ofrecido 

A 3* M, e l Boy*

AYUNTAMIENTO
Sesióm ordinaria de 16 de Noviembre de 1906.—ĵ as- 

tvacto.—PresUlcncia del Exemo. Sr. Alcalde, E. Alberto 
Aguilera,— Asistieron los Sres. Aguila, Duque de Aróvalo 
del Rey, Barranco, Blauco, de Blas, Caballero, Casanueva, 
Castillo, Correcher, Cortmas, Díaz Agero, Diez y González, 
Diez Vicario, Fatás, Fernández Victo rio. García Gara- 
mendi, Garcia Ormaechea, Gamia, Gascón, Gayo, Gnirao, 
González Leqnerica, González Falencia, Iglesias, Largo 
Caballero, Larrea, López Martínez, Madrid Calahorra, 
Martin Navarro, Mazzantiiw, Moraj^a, Ortega Morejón, Pá 
rraga, Paz, Prast, Salvador, Sautillán, Scura, Suárez In- 
clán, Vázquez y López y  el Vocal de la Comisión de Fn- 
sanciie Sr. España.

Se abrió á las diez y cincuenta y cinco minutos do la 
mañana, previa segunda convocatoria, por no haber asis­
tido á la primera, más que los Sres. Dnque dcAróvalo del 
Rey, Diez y González, Iglesias y Largo Caballero, siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

Acuerdos: i,“ Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 1‘2 del actual, 
y  dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

2.“ Pasar á la Comisión correspondiente una comunica­
ción del Gobierno civil remitiendo copia de la sentencia de 
la Sala de lo Contencioso del Tribunal Supremo, de 21 de 
Septiembre último, por la que se declara ñrme la dictada 
por el Tribuna] provincial en 7 de Julio anterior, que de­
claró nulo el acuerdo municipal aprobatorio del presupuesto 
del año 1905, en cuanto por él pudiera interpretársela ce­
santía de D. Francisco Hiera del cargo de Conserje del ce­
menterio de Nuestra Señora de la Almádena, y se ordenó á 
la Alcaldía Presidencia reintegrase á dicho Sr. Hiera en el 
cargo de Capataz qne, en sustitución de aquél, figuraba en 
el ejercicio referido.

S.** Quedar entererado de una comunicación del Exce- 
lemisimo Sr. Gobernador civil, por la que, desestimando el 
recurso interpuesto por D. José Delgado Guzmán, se confir­
ma el acuerdo municipal recurrido, por el que se dispuso 
desalojar y  levantar los cobertizos del «Bazar de las Amé- 
ricas de Abajo», si bien recomendando al Ayuntamiento 
facilite el establecimiento de esta industria en terrenos ade­
cuados, en consideración al gran número de familias que 
viven de ella.

4. “ Pasar á la Comisión correspondiente una comunica­
ción del Gobierno civil, por la que se revoca en parte el 
acuerdo municipal denegatorio de licencia para alquilar 
un cobertizo construido en un solar de la calle de San Ra­
fael, hoy de Rodríguez San Pedro, y  en su lugar declara que 
procede se suspenda la expedición de licencia de alquilar 
hasta que el propietario dé en la casilla para dependencias 
y habitación de guarda, los tres metros de luz que previe­
nen las Ordenanzas Municipales. _ _

5. ” Quedar enterado de una Real orden del Ministerio 
de la Gobernación por la que, de acuerdo con lo informado 
por la Comisión permanente del Consejo de Estado, se des­
estima el recurso interpuesto por D. Perfecto Rodríguez, en 
representación do su esposa Doña María Hermida, heredera 
de D. Valentín Corona, contra acuerdo municipal relativo 
al otorgamiento de escritura de pago de terrenos expropia­
dos en la calle de Santa Engracia, 31 y  33 novísimos, 5 y  7 
modernos y i al 5 antiguos, sin intereses de ocupación é in­
gresando el precio de dichos terrenos en la Caja de Depósi­
tos á disposición de la autoridad judicial, por pesar sobre 
los mismos un gravaincn; pero ad virtiéndose por dicha Real 
orden, que en caso de liacerse el ingreso de precio en la Caja 
de Depósitos, no quedan por ellos limitados los derechos 
que las leyes reconocen á los dueños de inmuebles para la 
liberación de toda clase de gravámenes, y  que desde luego 
se entreguen por la Caja los intereses de los títulos repre­
sentativos del precio á los dueños vendedores ó á quienes 
representen sus derechos válidamente.

C." Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
inora de Madrid, los vecinos siguientes:
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' Doña María Gómez García y su iiijo D. Jaime Tormo 
Gómez, á Barcelona.

Doña Juana López Parajua y  su hijo D. José Sánchez 
López, á Valieeas.

D. Leoncio Alonso Garda, su esposa Doña Prudencia 
García Cánovas y  sus hijos Doña Victoria y  D. Román 
Alonso García, al tejar de D. Simón, término de Canillas.

Doña Carmen Parra Rubiño, á Avila.
Doña Segunda González Baon, á Tetuán.
Doña Aurora Mollinedo, á Barcelona.

7. “ Adjudicar en definitiva, á favor de D, Pedro An- 
dión, en el precio tipo de 269.912‘71 pesetas, el remate de 
la subasta, celebrada el día 2 del actual, para contratar las 
obras de urbanización del paseo de Ronda, desde la glo­
rieta de los Cuatro Caminos al Hipódromo,

Votó en contra el Sr. Morayta.

OEDKH DEL DIA

Asuntos y expedientes dictaminados poi- las Comisiones, 

SoDiro la  me^a.

COMISIÓN 2.^— H acienda .
8, '’ Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar con 

arreglo á ellos concurso por término de treinta días, para 
la venta de varios muebles, ropas y  efectos procedentes 
de desahucios, vencidos ó caducados, existentes en el Al­
macén general de Villa, en el precio tipo de 1,886 pesetas.

COMISIÓN 7 .^— Consumos.
g,'’ Archivar, sin especial pronunciamiento, el expe­

diente instruido en depuración de acusaciones formuladas 
contra la Administración de Consumos del extrarradio por 
el periódico España Nueva, por no haber resultado com­
probada ninguna de eihis.

10, Informar favorablemente las cuatro instancias re­
mitidas por la Administración de Hacienda de esta pro­
vincia, de D. Amós López, D. Rufino García, Doña Esco­
lástica García y D. Victoriano Alvarez, para que la Admi­
nistración referida pueda, si así lo estima, rebajarles el 
adeudo de su hielo natural á 0‘ 10 pesetas el kilogramo, iin- 
poniéiidoles la obligación de destinarle exclusivamente á 
usos industriales y  de anunciarlo así eu sus puestos de 
venta.

Votó en contra el Sr. Ortega Morejón.
El Sr. De Blas, en nombro de la Comisión, retiró para 

nuevo estudio un informe proponiendo la aprobación de li­
quidación de cuentas con el arrendatario de Consumos, y, 
por consecuencia, el abono do 277.715‘02 pesetas por el 
año 1906 y la rebaja de 24,8.190‘08 en el año 1907, por mo­
dificaciones introducidas en el contrato por Reales órde­
nes de Gobernación, fechas 5 de Enero, 23 de Marzo y  18 
de Mayo, y  acuerdo de la Administración de Hacienda, fe­
cha 7 de Mayo del corriente año.

J>e nuevo despacho.

COMISIÓN 1.®— Gobierno interior.
11, Devolver á D, Juan Menéiidez y  Menéndez, contra­

tista que ha sido del suministro de papel, cartulina y  carto­
nes á la Imprenta municipal hasta 31 de Diciembre de 1905, 
la fianza de 3.500 pesetas nominales en títulos de la Deuda 
perpetua Interior al i  por 100 que consignó en la Caja ge­
neral de Depósitos, toda vez que se ha justifieado el cum­
plimiento de este contrato, á que estaba afecta ia expresa­
da fianza. ,

El Sr. Duque de Arévalo del Rey, en nombre do la Co­
misión, retiró un informe proponiendo la aprobación del 
pliego de condiciones para el suministro de piensos para el 
ganado do varias dependencias municipales, hasta 31 de 
de Diciembre de 1908.

12, Nombrar ó D. Pedro Vallejo Iruela, de conformidad 
con la propuesta de la Comisión 3,®, Ordenanza del La­
boratorio Químico municipal, en vacante por defunción de 
Cristóbal Jurado, dotada con el haber anual 995 pesetas; 
entendiéndose esto nombramiento con carácter provisional.

á efectos de la ley sobre provisión de destinos civiles en 
sargentos y Heeuciados del Ejército.

Votaron en contra los Sres, Iglesias, Largo Caballero y 
García Ormaecliea.

COMISIÓN 2."—Hacienda.
13. Autorizar á Doña Pilar Salvador, dueña que fué de 

la casa, núm. 20, de la calle de Silva, adquirida por el 
Ayuntamiento, para que sustituya las Obligaeiones, núme­
ros 12,822 al 12.824, que del importe de dicha finca queda­
ron depositadas en la Caja general á responder de una car­
ga que la gravaba, y  que han sido amortizadas en el sorteo 
de 15 de Diciembre de 1905, siempre que la sustitución do 
las tres expresadas Obligaciones por expropiación del Inte­
rior, por otras de igual clase de Deuda, sea simultánea, y 
debiendo la interesada presentar en Contaduría de Villa el 
correspondiente resguardo de la Caja general de Depósitos 
para su toma de razón.

14, Consentir, de conformidad con lo informado por ios 
Sres. Letrados Consistoriales, la providencia gubernativa 
de 21 de Agosto próximo pasado, estiinatoria de los recur­
sos de alzada interpuestos por D. Vicente Tabernillas, con­
tra acuerdos municipales que dispusieron y  ratificaron la 
jubilación del recurrente como Jefe de Negociado de pri­
mera clase de la Secretaría, é incluir en el próximo presu­
puesto, como crédito reconocido, la suma de 10.000 pese­
tas, á fin de abonar al interesado 4.000 pesetas por los 
haberes, considerados en activo, desde 1,° de Mayo de 1905 
y  los devengados en el año actual y  que devengue hasta la 
fecha en que sea acordada su jubilación, debiendo volver 
el interesado al servicio activo hasta que quede en situación 
pasiva, para lo cual se procederá á instruir el necesario ex­
pediente, elevando al Ayuntamiento el oportuno dictamen.

COMISION 3.®—PoZfcía Urbana.
15 al 19. Conceder licencias para la instalación de los 

siguientes electromotores: uno de 5*5 caballos de fuerza en 
el taller de carpinteria que se proyecta establecer en la 
casa, núm, 10, de la calle de Juan do Austria; otro de tres 
caballos en la sombrerería establecida en la casa, números 
15, 16 y  17, de la plaza Mayor; otro de cinco caballos de 
fuerza en el taller de encuadernación establecido en la 
casa, núm. 8, de la calle de Campomanes; otro de un caba­
llo en el taller de broncista de la calle de la Encomienda, 
número, 9, y  otro de un caballo de fuerza eu el taller de es­
tampación que se proyecta establecer en la casa, núm. 19, 
de la calle de San Miguel.

20. Conceder licencia para establecer una fábrica de 
bebidas gaseosas en la calle de Galileo, núm, 3, y para ins­
talar en la misma un electromotor.

21. Conceder licencia para establecer nn taller de tinto­
rería en la calle de Carlos Latorre.

22. No mostrarse parte en las causas que instruye el 
Juzgado de primera instancia dei distrito del Congreso 
contra Emilio Gutiérrez, Santos Lorenzo y otros, por sus­
tracción de plantas del Parque de Madrid, sin que por esto 
renuncio la Corporación á las indemnizaciones que pudiera 
corresponder le y  pago de los daños causados.

ooMiBiÓN 4.®— Obras.
23. Conceder Ucencia para construir una casa en la 

plaza de San Miguel, con vuelta á la Cava del mismo 
nombre.

24. Conceder licencia para la construcción de otra casa 
en la Cava de San Miguel, con vuelta á la calle y  plaza 
del Conde de Barajas.

A petición de los Sres. Largo Caballero y Larrea, res- 
peetivaniente, quedaron sobre la mesa dos informes pro­
poniendo la concesión de licencia para construir una casa 
en el núm. 6, de la calle de Nicolás María Rivero y  el abo­
no de lü.826*40 pesetas, importo de la expropiación resul­
tante de la tira de cuerdas, y  que se solicite del Excelen­
tísimo Sr. Gobernador la oportuna excepción de subasta 
para ejecutar por administración las obras de instalación 
de pavimento de eemento armado en ei Mercado de la pla­
za del Carinen, por haber sido declaradas desiertas por 
falta de licitadores, las dos subastas colebradas para con­
tratar dichas obras.

25. Anunciar nueva subasta con carácter de urgencia
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y por término de diez días, por haber sido declara das de­
siertas las dos anteriormente celebradas, para contratar 
el derribo y  aproveeliamiento de materiales de la casa, nú­
mero 21, de la calle de Miguel Servet, con accesorias á la 
ronda de Valencia, núm. 18, bajólos mismos pliegos de 
condiciones que sirvieron de base para las anteriores, con 
la sola modificación de reducir á l.ñOO pesetas el precio 
tipo.

26. Devolver á D, Ensebio Duque, contratista que ha 
sido de! dei'i ibo y  aprovechamiento de materiales de la 
casa, núm. 18, de la callo de Tudescos, la fianza de 400 pe­
setas en metálico que constituyó en la Caja general de De­
pósitos, toda vez que ha sido justificado el cumplimiento de 
este contrato á que estaba afecta dicha fianza,

OOMI8IÓS 5.’̂—Beneficencia,
El Sr. Larrea en nombre de la Comisión, retiró un infor" 

me proponiendo el reingreso en el Cuerpo de un Médico 
tercei'o excedente, en vacante por defunción.

27. Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar su­
basta con arreglo á ellos, para contratar el suministro de 
carne, tocino y garbanzos á las Casas de Socorro de esta 
Capital, durante el alio 1907, en los precios tipos de 2'10 pe­
setas el kilogramo de carne; 2‘20 el de tocino y  una peseta 
el de garbanzos, y  con cargo el importe de este suministro 
que se calcula, al solo efecto de i a constitución de fianza, 
en 19.150 pesetas, á la partida consignada al efecto en el 
correspondiente presupuesto.

28. Nombrar Médico supernumerario de ia Beneficencia 
municipai, á D. Eomano Maclas Sanz, con sujeción á las 
prescripciones reglamentarias.

29. Admitir la dimisión presentada por José Samper 
Alonso del cargo de Ordenanza camillero de ia Casa de So­
corro del distrito de la Inclusa; nombrar para ocupar dicha 
plaza A Eugenio Martin líodríguez, con carácter provisio­
nal, á efectos de la ley sobre provisión de destinos civiles en 
sargentos y iicenciados del Ejército, y aprobar el nombra­
miento interino, hecho por el Sr. Presidente de aquella de­
pendencia, á favor de José Páez, al sólo efecto del percibo 
de haber devengado.

Votaron en contra los Sres. Iglesias, Largo Caballero y 
Garda Ormaechea.

30. Devolver á D. Ramón Peña Garda, contratista que 
ha sido del suministro de garbanzos á las Casas de Socorro,

durante el año 1903, ia fianza de 700 pesetas en metálico 
que tiene constituida en la Caja general de Depósitos, una 
vez que ha sido justificado e) cumplimiento de este contra­
to A que estaba afecta la expresada fianza,

COMISIÓN .̂̂ —Ensanche.
A petición del Sr, Santillán, quedaron sobre la mesa tres 

informes proponiendo la aprobación de una avenencia para 
la liquidación y  pago de un terreno expropiado con destino 
al paseo del Cisne y calle de Chainartín, sobre la base de 
la cesión gratuita de la mitad, abono del resto á los precios 
de 45 y  .35 pesetas metro cuadrado, respectivamente, y  acep­
tación en pago de las Cédulas garantizadas del Ensanche, 
sin reconocimiento de intereses, y  descontando del líquido 
abonable el importe de una parcela de terreno que proce­
dente de una suprimida glorieta, tiene de hecho apropiada 
el propietario; la aprobación de otra avenencia para la li­
quidación y  pago de un terreno expropiado, con destino A 
las calles de Zurbano y  García de Paredes, sobre la base 
de la cesión gratuita de la mitad, abono del resto á los pre­
cios de 20 y 25‘76 pesetas metro cuadrado, respectivamen­
te, y  aceptación en pago de las Cédulas garantizadas del 
Ensauchej sin reconocimiento de intereses, y  la instalación 
de una acera circular de cemento continuo en el jardín de 
la glorieta de San Bernardo; y  aplicando el importe de este 
servicio, que asciende A 3.004‘70 pesetas, á la economía 
producida en ia ejecución de la obra de dicha glorieta.

Se suspendió la sesión para, continuarla mañana á las 
cuatro de ia tarde.

Se reaundó el día 17, bajo la misma presidencia, á las 
cuatro y  treinta minutos de ia tarde, y con asistencia de loa 
Sres. Aguila, Duque de Arévalo del Rey, Barranco, Blanco, 
de Blas, Caballero, Cao, Castillo, Diez y  González, Diez 
Vicario, Fatás, Fisclier, Fuertes, García Ormaechea, Gar- 
ma. Gascón, Gayo, Iglesias, Largo Caballero, Larrea, Ló­
pez Martínez, Madrid, Morayta, Párraga, Paz, Prast, Sal­
vador, Santillán, Senra y  Snárez inelán.

Fué aprobado el dictamen para ante la Comisión parla­
mentaria que entiende en el proyecto de ley sobre transfor­
mación del Impuesto de Consumos, presentado á las Cortes 
por el Exemo. Sr. Ministro de Hacienda.

Se levantó la sesión á las ocho y  treinta minutos de la 
noche,

DISTRIBUCIÓN DE FONDOS DEL ENSANCHE PARA EL MES DE NOVIEMBRE

Gastos obligatorios de pago inexcusable.

CipíliliJ
1.'̂  ZONA 2.“ ZONA 3.** ZONA T O T A L

PesotíiF, PGSetBi» Poseías.

1.“ Gastos del Ayuntamiento......................................... 7,99080 8.027*53 2.784*90 18.804*23
2." Policía de seguridad................................................ 3.953'i5 3.970*82 1.377*64 9.301*61
3.» Policía urbana y rural............................................. 6.850'59 9.930*59 3.593*44 20.374*62
4.“ Obras públicas......................................................... 30.619*93 30.425*80 12.628*34 73.674*07
5.“ Cargas...................................................................... 18.82T03 21.277*90 8.883*41 48.985*34
6.“ Imprevistos.............................................................. »

T o tal ........................... ....... 68.239*50 73.632*64 29.267*73 171.139*87

Gastos obligatorios de pago diferible.

1.« ZONA 2.*" ZONA 3.“ ZONA T O T A L
(tpllglti

Poseías. Pfi&etña* Pesetas. Pesfitaa«
1.« Gastos del Ayuntamiento,....................................... I
2.° Policía de seguridad................................................ 1.233*38 1,238*90 429*79 2.902*07
3.® Policía urbana y rural............................................ 4.111*98 5.745*06 1.505*56 11.362*60
4.« Obras piiblicas......................................................... 79.511*89 61,3*25*55 30.851*17 171.688*61
5.** Cargas..................................................................... 1.579*69 2,134*86 525*24 4.239*79
6,*> Imprevistos.............................................................. 1.298*06 1.779*18 603*38 3.680*62

T otal..................................... 87.735 72.223*55 33.915*14 193.873*69
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R E S U M E T E

1.'* ZONA 2.̂  ZONA S.*" ZONA T O T A L
CifíRIii — — — —

Pesetas. Pesettls. Pesetas, Pesetas.

I.« Gastos del Ayuntamiento........................................ 7.991‘HO 8.027*53 2.784*90 18.804'23
2.*’ Policía de seguridad................................................ 5.1S6'53 5.209*72 1.807*43 12.203*68
3." Policía urbana y  rural............................................. 10.962‘57 15.675*65 5.099 31.737*22
4.“ Obras públicas......................................................... 110.13P82 91.751*35 43.479*51 245.362*68
5,“ Cargas...................................................................... 20.403*72 23.412*76 9.408*65 53.225*13
6.0 Imprevistos......................................... *.................... 1.298*06 1,779*18 603*38 3.680*62

T o t a l ................................................... 155.974*50 145.856'19 63.182*87 365.013*56

Oriitii í t l  (lía para la s c s i é  del Ül de i\evieiütire de ISlfi.

a s u n t o s  a l  d e s p a c h o  d e  o f ic io

1, Lifita de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones,

2. Cjnumicación del Gobierno civil, trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se fija 
en 24,72080 pesetas, el precio de la expropiación de una 
parcela del solar, núm, 18, de la calle del Doctor Fourquet.

3. Comnnicación del Gobierno civil desestimatoria de 
recurso interpuesto contra decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, qrte denegó i a devolución de 197‘75 pesetas, satisíechas 
en concepto de arbitrios de calas.

4, Comunicación del Gobierno civil desestimatoria de 
recurso interpuesto contra acuerdo municipal por el que se 
dispuso la demolición, por ruinosa, de la casa, núm. 4, de 
la plaza del Biombo.

,5. Comunicación del Gobierno civil desestimando nn re­
curso de alzada interpuesto contra decreto de la Alcaldía 
Presidencia, denegatorio de exención de pago de los dere- 
clios de licencia para la construcción de unos cobertizos en 
el interior de un solar de la calle de Hilarión Eslava.

6. Acta de la subasta verificada para contratar la cons­
trucción de la alcantarilla colectora del Parque del Oeste, 
en su continuación hasta verter en el río Manzanares.

7. Balance de comprobación y  estados demostrativos de 
las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del 
presupuesto de 190G, hasta fin de Septiembre último.

8. Traslados de residencia.

ORDEN DEL DIA

Asímíos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

Sobre la  mesa.

COMISIÓN 4 .^— Obras.
9. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el núm. 6, de la calle de Nicolás Maria Ri vero 
y  c! abono de 10.82ü‘40 pesetas, importe de la expropiación 
resultante de la tira de cuerdas.

10. Proponiendo se solicite del Exemo. Sr, Gobernador 
la oportuna excepción de subasta para ejecutar por admi­
nistración las obras de instalación de pavimento de cemen­
to armado en el Mercado de ia plaza del Carmen, por haber 
sido declaradas desiertas, por falta de licitadores, las dos 
subastas celebradas para contratar dichas obras.

COMISIÓN 6.*̂ —Ensanche.
11. Proponiendo la aprobación de una avenencia para la 

liquidación y pago de nn terreno expropiado con destino 
al paseo del Cisne y calle de Chamartin, sobre la base de 
la cesión gratuita de la mitad, abono del resto Ajos precios 
de 45 y  35 pesetas metro cuadrado, respectivamente, y 
aceptación en pago de las Cédulas gar.antizadas del Ensan­
che, sin reconocimiento de intereses, y descontando de] li­
quido abonable el importe de una parcela de terreno que 
procedente de una suprimida glorieta, tiene de hecho apro­
piada el propietario.

12. Proponiendo lít aprobación de una avenencia para 
ia liquidación y  pago de un terreno expropiado, con destino

A las calles de Ziirbano y García de Paredes, sobre la base 
de la cesión gratuita de la mitad, abono del resto A los pre­
cios de 20 y  25‘ 76 pesetas metro cuadrado, respectivamen­
te, y aceptación en pago de las Cédulas garantizadas del 
Ensanche, sin reconocimiento de intereses.

13. Proponiendo la instalación de una acera circular de 
cemento continuo en el jardín de la glorieta de San Ber­
nardo, con cargo el importe de este servicio, que asciende 
A 3.004*70 pesetas, A i a economía producida eu la ejecución 
de la obra de dicha glorieta.

De iinoTO despacho.

COMISIÓN 2.“— H acienda.
14. Proponiendo que los haberes de un Médico de la 

Beneficencia municipal tengan carácter de gratificación.

COMISIÓN i . ’'— Obras,
15. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa de nueva planta en el solar, núm. 58, de la calle 
de Lavapiés, previo el abono A los fondos inunieipales de la 
cantidad de 353'80 pesetas, importe del terreno que apropia 
de la vía pública.

16. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de planta baja en un solar de la calle de Zaba- 
leta, extrarradio.

17. Proponiendo el derribo, por ruina, de varios cober­
tizos pertenecientes al almacén de maderas, que tiene su 
entrada por la calle antigua de Blanca de Navarra, núm. 5.

18. Proponiendo la aprobación de la lioja de aprecio 
para la expropiación de la casa, núm, 2, de la calle de San 
Cristóbal, con vuelta en esquina A la calle Mayor, núm. 17, 
y  la remisión de dicho documento al Exemo. Sr. Goberna­
dor, A los efectos prevenidos eu la ley de Expropiación for­
zosa vigente.

COMISIÓN 6. *— Ensanche.
19. Proponiendo la concesión de Ucencia para construir 

una casa de planta baja en el interior del solar, núm. 4, 
de la calle de Abascal, con vuelta A la de Ponzano.

20. Proponiendo la aprobación de un presupuesto por 
valor de 2.229‘81 pesetas, para adquirir de la respectiva 
contrata material de espartería con destino al servicio de 
Vías públicas.

21. Proponiendo, de conformidad con lo interesado por 
el Si'. Letrado de Ensanche, se confirme la apelación inter­
puesta contra una sentencia del Juzgado de primera instan­
cia del distrito del Congreso, admitiendo y declarando la 
pobreza de D. José Guallart para litigar con el Municipio, 
en el pleito entablado sobre entrega de terrenos, sitos en la 
calle de Méndez Alvaro.

22. Proponiendo, de conformidad con el parecer del se- 
fior Letrado de Ensanche, la modificación de ios términos 
de una avenencia concertada entre el Exemo, Ayuntamien­
to y  los herederos de D, Severiano ZarAnz, en el sentido 
de rebajar la valoración de una finca expropiada para 
apertura de la calle de Zurbano, entre ios paseos del Cisne 
y Obelisco, y de no reconocerles derecho al abono de in­
tereses de ocupación.

COMISIÓN 10.—Estadística.
23. Proponiendo que se declare do utilidad el Mantial 

del Alcalde de barrio en Madrid.
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COMISIÓN 11.“— Cementerios.
24. Proponiendo que, como ampliación de las obras con­

tratadas para la ampliación del cementerio de Nuestra Se­
ñora de la Almádena, se ejecuten obras de sepulturas de 
las clases de familia y  de Congregaciones, derribo de un 
muro y afirmado de unos trozos de calle, importantes pe­
setas 72.513'3'J, satisfaciéndose en el ejereieio de 1908.

25. Proponiendo se notifique la clausura del patío en 
construcción en el eementerio de Santa María, denominado 
del Santísimo Sacramento, imponiendo á, la Sacramental 
la multa de 60 pesetas por iiaber quebrantado la clausura 
que estaba decretada,

26. Proponiendo la concesión de licencia á la Sacra­
mental de Santa Maria, para vallar un terreno contiguo á 
su cementerio, y construir en el interior una easilla para 
guarda.

27. Proponiendo, en cumplimiento de sentencia firme 
del Tribunal provincia! de lo Contencioso Administrativo, 
Ja reposición de un ex Conserje del cementerio Municipal 
en el cargo de Capataz mayor, con el haber de 1..500 pese­
tas, y  cesantía del que le desempeña.

28. Proponiendo se autorice el gasto do 5.C41‘77 pese­
tas, para terminar ia exhumación y  traslado al osario de los 
cadáveres que ocupan sepulturas temporales vencidas en 
31 de Diciembre de 1905.

Madrid 19 de Noviembre de 1906.—El Secretario, F. 
Ruano y Qarriedo,

e :s :t e ,a c x o

de los acuerdos adoptados por el Exemo. Ayuntamiento y 
la Junta municipal en el 7nes de OctuWe últhnO) aprobado 

en sesión de 9 del actual.

S e s ió n  E X T iíA O iin iN A íiiA  h e  l o s  d ía s  17, 24, 26, 27, 28 y  29 
DE S e i 'T IEM BIIE  Y  1 ,“ , 2, 3 y  4 d e l  a c t u a l

Fueron aprobados los Presupuestos de gastos é ingresos 
del Interior para 1907,

SESIÓN OKDINAUIA DEL D ÍA  5
Fueron aprobadas las actas de las sesiones ordinaria y 

extraordinaria anteriores.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones, en I." del aetiiai, 
y dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el 
Excelentísimo Ayuntamiento en e! mes de Septiembre úl­
timo.

Aprobar los pliegos de condiciones y  anunciar subasta 
con arreglo á ellos, para contratar el suministro de papel, 
cartulina y cartones, con destino á la Imprenta Municipal, 
durante el año 1907, bajo los precios tipos que en dichos 
pliegos se consignan, y con cargo a! importe total de este 
suministro que, al solo electo de la constitución de fianza 
se calcula en 36.000 pesetas, á la partida que al electo se 
consigne en el respectivo presupuesto.

Conceder autorización para instalar en el solar de pro­
piedad municijui!, situado en la calle de San Bernardo, es­
quina á la de la Flor, un pabellón destinado á !a venta y 
exhibición de vistas estereoscópicas.

Anunciar concurso con toda urgencia para adquirir 
veinticiueo nudas con destino al servicio de Limpiezas, al 
precio de 1,250 pesetas cada una, cuyo importe total, que 
asciende á 31.250 pesetas, se satisfará con cargo á la parti­
da de 270.0C0pesetas, consignada eii el capítulo II, art. 5.“ , 
concepto 1.“ de material deí presupuesto vigente.

Aprobar ias siguientes conclusiones, como modifica­
ción del acuerdo municipal de 3 de Agosto próximo pasa­
do, respecto al contrato del derribo deí cuartel do San Gil.

Pi'imei'a. (¿ue los sesenta dias de prórroga concedidos al 
contratistay que no ha utilizado todavía, empiece á contarse 
desde el día siguiente al de la notificación de este acuerdo.

Segunda. Que se autorice la venta de materiales aprove­
chables con intervención do un funcionario municipal, en­
cargado de percibir el importe de los mismos, y do pagar 
los gastos que origine la demolición y transporte de escom­
bros en los términos propuestos por el contratista; quedan­
do facultada la Alcaldía Presidencia, para ia designación 
del íiinciouai'io que haya de ocuparse de esta intervención.

Declarar compatibles los cargos que desempeñan los 
Sres, D. Carlos Soler y  D. Emilio Loza, de Médicos de la Be­
neficencia municipal y  Auxiliares del Instituto de San Isidro 
y  de la Facultad de Medicina, respectivamente, siempre que 
acrediten que las retribuciones correspondientes á estos úl­
timos cargos la perciben en concepto de gratificación.

Dada cuenta de un informe proponiendo ia modifica­
ción del acuerdo de 6 de Julio próximo pasado, aproba­
torio de un crédito de 35.156*04 pesetas, para adoquinado 
de la calle de Covarrubias, en el sentido de que ia expre­
sada suma se invierta en las obras de instalación de encin­
tado y cunetas en el trozo de dicha calle, comprendido 
entre la de Luehana y  Nicasio Gallego, y  sustitución del 
afirmado actual por adoquín granítico irregular, desde la 
calle de Sagasta hasta donde permita el expresado crédito, 
llevando la grava que se levante al segundo trozo de dicha 
vía, se acordó estar á lo dispuesto por el acuerdo referido 
de 6 de Julio próximo pasado. ■

Aceptar la proposición de Doña Enriqueta Carrasco, 
Condesa viuda do la Quintana, única presentada en el con­
curso público, para ofrecimiento de locales con destino á la 
instalación de las oficinas y  dependencias del Juzgado mu­
nicipal del distrito de Palacio, en la que se ofrece á dicho 
efecto, el cuarto principal izquierda de la casa, núm. 25, de 
la calle de Isabel la Católica, hoy plaza de los Mostenses, y 
en el piso segundo derecha, habitaciones para el conserje ó 
dependencia del Juzgado, en el precio de 3,000 pesetas anua­
les, pagaderas por trimestres vencidos, término de cuatro 
años, y  ejecución por su cuenta de las obras que se detallan 
en el informe del Arquitecto municipal; entendiéndose que 
el Ayuntamiento podrá dar por eonclnso el contrato cuando 
disponga de loeal de su propiedad dentro del distrito, sin que 
por esto tenga derecho la propietaria á reclamación alguna, 
y debiendo proeederse á ia formalización del contrato de 
arriendo, cuyos efectos comenzarán desde la fecha en que 
esté instalado el Juzgado cu el local de referencia.

Declarar exentas de los correspondientes derechos de 
licencia, las obras do reforma y ampliación del hotel, nú­
mero 16, de la calle de Fernando el Santo, residencia de la 
Embajada inglesa.

Pasar á informe de los Sres. Letrados Consistoriales, 
el dictamen proponiendo, en cumplimiento de fallo guber­
nativo revocatorio del acuerdo de jubilación de un Jefe de 
Negociado de Secretaría, la forma de pago do los haberes que 
debe percibir mientras permanezca en situación activa.

Aceptar la proposición de D, Juan Murillas y  Garrido, 
única presentada en el concurso celebrado para la adqui­
sición de aparatos de cuerda y pesas con destino á los gim­
nasios dei servicio contra Incendios establecidos en los 
puestos de Zona denominados de Huerta Segura y  ronda 
de Segovia, por la cantidad de 1.664*60 pesetas, ó sea por 
el precio tipo.

Aprobar nu presupuesto de 3.118*25 pesetas, con cargo 
al eap. I I I ,  art. 4.“ , concepto 2.“ de material del vi­
gente presupuesto, para la adquisición de tierra de brezo 
cristales y otros efectos con destino á la conservación de 
estufas de Parque y Jardines,

No mostrarse parte en la causa que se sigue por cho­
que de un tranvía de la Compañía Madrileña de urba­
nización, con un carro del servicio de limpiezas y muerte 
de una muía, sin que por esto renuncie la Corporación á ia 
indemnización que en su día pueda correspouderle.

Conceder licencias para la instalación de los siguientes 
electromotores: uno en la casa, núm. 8, de la plaza del 
Progreso; otro en la calle de Velarde, núm. 20; otro en la 
imprenta establecida en la casa, núm. 3, de la calle de 
Fuenterrabía; otro en la finca titulada «La Cruz de! Rayo», 
situada en el camino de Ghamartin; otro en la calle de 
Santa Engracia, núin, 9, y otro en la «Huerta Suiza», Valle 
del Moro (Chamberí).

Conceder licencia para establecer un almacén de ma 
deras en la ronda de Toledo, 18 antiguo.

Conceder licencia para la instalación do una cerrajería 
en el solar, núm. 5, de la calle de Juan Duque.

Declarar síii efecto la cesión do tei'reuos ofrecidos por 
la Compañía Madrileña de urbanización, eii término de 
Chaniartín, para celebrar la Fiesta del árbol.

Abonar á un bombero quo lo era de primera clase y por 
virtud de expediente íué rebajado á la categoría de segim-
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da, los haberes correspondientes desde 28 de Junio próximo 
pasado en que fné suspenso de empleo y sueldo, hasta la 
fecha en que volvió á prestar servicio, tenienoden cuenta 
que ya Kió suticientemente castigado con la rebaja decate­
goría, ^

Conceder licencia para construir dos capillas en la igle­
sia parroquial de San Lorenzo.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
y reforma en la casa, nüm. 3íi, de la calle del Carmen.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación, 
reforma y  saneamiento en la casa, núm. 2, de la calle 
deViilaaniU, extrarradio.

Devolver 35 Obligaciones de expropiaciones dei Inte­
rior, resto de las 62 que fueron retenidas en la Caja general 
de Depósitos, á responder de las cargas qne gravaban la 
casa, núm. 9, de la Flor Alta, expropiada por el Excelentí- 
sirao Ayuntamiento, toda vez qne se ha justificado la cance­
lación de dichas cargas.

Requerir al propietario de las construcciones corres­
pondientes al inUn. 103 de la calle de Santa Engracia y las 
anejas A las casas propiamente dichas, números 105 y  107, 
de la misma calle, denunciadas por ruinosas y  faltas de con­
diciones higiénicas, para que proceda ú su demolición den­
tro del plazo que al efecto se sirva designarle la Alcaldía 
Presidencia, conminAndole con que de no verificarlo, se lle­
varA A cabo el derribo por los operarios de Villa, reinte­
grándose el Municipio de los gastos que so le originen con el 
producto de los materiales ó de los solares en venta, A tenor 
de lo dispuesto en las Ordenanzas Municipales; y requerir 
asimismo á dicho propietario para que ejecute tas obras de , 
reforma y saneamiento necesarias en las expresadas casas, 
números 105 y 107, de la calle de Santa Engracia. _

Anunciar nueva subasta con carácter de urgeucia, por 
término de diez dias, por no haber tenido efecto la ante­
riormente anunciada para contratar el derribo de la casa, 
número 21, de la calle de Miguel Servet, con accesorias A la 
ronda de Valencia, núm. 18, con sujeción A los mismos plie­
gos de condiciones que sirvieron de base A las anteriores 
subastas, cou la sola modificación de reducir á la cantidad 
de 2.000 pesetas el precio tipo.

Aprobar los pliegos de condiciones y  anunciar subasta 
con arreglo A los mismos para contratar el suministro de 
menestra y  utensilios para los acogidos en el primer Asilo 
de San Bernardino, Depósito de mendigos y Asilo de la 
la broche, durante el año 1907, en el precio tipo de 0'35 pe­
setas cada ración, siendo cargo el importe de este suminis­
tro que se calcula, al solo efecto de la constitución de fianza, 
en 31,000 pesetas, A la partida consignada al efecto en el 
presupuesto correspondiente,

Aprobar los pliegos de condiciones y  anunciar subasta 
con arreglo á ellos para contratar el suministro de me­
nestra y  utensilios para los acogidos en ios Asilos se­
gundo y  tercero de San Bernardino, durante el año 1907, 
en el precio tipo de 0‘35 pesetas cada ración, y con cargo el 
importe total qne se calcula, al solo efecto de la constitu­
ción de fianza, en 63.000 pesetas, á la partida correspon­
diente del respectivo presupuesto.

Aprobar los piiegos de condiciones y  anunciar subasta 
con arreglo A olios para contratar el suministro de pan, 
con destino A ios acogidos en el primor Asilo de San Ber- 
nni'dino, Depósito de mendigos y  Casas de Socorro, duran­
te el año 1907, en el precio tipo de 0‘45 pesetas kilogramos, 
y  con cargo el importe total que se calcula, al solo efecto 
en la constitución de fianza, en 21.840 pesetas, A la partida 
correspondiente del respectivopresupuesto.

Aprobar un presupuesto de 1.398‘64 pesetas, con cargo 
al cap. V, art, 1.", concepto 2.“ «alquileres y obrass del 
vigente, para las de reparación necesaria en el local que 
ocupa la Casa de Socorro del distrito de la Universidad.

Autorizar al Sr. Administrador del Colegio de San Ilde­
fonso para adquirir 90 trajes de paño gris cou destino á 
los alumnos de dicho establecimiento, debiendo satisfa­
cerse sil importo, que asciende A 1.980 pesetas, en la forma 
siguiente: 1,000 pesetas con cargo al donativo de esta can­
tidad hecho por la testamentaría de Doña María del Valle 
Reales, y  las 980 restantes al crédito consignado en el ca­
pítulo V, art, 3.°, concepto 2.'' «Material» del vigente pre­
supuesto.

Aprobar la distribución de fondos para el presento mes

de Octubre por cuenta del presupuesto vigente del En­
sanche,

Conceder licencia para construir una casa en un solar de 
la ronda de Valencia, con vuelta A la de Roncesvalles.

Conceder licencia para construir un pabellón destinado 
A cocheras en la casa, núm. 5, del paseo del Cisne,

Conceder licencia para construir una casilla de guar­
dería en un solar de la calle de Diego de León,

Conceder licencia para instalar nn cinematógrafo en 
el solar aislado, con fachada A la calle de Bravo Muri- 
11o y  glorieta de los Cuatro Caminos, previa la obtención 
de licencia para la industria y  la autorización gubernativa 
para el fnneionamiento del espcetAculo.

Oficiar al Sr. q’eniente de Alcalde respectivo, para que 
se sirva requerir A D. Bernardo Manzanares, A fin de 
que proceda A la inmediata demolición de un cobertizo 
abusivamente construido en el solar, núm, 110, de la calle 
de San Bernardo, imponiendo A dicho señor la multa eon- 
signiente por la infracción cometida, y dándole un plazo de 
ocho días para que sin disculpa ni pretexto alguno efectúe 
la demolición referida, con apercibimiento de la responsa­
bilidad en que incurre, en caso de desobediencia. ^

Devolver al contratista de las obras de alcantarillado 
en la calle de Caracas, trozo comprendido entre las de 
Santa Engracia y  Zurbano, la fianza qne consignó en la 
Caja general de Depósitos, toda vez qne ha jnstiticado el 
el eumplimiento del referido contrato.

Devolver al contratista que ba sido de las obras de al­
cantarillado de las calles de Monte Esquinaa y  Blanca de 
Navarra, la fianza que consignó en la Caja general de De­
pósitos, toda vez que ha justificado el cumplimiento de di­
cho contrato. _

Devolver, por la misma razón que A los dos anteriores, 
al contratista qne ha sido de las obras de alcantarillado de 
la calle del Príncipe de Vergara, entre las de Jorge Juan y 
Alcalá, la fianza que consignó en la Caja general de De­
pósitos. _

Devolver, por igual razón que A ios anteriores, al con­
tratista que ha sido de la construcción de alcantarillado en 
las calles de Moreno Nieto, Juan Duque y  Manzanares, la 
fianza que consignó en la Caja general de Depósitos.

Autorizar el gasto de 1.921'77 pesetas, con destino A la 
adquisición de materiales y herramientas, para la con­
servación del arbolado en la tres zonas del Ensanche, que 
serán cargo al cap. III, concepto 3.° del vigente presupues­
to, en la proporción siguiente: 142‘10 pesetas en la primera 
zona; 769‘81 eu la segunda y 382'15 en la tercera.

Otorgar un voto de gracias al Banco Kíspano-ameri- 
cano, por su donativo de 5.0C0 pesetas, hecho con destino 
A la crisis obrera y  al fomento del arbolado en el Parque 
del Oeste.

SESIÓN E X TR A O IID IN AR IA  DEL DÍA I I

Se acordó que vuelvan A estudio de la Comisión 6.'^ los 
informes proponiendo que, dentro de la emisión autoriza­
da por Real decreto de 24 de Febrero de 1B98, y  de confor­
midad con lo resuelto por Real orden de 26 do Mayo del 
presente año, so amplíen en la cantidad de 5,583.500 pese­
tas las Cédulas creadas para el ¡lago de expropiaciones de 
las Vías públicas del Ensanche, eu su primera y  segun­
da Zona, con objeto de liquidar totalmente la deuda con­
traída hasta el día por dicho concepto; la aprobación del 
proyecto del Presupuesto ordinario do ingresos y gastos 
del Ensancho para el año 1907 y  el voto particular al an­
terior dictamen.

SESIÓN OKDINAUIA DEL D ÍA 12
Fné aprobada el acta de la sesión anterior.
Se acordó quedar enterado de haberse dispuesto por la 

Alcaldía Presidencia la instrucción de expediento para la 
aplicación de la ley de Accidentes del trabajo A la familia 
del barrendero muerto por un toro en la ronda de de Se­
govia y  un Médico herido por un demente en la Casa de 
Socorro, sucursal de los Cuatro Caminos; aprobar las reie- 
ridas disposiciones y hacer constar en acta el sentimiento 
de la Corporación por ambas desgracias.

tjuedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despaciio de las Comisiones, en 8 del actual, y  dejarla A dis­
posición de los Sres. Concejales.
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Qiicclar eiitemcìo ele una comanicación del Excelentísi­
mo Sr. Gobernador civil, por ia que se sirve desestimar el 
recurso de alzada interpuesto por D. Jerónimo líalai^uer 
contra decreto de la Alcaldía Presidencia, que negó á di­
cho señor el abono de la cantidad de 10 375 pesetas, que re­
clamaba por servicios extraordinarios prestados durante la 
epidemia variolosa de l ‘J03 y  PJ04, conJirmándose, en con­
secuencia, el decreto recurrido.

Quedar enterado y  pasar á la Comisión correspondiente 
otra comunicación del Excino. Sr. Gobernador civil, por Ja 
que se sirve valorar las expropiaciones que lian de hacerse 
de terrenos y  construcciones parala apertura de la prolon­
gación de la calle de Rodríguez San Pedro, entre las de San 
Bernardo y  Puencarral, de conformidad con las tasaciones 
asignadas por el Arquitecto municipal.

Conceder quince días de liceucia al Sr. Teniente de A l­
calde D. Leopoldo Cortinas, para atender al restablecimien­
to do su salud.

Adjudicar en definitiva la subasta para contratar el su­
ministro de 1.000 mantas de lana, para los Asilos de la No­
che y  Depósito de mendigos.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia dos 
vecinos fuera de esta Capital.

Denegar licencia para la explotación de una tahona en 
ia casa, núm. 20, de ia calle de Almagro.

Aprobar ios p!i(^os de condiciones y  anunciar subasta 
con arreglo A los mismos, pava contratar el suininisíro de 
efectos de fundición de liierro y  bronce, necesarios para 
los servicios de Parque y  Jardines y  Fontanería Alcanta­
rillas, desde I." de Enero de 1907 hasta 31 de Diciembre 
de 1910, con sujeción á ios precios tipos que en diebos plie­
gos se expresan, y con cargo el importe anual de este sumi­
nistro, que se calcula al solo efecto de la constitución de 
fianza en 9.0C0 pesetas, A las partidas correspondientes de 
los respectivos presupuestos.

Aprobar los nuevos pliegos de condiciones y  anunciar 
subasta con arreglo á ellos, para contratar la enajenación 
de los materiales aprovechables, procedentes del derribo 
de las casas, números 159 y  161 de la calle deA tocha, re­
bajando en un 15 por i 00 el precio tipo que sirvió de base 
A las anteriores subastas, que fueron declaradas desiertas, 
y. que queda reducido á O.CfiG'bb pesetas, y  fijando en cin­
cuenta días el plazo para la extracción de los materiales

Aprobar un presupuesto de 21,405'15 pesetas para rea­
lizar por subasta el desmonte de la calle do Méndez Alvaro, 
desde donde termina i a parte urbanizada, hasta el solar, 
número 45 inclusive, cuya suma será cargo A las eorres- 
poiidiejdes consignaciones del presupuesto del Ensanche 
para í 907 en su tercera Zona, puesto que el corto tiempo que 
resta del vigente y  los requisitos que el cumplimiento del 
Real decreto de contratación de servicios públicos exige, 
impedirán terminar la obra dentro del corriontc año; de­
biendo adaptarse los pliegos de condiciones formulados para 
el desmonte de mayor longitud de ¡a calle do que se trata, 
al trozo de la misma de que se dejó hecho mención.

Declarar que no ha lugar A la caducidad de la licencia 
concedida en 28 de Abril de 1905 A la Sociedad de Gasifi­
cación industrial para establecer una fAbrica destinada A 
la obtención do gas combustible aplicado al alumbrado y 
energía cléctricii, fuerza motriz, civlefacción y  obtención 
del sulfato amónico, según dicha Sociedad interesa, toda 
vez que. la base 4," del apéndice 13 del vigente presupues­
to, lo mismo que la del anterior, deteniiinan que «las li­
cencias se consideran caducadas, si A los tres meses de su 
fecha no Imbiera tenido lugar la apertura de! estableci- 
mi(mto»; circuiistaucia que no concurre en el de que so 
trata, cuya apertura tuvo lugar antes tle la expedición de 
la licencia.

Consentir ia resolución de la Delegación de Hacienda de 
la provincia, por la que so reclaman al Municipio 2'10‘34 
pesetas, importe dol descubierto por impuesto del timbre, 
correspondiente A unas funciones celebradas on el teatro 
del Rarque de Madrid, del 23 de Junio A 9 de Julio do 1902, 
y como responsable subsidiario, por ignorarse el paradoro 
del deudor, concesionario de dicho teatro, y  abonar la cx- 
presiiüa suma con cargo al cap. IX , art. 11 tlel presupuesto 
vigente.

Conceder iiconcia para aumentar nu piso A la casa, nú­
mero lio , de la calle de Bravo Murillo, extrarradio.

Aprobar un presupuesto de 350 pesetas, con cargo al ca­
pítulo VI, art, 1.°, concepto 2.“ del vigente, para sustituir 
las losas de cristal que se encuentran rotas en el patio cen­
tral cubierto de Ja primera Casa Consistorial.

Nomlmar un Médico supeniumerario de la Beneficencia 
municipal.

Nombrar uu Practicante agregado de la Beneficencia 
municipal.

Conceder licencia para construir una casa on el solar, 
uúnieros 10, 12 y  14, de la calle del Labrador.

Conceder licencia para construir un cobertizo destinado 
A taller de carpintería en el solar, núm. 23, de la calle del 
Cardenal Cisneros.

Devolver al conU'atista que lia sido de las obras de al­
cantarillado en la calle del General Pardifias, la fianza que 
consignó en la Caja general de Depósitos, toda vez que ha 
justificado el cumplimiento dcl contrato.

Declarar ia apertura legal de las calles de Viriato, en­
tre las de Bravo Murillo, de la Santísima Trinidad y  i a del 
Labrador, vías de carácter preferente, A fin de poder cum­
plir después de los trámites que previenen los artículos 5,“ , 
19 y  20 de la vigente ley de Ensanche.

Tomar en consideración y  pasar A la Comisión 2.®", una 
proposición par‘a que se conceda una pensión do gracia A 
la viuda del Médico de la Beneficencia municipal, D. Ra­
món Vergé

SESIÓN ORDIKAUIA DEL D ÍA 19
Fué aprobada el acta de la sesión anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones, en 15 del actual, y 
dejarla A disposición de los Sres. Concejales.

Quedar enterado de una comunicación dcl Gobierno ci­
vil desestimatoi'ia del recurso de alzada interpuesto por 
D, Isidro Villota, en representación de su esposa Doña Do­
lores de la Presilla, contra decreto de la Alcaldía Presiden­
cia por el que se le previno se abstuviera de verificar acto 
alguno que impidiera el tránsito público por la calle llama­
da de Seco, reservando al recurrente el ejercicio de las ac­
ciones que estime que le corresponden, para reivindicar ó 
hacer valer sus derechos ante los Tribunales de Justicia.

Anular la primera parte de la segunda disposición con­
tenida en el cap., XV  del reglamento del Cuerpo facultati­
vo de la Beneficencia municipal, A fin de que los Profesores 
y  Auxiliares de la misma puedan cobrar sus haberes en 
concepto de gratificación, de ia misma manera que lo ha­
cen diferentes empleados del Municipio.

Aprobar un presupuesto de 4.515 pesetas para la cons­
trucción de 90 alcorques y  170 metros de regueras de hor­
migón hidiAulico en la calle de Cammza, y la reconstruc­
ción de 370 de los primeros y  200 metros de la segunda, 
cuyas obras deberá verificarlas, previa la oportuna excep­
ción de subasta, que se solicitará del Exemo. Sr. Goberna­
dor civil, el Sr. D. Juan Carrascosa, que posee patente de 
invención para este género de construcciones, y  e! que per­
cibirá su importe con cargo al cap, III, art, 3.“, concep­
to J.” del presupuesto vigente de la primera zona del Ensan­
che, ó en su defecto, con cargo al crédito que para este 
servicio se consigne en el presupuesto dcl año próximo.

Aprobar otro presupuesto de 4.704 pesetas, con cargo 
ai cap. I I I ,  art. 3,“ del vigente de la segunda zona del 
Ensanche, ó en su defecto, al presupuesto próximo, para 
la construcción de alcorques y regueras de hormigón hi­
dráulico, en la calle de Lista, trozo comprendido entro ei 
paseo de la Castellana y la plaza de Salamanca; cuyas 
obras se verificarán por el poseedor do la patente para este 
género de construcciones, previos los requisitos que se 
expresan en el anterior acuerdo, debiendo previamente 
informar la Contaduría acerca de la situación del crédito 
de referencia.

Aprobar la apertura legal del paseo de la Esperanza, 
declarado de carácter preferente por Real orden de 5 de 
Julio último, A fin de cuniplir después los trámites dispues­
tos por la vigente ley de Ensanche.

Desechar un informe proponiendo ia aprobación de la 
avenencia celebrada en 11 de Septiembre próximo pasado 
con D. Guillermo H. Bache, eii representación de la Socie­
dad Barker y Compafiia de Londres, para la liquidación y 
pago de 4.100 metros 64 decímetros cuadrados de terreno
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expropiado para la calle del Prítidpe de Vergara, bajo la 
base de 10 ])esetas metro cuadrado, y abonar á la expresa­
da Sociedad el iuiporte de dicha superficie ó de la que en 
deRnitiva resulto de la reetittcación que lia de llevarse á 
cabo, en cédulas garantizadas del Ensanche por todo su 
valor nominal, cuando por turno corresponda y  previo 
otorgamiento de la oportuna eseriturai entendiéndose que 
la expresada Sociedad no tiene derecho al percibo de inte­
reses del 4 por 100, por haber sido ocupados los terrenos 
después de haber sido publicada la ley de Ensanche vi­
gente.

Conceder lieciieias para la instalación de los electro­
motores siguientes: uno de 5 caballos de fuerza en la taho­
na establecida en la casa, números 34 y  36, de la calle de 
la Ballesta; dos de 26 caballos de fuerza cada uno en la fábri­
ca de la Sociedad del tranvía del Este de Madrid, estableci­
da en la casa, núin, 105, de la calle de San Bernardo; uno de 
un caballo de fuerza en la casa, núin 4, de la calle del Mar- 
(lués de Villainejor, con destino á accionar una máquina 
elevadora de agua; otro de 3‘5 caballos de fuerza en la ta­
hona establecida en la casa, núm. 97, de la calle del Am­
paro; otro de 5 caballos de fuerza en la fundición de hierros 
y  metales establecida en la calle de .. l̂ava, ahuyente á la 
ronda de Atocha, números 24 y 26; otro de 4 caballos de 
fuerza en la tahona establecida en la casa, núm. 11, de la 
plaza de Puerta de Moros; otro de 5 caballos de fuerza en 
la taliona establecida en la casa, núm. 12, de la calle de las 
Carolinas; otro de 1‘5 caballos de tuerza en la fábrica de 
embutidos establecida en la casa, núm. 15, de la calle de 
Don Pedro; cuatro de 1 caballo de fuerza y  3 de medio en 
la imprenta establecida en la casa, núm, 6 duplicado, de 
la calle de San Isidro; y otro de 3 cíiballos en el taller de 
mármoles establecido en la casa, núm. 22, de la Concepción 
Jerónima.

Declarar que no procede la tramitación del expediente 
incoado á instancia de la Sociedad de Gasificación Indus­
trial en solicitud de licencia para explotación de su indus­
tria, toda vez que la tiene ya concedida y  expedida, sin 
perjuicio do que pueda solicitar las modificaciones ó am­
pliaciones de máquinas y  motores que proyecta introducir 
en su primitivo proyecto, ó sea en el de licencia concedida 
en 28 de Abril de 1905,

Entregar, previas las formalidades que la Contaduría 
de Villa estime oportunas, al actuario del Juzgado de 
primera instancia del distrito del Hospicio, D. Ricardo Gó­
mez García, tres resguardos de la Caja general de Depósi­
tos, 1‘epreseiUativos de ios cróditos que á continuación se 
expresan, á favor de D. José Phüippot como suministrante 
en 1891-92 y 1892-63 de plantas con destino al ramo de 
Parque y Jardines, y  cuyos resguardos, por virtud de au­
tos ejecutivos seguidos en dielio Juzgado por la vía de apre­
mio, á instancia do D. Emilio Remy contra D. José Phílip- 
pot, se hallan i'cteiiidos en las arcas municipales á disposi­
ción de aquella Autoridad.

Conceder licencia para establecer una carbonería en la 
casa, números 7 y 9, de la calle del Marqués de Santa Ana.

Conceder licencia para establecer uii taller de confite­
ría en la casa, núm. 9, de la calle de Santa Engracia, 6 
instalar en el mismo una caldera de vapor y dos electro­
motores.

Conceder licencia para establecer una fábrica de con­
servas alimenticias en la casa, núm, 19, de la calle de 
Bretón de los Herreros, y  para instalar en la misma una cal­
dera y máquina de vapor.

Conceder licencia para establecer una fábrica de ba­
rrilla artificial é instalación de una máquina de vapor en 
la calle de Canarias, núm. 14.

Conceder licencia para construir una casa en cl solar, 
número 3 provisional, de la calle de Andrés Pulido.

Requerir al propietario de la casa, núm. 7, de la calle 
de San Hermenegildo, con vuelta á la de San Dimas, de­
nunciada por ruinosa y falta de condiciones higiénicas, 
para que proceda á su demolición en el término que al 
efecto se sirva sefialarle la Alcaldía Presidencia, y  conmi­
nándole, i]ue de no verificarlo así, se llevará á cabo el de­
rribo de la finca por los operarios de Villa, reintegrándose 
el Municipio de los gastos que se le originen con el produc­
to de los materiales ó de! solar en venta, según preceptúa 
el art. 692 de las Ordenanzas Municipales.

Aprobar un presupuesto de 867*20 pesetas, eon cargo al 
capitulo VI, art, 2.“, concepto 4.° del vigente, para adquirir 
de la respectiva contrata, útiles y  rama para escobas con 
destino á los servicios del ramo de Vías públicas.

Aprobar otro presupuesto de 850*25 pesetas, con cargo 
igual que el anterior, para adquirir de la contrata vigente 60 
pisones do madera con destino al ramo de Vías públicas.

Conceder licencia á la Sociedad hidráulica «Santillana», 
para tender una red de cables subterráneos desde el Pala­
cio Real hasta la fábrica de electricidad de la Zarzuela, si­
tuada en la calle de Los Madrazo.

Conceder Ucencia para construir una casa en un solar 
de la calle de Don Ramón de la Cruz.

Conceder licencia para la construcción de otra casa en 
el solar, núm. 28, de la calle del General Lacy.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma y am­
pliación de la casa, núm. 16 duplicado, de la calle de Pa- 
lafox.

Devolver al contratista que ha sido de las obras de a l­
cantarillado en la calle de Alealá, entre las de Montesa y 
Sagasti, la fianza que consignó en la Caja general de De­
pósitos; toda vez que ha justificado el cumplimiento del 
contrato.

SESIÓN ORDINARIA DEL D ÍA 27
Eué aprobada el acta de la sesión ordinaria anterior, 

con la aclaración de considerar aprobado el informe de que 
se dió en aquélla cuenta, relativo á la avenencia celebra­
da con D. Guillermo H. Bache, para ta liquidación de te- 
rreiios en la calle del Principe de Vergara, y que para es­
tablecer el turno correspondiente al pago habrá de volvaf 
el expediente al Ayuntamiento.

Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­
dientes de despacho de las Comisiones, en 22 del actual, y 
dejarla á disposición de ios Sres. Concejales.

Pasar á la Comisión correspondiente una comunieación 
del Gobierno civil, por la que, resolviendo el recurso in­
terpuesto por ol arrendatario del sello ó timbre municipal 
sobre anuncios, contra decreto de la Alcaldía Presidencia, 
denegatorio de una indemnización de 12,500 pesetas en 
concepto de perjuicios, se sirve anular lo actuado en el ex­
pediente respectivo, á partir de la propuesta heciia por la 
Comisión segunda en 31 de Enero próximo pasado, y dis­
pone que, acreditándose previamente en el referido expe­
diente ia personalidad del recurrente, se someta el asunto 
á la decisión del Ayuntamiento, como de su exclusiva com­
petencia.

Aprobar un presupuesto de 16.554*10 pesetas, con car­
go al cap. III, art. 3.“ «Material* del vigente presupuesto, 
para adquirir de las respectivas contratas ¡os materiales y 
efectos necesarios con destino á las atenciones de! servicio 
de limpiezas, durante los meses de Octubre, Noviembre y 
Dieieinbi'c de i corriente año, de conformidad con io pro­
puesto por el Sr. Concejal Inspector del servicio.

Quedar enterado de los balances de comprobación y 
estados demostrativos de las operaciones de contabilidad 
verificadas por cuenta de los presuimestos vigentes del in­
terior y  del Ensanche, hasta fin de Septiembre próximo pa­
sado.

Quedar enterado de liaber trasladado su residencia dps 
vecinos fuera de Madrid.

Aprobar nombramientos, como resultado del concurso 
celebrado, por acuerdo municipal de 6 de Abril último, 
para la provisión de los nuevos destinos de Profesores y 
Auxiliares de las Escuelas municipales do Sordomudos y 
ciegos, que figuran en el actual presupuesto.

Nombrar Conserje de la primera Escuela niuiiicipal de 
Sordomudos y  ciegos, con la asignación de 1.500 pesetas 
anuales, y  con derecho á casa habitación. _

Conceder un cumplido voto de confianza á la Alcaldía 
Presidencia, para que en la forma que estime conveniente 
realice cerca del Gobierno de S. M. las gestiones necesarias 
para conseguir ia cesión por parte del Estado al Ayunta­
miento, de los terrenos que ocupa el Hipódromo, que per­
mitiría desarrollar el proyecto de la prolongación de ha 
Castellana hasta Chamartín, utilizando ta suporficio que 
constituye aquél para la creación de barriadas y construc­
ción de un parque de recreo. _

Jubilar á un Maestro auxiliar de las Escuelas munici-



palos, que cuenta sesenta a&os ele edad, y  veinticinco años, 
siete meses y  ocho días de servicios, con el haber pasivo 
anual de 1.375 pesetas.

Anunciar nueva subasta por haber sido declaradas de­
siertas las anteriormente anunciadas, para enajenar el so­
lar, propiedad de la Villa, núm. 11, de la calle del Jlar- 
qués de Santa Ana, con sujeción á los mismos pliegos de 
condiciones que sirvieron de base á las subastas anteriores, 
con la sola modifleación en éstos de fijar el precio tipo en 
pesetas 51‘52 el metro cuadrado, que dá al solar un valor to­
tal de 13.9(X)‘ 10 pesetas, debiendo también, por consecuen­
cia, alterarse el tipo de la fianza y tenerse en cuenta que el 
mencionado precio no debe tomarse como precedente para 
otras tasaciones, por cnanto se fija por la necesidad de 
hacer efectivos los recursos del presupuesto municipal.

Reconocer la suma de 112*70 pesetas, en concepto de 
haberes devengados por el sepulturero mayor de los Ce­
menterios municipales en los veintitrés primeros días del 
raes de Agosto de 1905, y  abonar dicha suma con cargo à la 
partida consignada en el cap. VI, art. 9.®, concepto último 
del presupuesto vigente, ■

Conceder las siguientes licencias para la instalación de 
electromotores: uno de un caballo de fuerza, en la cuchi­
llería establecida en la casa, núm. 20, de la cabe de la 
Concepción Jerónima; otro de tres caballos de fuerza en 
la imprenta qne se pretende establecer en la casa, núm. 3, 
del pasaje de la Alhambra; otro de 1*5 caballos de fuerza 
para la elevación de agua, en la finca, núm. 24, del paseo 
de la Castellana; otro de tres caballos de fuerza con destino 
al aserrado de maderas, en la casa en construcción situada 
en la calle de Juan de Austria, esquina á Ja de Raimando 
Luí io; otro de un cuarto de caballo de fuerza en la fAbríca 
de cepillos, establecida en la casa, núm. 24, de la calle del 
Rey Fraueisco; otro de dos caballos de fuerza en la tahona 
establecida eii la casa, núm. 7, de la calle del Carnero; 
otro de un caballo de fuerza en la casa, núm. 15, de la 
calle de Caracas, y  otro de tres caballos de fuerza en la ta­
hona establecida en la casa, núm. 113, de la calle de San 
Bernardo.

Aprobar el gasto de 2.800 pesetas, con cargo al capí­
tulo III , art, 4.**, concepto 2.® del vigente presupuesto, 
para adquirir de la respectiva contrata, 40 toneladas de 
carbón de piedra con destino A las estufas de! ramo de Par­
que y Jardines.

Denegar licencia para establecer una vaquería en la 
casa, núm. 3, de la calle de Nierembberg, extrarradio, por 
carecer el local de las condiciones de higiene y  salubridad 
preseriptas para este género de establecimientos.

Aplazar hasta el próximo ejercicio de 1907, la ejecución 
de las obras interesadas por el arrendatario del Parque Zoo­
lógico. en la instalación de las focas, en vista do la situa­
ción de fondos dei presupuesto actual.

Conceder licencia para establecer un taller de herrero- 
cerrajero en la casa, núm, 22, de la calle de Bravo Murillo.

Conceder Ucencia para construir un pabellón en el Jar­
dín del palacio de la calle Mayor, núm. 97,

Conceder licencia para la construcción do un pabellón 
en el patio de la casa, núm. 1, del paseo del Marqués de 
Honistrol.

Desestimar la petición del contratista que fué del sumi­
nistro de candelabros de fundición pai'a el alumbrado pú­
blico en el año 1898, en lo referente A la condonación de 
las multas que Je fueron impuestas por incumplimiento de 
las condiciones de! contrato, y  ¿l que se le devuelva la can­
tidad que haya satisfecho de más por dereclios reales del 
mismo contrato; autorizAndose al Sr, Tesorero de Villa para 
retirar de la Caja general de Depósitos los dos que en dicho 
centro existen, como resto de la fiíinza que tenía prestada el 
Sr. Pérez García, y  entregando A éste la cantidad de 1.274*25 
pesetas, que resulta A su favor, según la liquidación de dé­
bitos y créditos, practicada por la Contaduría y el Nearo- 
ciado.

Declarar concluso el expediente instruido por acuerdo 
de 3 de Agosto último, para requerir A todos ios Médicos 
de la Benefieeneia municipal que A la vez desempeñaran 
otro destino del Rstado ó de la provincia, A liii de qne en 
un término de treinta días optasen por el que iiiAs les con­
viniese, no jnstificAndose los liaberes ínterin no acredita­
sen la renuncia de uno de ellos; toda vez que ya no tiene

finalidad alguna dicho expediente por haber sido modifi­
cado por acuerdo de 19 del actual, el reglamento del Cuer­
po facultativo de la Beueficeneia, eu el seutido de que se 
elimina del mismo la primera parte de la disposición segun­
da del cap. XV, que dice: «Xingún Profesor ni Auxiliar del 
Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal, podrA ejer­
cer A la vez otro cargo retribuido por el Estado ó la Dipu­
tación»; y ordenar A la Contaduría, levante la suspensión 
de haberes que pese sobre los llédieos qire se hallaban com­
prendidos en dicho caso.

Tomar en consideración y pasar A la Comisión corres­
pondiente, una proposición para que se forme un reglamen­
to de procedimiento administrativo municipal, al cual ha­
brAn de sujetarse todas las dependencias de este Municipio.

Confirmar de acuerdo con el dictamen del Sr, Letrado 
de Ensanche, la apelación interpuesta contra sentencia del 
Juzgado de primera instancia del distrito del Hospicio, re­
conociendo A los señores herederos de Marconell el derecho 
A percibir el importe de terrenos ocupados para vía públi­
ca en varias calles de la primeim zona, y cuyas superficies, 
viene sosteniéndose por la Administración municipal y por 
la superioridad, han sido objeto de cesión gratuita por parte 
de los propietarios.

Quedar enterado, con satisfacción de uu telefonema del 
Ayuntamiento de Valencia, expresando su agradecimiento 
por las atenciones de que ha sido objeto por parte de esta 
Corporación la Comisión de aquél, durante su reciente es­
tancia en esta Corte,

Jm ita iUnnicipal.

SBBIÓN DEL D ÍA 15
Ptté aprobada el acta de la sesión anterior.
Sin discusión fueron sancionados los siguientes acuer­

dos de! Exemo. Ayuntamiento:
El primero, de 6 de Julio último, aprobatorio de los 

pliegos de condiciones y  disponiendo el anuncio de subasta 
con arreglo A los mismos, p<ara contratar el suministro de 
leñas y  carbones, con destino A la calefacción de las depen­
dencias municipales, desde 1.® de Enero de 1907 A 31 de 
Diciembre de 1908.

El segundo, de 14 del mismo mes, aprobatorio de una 
transferencia de crédito de 30.000 pesetas, del cap. IV, ar­
tículo 2.® «Materiales y transportes», al mismo capítulo y 
artículo «Personal jornalero eventual», en e[ presupuesto 
vigente de la primera zona del Ensanche, para dar término 
A las obras del Parque del Oeste, y facilitar el acceso al 
mismo por las calles de Ferraz y  Rosales,

El tercero, de 14 de Septiembre último, concediendo ju­
bilación A un Jlaestro auxiliar de las Escuelas municipales.

El cuarto, do igual fecha que ei anterior, aprobatorio de 
una transferencia de crédito de 40,000 pesetas del capitu­
lo X I «Imprevistos» del presupuesto vigente, al cap. III, 
articulo 4.®, concepto 4.® «Material» del presupuesto vigen­
te, para la continuación de las obras del Parque del Oeste 
y  Montaña del Príncipe Pío.

Se acordó quedar enterado y  consentir una comunicación 
del Gobiérno civil, por laque, estimando el recurso interpues­
to por D. Enrique Repuilés y  Vargas, contra acuerdo de la 
Junta municipal de 12 de Mayo anterior, revocatorio de otro 
del Exemo. Ayuntamiento, que eximió del pago de arbitrio 
sobre vallas y  licencias de construcción las obras de la igle­
sia de Santa Cristina, se confirma el acuerdo del Ayuuta- 
tamiento, aiiuiaiulo en consecuencia, el de la Junta.

Dar la tramitación que preceptúa la vigente ley A las 
cuentas generales del Ensanche correspondientes al año 
de 1905.

SESIÓN DEL DÍA 22
Fué aprobada el acta de la sesión anterior.
Fueron sancionados los siguientes acuerdos del Excc- 

lontisimo Ayuntamiento:
El primero, fecha 28 de Septiembre último, aprobatorio 

de los pliegos de condiciones 3' disponiendo el anuncio de 
subasta con arreglo A ellos para contratar el suministro de 
placas precintos líe meta! con destino A bieldos, desde 1.® de 
Enero de 19Ü7 A 31 de Diciembre de 1911, con sujeción al 
precio tipo de 1*35 pesetas cada placa precinto, y  con cargo
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ci importo íinual de este smninistro, que se caicnla en pese­
tas 1,350 anuales, á las coiTespondiemes partidas de ios 
respectivos presupuestos.

El seguiuio, fecha 12 de Octubre próximo pasado, apro- 
I ntorio de un presupuesto de 21.40ñ'15 pesetas para reali­
zar por subasta el desmonte de ia calle de Méndeü Alvaro, 
desde donde termina la parte urbanizada hasta el solar 
número 45 inclusive, cuya suma será cargo á las corres­
pondientes consignaciones del presupuesto del Ensanche 
para 1207, en su tercera zona; debiendo adaptarse los plie­
gos de condiciones formulados para el desmonte de mayor 
longitud do la calle de que se trata, al trozo de la misma de 
que se ha hecho mención.

El tercero, fecha 5 de igual mes, aprobatorio de los plie­
gos de condiciones y disponiendo el anuncio de subasta con 
arreglo á ellos, para contratar el suministro de pape!, car­
tulina y cartones, con destino á la Imprenta Municipal, 
durante el año 1207, bajo los precios tipos que en dichos 
pliegos se indican, y con cargo el importe totai de este su­
ministro, que al solo efecto de Ja constitución de fianza se 
calcula en 36.000 pesetas, á la partida que al efecto se con­
signe en el respectivo presupuesto.

El enalto, fecha 21 do Septiembre último, aprobatorio 
do los pliegos de condiciones y  el anuncio de subasta con 
arreglo á ellos, para contratar el suministro de fundiciones 
tipográficas, material de encuadernación y otros objetos 
necesarios á la Imprenta Municipal, desde 1." de Enero 
de 1907 á 31 de Diciembre del mismo año, en el precio tipo 
de 3.000 pesetas anuales, qtre se satisfarán con cargo á la 
partida que al efecto so consigne en dicho presupuesto.

El quinto, fecha 5 de Octubre último, aprobatorio de los 
pliegos de condiciones y anuncio de subasta con sujeción á 
los mismos, para contratar el smninistro demenestra yuteii- 
siüos para los acogidos en el primer Asilo de San bernar­
dino. Depósito do mendigos y  Asilos de la Noche, durante 
el año 1207, en el precio tipo de 0‘35 pesetas cada ración, 
y con cargo á dicho presupuesto el importe de este sumí 
nistro que se calcula, al solo efecto de la constitución de 
fianza, en 34.000 pesetas.

El sexto, de igual fecha que el anterior, aprobando los 
pliegos de condiciones y  disponiendo el anuncio de subasta 
con arreglo á ellos, para contratar el suministro de menes­
tra y utensilio durante el año 1907, con destino á los Asi­
los segundo y tercero de San Beniardino, en el precio tipo 
de 0‘35 pesetas cada ración y  con cargo á dicho presupues­
to el importe de este suministro que se calcula, al solo efecto 
de la constitución de fianza, en 63.000 pesetas.

El séptimo, fecha igual que los dos anteriores, aproba­
torio de los pliegos de condiciones y  disponiendo el anun­
cio de subasta con arreglo á ellos, para contratar el sumi­
nistro de pan con destino al primer Asilo de San Bernardi­
no, Depósito de mendigos, Asilos de la Noche y  Casas de 
Socorro, durante el año 1907, en el precio tipo de 0‘ 45 pe­
setas kilogramo y con cargo á dicho presupuesto el im­
porto de este suministro, que se calcula en 24.840 pesetas 
al solo efecto de la constitución de fianza.

El octavo, fecha 12 de Octubre último, aprobatorio de 
los pliegos de condiciones y disponiendo el anuncio de su­
basta con arreglo á ellos, para contratar el suministro do 
efectos de fundición de hieri'o y bronce, necesarios para 
los servicios de Parque y  Jardines y Fontanería Alcantari­
llas, desde l.°  de Enero de 1907 á 31 de Diciembre de 1910, 
con cargo el importe anual de este suministro, que se calcu­
la al solo efecto de la constitución de la fianza en 9.000 pe­
setas, á las partidas correspondientes de ios respectivos 
presupuestos.

Madrid 10 de Noviembre de 1906.— El Secretario, 
F. lítiano y Carrieda.

II ♦  aa» ' ' ■■■I-.—

A L C A L D Í A  P R E S I D E N C I A
ACTOS, ACUERDOS T  DECRETOS

C IR C U L A R

Ordenado por la reglad,^ de la Real orden de 3 de 
Agosto de 1904, que las elecciones de las Juntas locales de 
Reformas sociales se verifiquen en el mes do Novicmbi'e; y

resuelto por la superioridad que en el corriente año la elec­
ción sea total en esta Corte, vengo en dictar ú este efecto 
la siguiente disposición:

Votación de Candidatos por los Gremios ó Sociedades 
obreras.

1,“ Antes del día 27 de Noviembre del año actual, los 
Gremios de esta Capital, mediante la intervención desús 
Presidentes, se reunirán en sus respectivos domicilios so­
ciales, y designarán seis candidatos para Vocales, repre­
sentantes de la clase patronal en la Junta local de Reformas 
sociales, y otros seis suplentes que sustituirán á aquellos en 
ausencias, enfermedades ó en casos de cese definitivo.

2 °  El mismo procedimiento seguirán para elegir seis 
Vocales obreros y otros seis suplentes, las Asociaciones que 
se hallen constituidas legalmente en esta Corte.

3. ° En el acto de dicha elección, cada uno de los Gre­
mios y Sociedades obreras de referencia, designará un In­
terventor, que asistirá al escrutinio general, y á  quien se 
proveerá por el Gremio ó Sociedad obrera de los siguientes 
documentos;

Credencial ó nombramiento de Interventor.
Certificación del acta de la elección.
Censo del Gremio ó Sociedad, ó libro de inscripciones 

en su defecto.
Los censos serán firmados por el Presidente y Secreta­

rio que desempeñen estas funciones el día de la elección, 
quienes serán responsables de la autenticidad de las ins­
cripciones. Si se presentase el libro, deberá éste llevar en 
cada una de sus hojas aquellos requisitos.

En las certificaciones de las actas, se consignarán en 
letra el número de votantes que tomen parto en la elección 
y  el de los votos obtenidos por cada uno de los candidatos.

Escrutinio general en el Ayuntamiento.
4. “ Los Interventores nombrados por los Gremios con 

arreglo al artículo anterior, se reunirán el día 28 de dicho 
mes de Noviembre, á las once de la mañana, en la primera 
Casa Consistorial, para hacer el escrutinio bajo mi presi­
dencia, entregando á la Mesa los documentos que quedan 
expresados.

5. “ Los designados por las Sociedades obreras, lo harán
al día siguiente 29, á la misma hora y en el local exprc- 
sado. ,

Madrid 17 de Noviembre de 1906.—El Alcalde Presi­
dente, Alberto Aguilera.

Disposlcioaes principales sobre la  elección y constitución de las 
Juntas locales.

En todos los Municipios en que radique alguna fábrica, 
industria ó explotación de cualquier clase que sea, que 
traiga consigo la existencia de patronos y obreros, ó donde 
lo pidieren, unos ú otros, se constituirá uua Jauta local de 
Reformas sociales, compuesta i _

1. “ Del Alcalde, como representante de la Autoridad 
civil, el cual actuará como Presidente.

2. ° Del Párroco ó de quien haga sus funciones, como 
representante de la Autoridad eclesiástica.

En las localidades donde hubiere más de un Párroco, 
formará parte de la Junta el más antiguo.

3. ° Del Médico titular. En caso de existir más de uno, 
el cargo lo desempeñará el más antiguo,

4. “ De un número igual de patronos y  obreros, que no 
podrá exceder de seis por cada una de las partes.

5. “ De un Secretario, que será designado entre loa Vo­
cales de la Juuta local en la primera reunión que se ce­
lebre,

(Regla de la Real orden de 3 de Agosto de 1904).
Las Juntas locales y  la provincial, en su parte electiva, 

tendrán un período de duración de cuatro años.
(Regla 2.*̂  de la misma Real orden).
Los cargos de Vocales, así efectivos como suplentes de 

las Juntas locales y provinciales, serán reelegibles.
(Regla de la misma Real orden). _ _
Las elecciones de las Juntas locales y  provinciales se 

verifiearáii en el mes de Noviembre del año en el que co­
rresponda efectuar la referida elección, con objeto de que 
los nuevamente nombrados puedan entrar en funciones 
eii l.° de Enero siguiente.

(Regla 4.  ̂de la misma Real orden).
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En la primera elección que se efectilo de Vocales de las 
Juntas locales y provinciales, se designará nn número igual 
de Vocales suplentes al de efectivos de que deban constar 
aquéllas, y  por el mismo procedimiento de sufragio directo 
entre los individuos que tengan dereclio electoral.

Esta misma práctica se seguirá en las elecciones parcia­
les sucesivas.

(Regla 5.  ̂de la míswift Real ovdenj.
Para tener el derecho de tomar parte en las elecciones 

de Vocales de las Juntas locales de Reformas sociales, es 
preciso reunir las condiciones siguientes:

1. '*' Ser patrono ú obrero.
2. "' Ser vecino de la localidad en la que corresponda 

verificar la elección, durante dos años como mínimo, con 
antelación al dia en que se efectúe ésta.

3. “' Figurar en el censo electoral que formarán los Gre­
mios y las Asociaciones obreras, con independencia entre 
cada una de éstas y  de aquéilos; las listas electorales se rec­
tificarán todos loa años por el mismo organismo que las 
formó.

En ningún caso podrá un solo elector utilizar más de una 
sola vez su derecho, aunque por cualquier circunstancia 
figurara en más de una lista de las mencionadas en el pá­
rrafo anterior.

{Regla d.“' de la misma Real orden).
Para ser alta en las listas electorales á que hace refe­

rencia el caso 3.'’ de la disposición anterior es preciso que el 
interesado presente al Gremio ó Asociación correspondiente 
su petición razonada y por escrito, y  que éste conceda la 
inclusión solicitada, previa la información que estime nece­
saria, y  que practicará por si mismo para comprobar el de­
recho del solicitante,

{Regla 7.“ de la misma Real orden).
Para ser elegido Vocal de las Juntas locales y provin-

ciales de Reformas sociales, es preciso reunir las condicio­
nes siguientes:

1. “ Ser elector,
2. “' Saber leer y  escribir.
.3.*̂  Llevar más do dos años ejerciendo el oficio, profe­

sión ó industria en la localidad en ia que han de efectuarse 
las elecciones.

4.'*' Pagar loa que aspiren á ser elegidos como Vocales 
patronos, una cuota mínima anual para el Tesoro, de diez 
pesetas, también durante dos años por lo menos eon antela­
ción á la fecha de la elección.

(Regla 8.  ̂de la misma Real orden).
El día, hora y  lugar de la elección deben fijarlos los A l­

caldes respectivos.
El censo deben formarlo por sí las Asociaciones obreras.
Tienen derecho electoral los miembros de todas las Aso­

ciaciones legalmente constituidas que estén compuestas en 
su mayoría de obreros ó patronos en su caso.

La elección, dentro de cada Asociación, es libre, sujetán­
dose á los preceptos de la Real orden de 3 de Agosto de 1904.

El día fijado para la elección, los representantes de las 
Asociaciones electoras concurrirán al sitio designado con 
la correspondiente certificación del acta, acompañada del 
censo ó del libro de inscripciones de la Sociedad, en su 
defecto, para la debida comprobación del número de vo­
tantes.

Reunidas estas actas se procederá al escrutinio, que in­
tervendrán los citados representantes, proclamándose los 
Vocales y  suplentes elegidos, y levantando acta del resul­
tado, en la que consten todos los extremos de la elección y 
las protestas que hubiese habido.

Para ser elector se necesita la condición de ser español.
(Reglas 2.“, 3. ,̂ 4.”-, ñ.% ó’."' y 7.̂  de la Real orden acla­

ratoria de 22 de Noviembre de 1904).

COMISIONES

Lista de asuntos pendientes de despacho en 13 de Noviembre de 1906.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

FE C H A  
en

qn« paaó fhl do^paoho 
do la ComÍBióiie

T B A M IT E

íiGOJi'dftdo por la  Goxai&ión«

FECHA 
del mismo.

COMISIÓN I .*.—Gobierno Interior.
Proposición de varios Sres, Concejales interesando se pro­

ceda á ia formación de un proyecto de procedimiento ad­
ministrativo, al cual habrán de sujetarse todas las depen 
dencias municipales.........................................................

Proposición de varios Sres. Concejales interesando se forme 
ei dei art. 9.° del reglamento de empleados municipales..

Acuerdo del Exemo. Ayuntamiento referente á los cesantes 
de Consumos................................................................

COMISIÓN 2,"^Hacienda.
Pases para la expedición de licencia á los ciclistas..........
Diferencia entre la consignación para Cárceles y el presu­

puesto aprobado por ei Ministerio de la Gobernación.. 
Reforma en el personal de Consumos del extrarradio......

Expediente sobre denuncia de intrusión del dueño del lava­
dero, números 43 y 45, en terrenos de la Villa.,.................

Crédito de i93‘30 pesetas por alumbrado del Asilo de San
Hernardino.......................................................................

Pago de 5.817‘(i7 pesetas, por instalación de verja en los jar­
dines de la Veterinaria.....................................................

Exención de derechos de una toma de .agua para el edificio
proyectado por la Constructora Benéfica..........................

Oficio de Comadui ia, proponiendo la creación de un Cuerpo
pericial de Contabilidad municipal...................................

Real orden relacionada con el establecimiento de sifón ais
lador en las atarjeas lie fincas.........................................

Denuncia contra los comisionistas y revendedores dei Mer­
cado de la Cebada, que ejercen esta industria sin pagar 
coiitriljución........................................................... .........

27 Octubre.

27 Octubre. 

18 Octubre

19 Enero 1906.

28 Marzo,
22 Abril.

30 Abril.

18 Mayo.

-I Julio.

6 Julio.

27 Julio.

5 Septiembre,

5 Septiembre.

Sobre ia mesa.

Sr. Prast.

Sr. Pró.
Sres. Mazzantini 

y Gascón.

Sr. Pró.

Sr. Diez y González. 

Sr. Fischer.

Sr. Fischer.

Sr. Pró.

Sr. Diez Vicario.

A informe del Concejal 
tnspectorde Mercados.

27 Octubre. 

27 Octubre. 

18 Octubre.

24 Enero 1906. 

4 Abril.

25 Abril.

9 Mayo.

6 Junio.

18 Julio.

18 Julio.

8 Agosto.

12 Septiembre.

12 Septiembre.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Crédito de 2.968‘S4 pesetas, por suministro de ferretería al
ramo de Vías públicas en 1892..........................................

Expediente sobre autorización para construir un parque de 
Sport, en el del Oeste.......................................................

COMISIÓN 3.̂ —Polieia Urbana.
Expediente de reorganización del servicio de limpiezas.... ..

Que pase á estudio de la ponencia nombrada el oficio del Jefe 
del Laboratorio, pidiendo se resuelva respecto á la reorga­
nización de limpiezas.......................................................

Expediente relativo al entretenimiento y conservación de ar­
cos voltáicos establecidos en ias columnas de los tranvías. 

Expediente en que solicita establecer una fábrica de gas y 
electricidad para particulares, por Mr. Crowellier............

Expediente relativo ai proyecto de presupuesto para contra 
tar el servicio de arrastre del material del ramo de Arbola
do del Interior y Ensanche................................... .........

Instancia de D. Francisco Cartolona, solicitando licencia 
para establecer un servicio de automóviles de alquiler,...

COMISIÓN 4.̂ —06ras.
Bases formuladas por la Dirección de Obras públicas para que 

se encargue el Ayuntamiento de la reparación de las bocas
de riego............................................................................

Imposición de multas á la fábrica de electricidad de Lava-
piés por tendido abusivo..................................................

Relación de transportes efectuados para Vías públicas, 1." de
Enero, 30 Junio 19Ü6......................................................

Construcción de un vertedero de pozos negros.................
Ampliación de cabies de la Sociedad del Mediodía...........
Denuncia, .Santa Isabel, 34................................................
Expropiación, Toledo, 138...................................................
Expropiación, Carmen, 2(5...................................................
Expropiación, Duque de Alba, 20.................................... ...
Instalación de bocas de riego en la glorieta de la Alegría y 

calle de Alcalá.................................................................

PE C H A  
en

paeá al de^pacbo 
de la  Comisión»

COMISIÓN b.'̂ —Beneflcencía.
Expediente relativo á la subasta del suministro de paño con 

destino á la confección de vestuario de los acogidos en San
Bernardino......................................................................

Expediente relativo á la subasta de materiales con destino á 
la confección de calzado con destino á los acogidos de San
Bernardino ......................................................................

Expediente á instancia de D. J. Montero Espinosa, solicitan­
do nombramiento de Médico supernumerario................

8 Octubre.

18 Octubre,

25 Febrero 1906.

8Marzol90S.

3 Mayo 1906.

30 Mayo 1906.

17 Agosto 1906.

6 Septbre. 1906.

12 Junio 1905,

14 Marzo 1906.

1.“ Agosto 1906, 
10 Agosto 1906. 
16 Octubre 1906. 
31 Octubre 1906,

2 Noviembre 1906. 
5 Noviembre 1906.
5 Noviembre 1906.

6 Noviembre 1906.

26 Octubie 1906.

26 Octubre 1906. 

8 Noviembre 1966

t b A m i t e

arorílado por ta Gomiaiôn

Sr. Diez y González. 

Sr. Encîo.

Ponencia, Sres. Corti­
nas, Fatás é Iglesias.

Sres. Iglesias, Lequeri- 
ca y Paz.

Sr. Larrea,

Sres, Lequerica, Senra 
y Aguila.

Sres. Lequerica y Cao.

Sres. Larrea, Diez Vica­
rio y Fatás.

Sr. Morejón.

Sr. Casanueva.

Sr. Pró.
Sr, Gayo.

Sr, Duque de Arévalo. 
Sr. Salvador. 

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

COMISIÓN Q.^-Ensanche.
Licencia para obras de reforma y saneamiento en la casa,

núm 5, del paseo Imperial.................................. ...........
Oficio de )a Dirección de Alcanlarillas, proponiendo la for­

ma de construir las aicamariJlas en el Eiisancbe.........
Licencia para obras de reforma y saneamiento en la finca,

núm. 7, del paseo de las Acacias......................................
Proyecto de construcción de alcantarillado en la calle de

Abascal.... .................. ....................................................
Olido de la misma Dirección interesando que la cantidad que 

ba de resuliar sobrante para pago de jornales pue le apli­
carse á la ejecución de varias obras urgentes............

Presupuesto con destino á material para el servicio de Vías
]lúbricas................................................................  ........

Presupuesto para ei empleo de cincuenta horas de sierra.., 
Solicitud de D. Juan Clot, pidiendo instalación de aceras

frente á la finca, núm. 12, de la calle de Velâzquez......
Solicitud del Sr. Saiz de Baranda, pidiendo ,ei mismo.servicio

frente á ia casa, núm. 11, de la calle de 1 agasca.........
Informe, de la Dirección de Vías públicas y de Alcanta­

rillas, respecto de la construida en la calle de Joaquín Ma­
ría López................................................................

Informe del Letrado en el expediente de expropiación de Don
Lorenzo de Zarauz......................................................

Ponencia emitida en el expediente incoado por D. Federico 
AUimiras, sobre adjudicación de parcelas del antiguo ca­
mino de Vicálvaro............................................................

Expediente de expiopiación de una parcela ocupada en la 
calle de Modesto Lafuente, propiedad de los Sres. liet ede-
ros de D. Juan Sal y Sevilla..............................................

Expediente de expropiación de loe Sres. Gurdoqui ............

12 Octubre 1996. 

23 Octubre 1906,

9 Octubre 1906. 

25 Octubre 1906,

19 Octubre 1906.

22 Octubre 1906. 
22 Octubre 1906.

18 Octubre 1906. 

22 Octubre 1906,

19 Octubre 1906, 

18 Octubre 1906.

3 Julio 1Í06.

3Novbrc. 1906. 
3 Novbre. 1906.

Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

FE C H A  

dol miemo.

10 Octubre.

31 Octubre.

25 Febrero 1906.

8 Marzo 1906.

3 Mayo 1906.

30 Mayo 1906.

17 Agosto 1906.

6 Septbre. 1906.

14 Junio 1905.

27 Marzo 1906.

7 Agosto 1906.
! 1 Agosto 1906. 

20 Octubre 1906.
3 Noviembre 1906. 
10 Novbre. 1906. 
10 Novbre. 1906. 
10 Novbre. 1906.

10 Novbre, 1906.

23 Octubre 1906.

23 Octubre 1906.

Sobre la mesa 5 Julio 1906,
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Expediente de los mismos para ¡a calle de la Batalla del
Salado.............................................................................

Expediente de apertura de la calle de Lagasca, entre la del
Oeneral üráa y López de Hoyos.......................................

Expediente de apertura de la del Cardenal Cisneros, entre la
de Eloy Gonzalo y Viriato................................................

Reclamación del contratista de una alcantarilla construida 
en la calle de Alcalá, entre la de Montesay Sagastl, pi­
diendo intereses de demora......... . ................................

Solicitud del Sr. Marqués de Benamej!, interesándola insta­
lación de alumbrado incandescente en la calle de Goya,
entre la de Velázquez y Pardillas......................................

Informe del pleno de los Sres. Letrados declarando la proce­
dencia del abono de haberes á favor del Jefe de la primera
Zona, D. Manuel Romero.................................................

Solicitud de D. Fidel Pérez Mingnez, interesando se le nom­
bre Letrado supernumerario............................................

Acta de recenciún de material de madera para construcción 
y arreglo de carros y cajones del ramo de Vías publicas .. 

Solicitud de varios vecinos de lironda de Toledo, interesan­
do la construcción de alcantarillado, entre las calles de Ga­
sómetro y Santocildes....................... ; .............................

Licencia para construir una casa de planta baja en el solar, 
número d, de la calle de Abascal..................................

COMISIÓN l.^—Consumos.
Comuntcadón del arrendatario denunciando la falta de cum­

plimiento de varias condiciones del contrato....................

Dictamen del Sr. Decano de los Letrados Consistoriales, emi­
tido en el expediente de hierbas y forrajes del extrarradio. 

Informe á recurso formulado por el arrendatario ante la 
Administración de Hacienda, contra el acuerdo de la Junta 
municipal de 2Ü de Diciembre último.............................

Informe á recurso formulado por el arrendatario ante la Ad­
ministración de Hacienda, contraacuerdo de la Juntamuni- 
cipal de 23 de Diciembre último.........................................

Comunicación del arrendatario, manifestando haber cumpli­
mentado la rebaja del hielo natural y anunciando el envío 
de la liquidación...........................................................

Comunicación del arrendatario, manifestando haber recibido 
el oficio en que se le da cuenta del nuevo tipo de adeudo de 
la piedra de cantería........................................................

Cinco expedientes por oficio del arrendatario remitiendo á
consulta las muestras de testeras»...................................

Instancia del representante de Ja Sociedad de asfalto, solici­
tando no adeude el garbancillo de mezcla........................

Informe del arrendatario en instancia de Ja Sociedad de hor­
telanos de Madrid y su provincia, solicitando se ordene el 
cumplimiento de Ja tarifa, y que los calabacines y las ca- 
Jabazas de esta provincia, adeuden por cuento y noporpeso. 

Instancia de varios fabricantes de lejías y vinagres, solici
lando pagar por las primeras materias ..........................

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo se reclame 
al anterior arrendatario el importe del di) por lOÜ de que
trataba la condición I3..............................................  .

Instancia al Excmo. Sr. Gobernador civil por vecinos deÍ 
barrio del Ciego, pidiendo se retiren Jos cajones colocados
por el arrendatario...........................................................

Moción de un Sr. Concejal para que se reduzcan ¡as horas de 
servicio á ios vigilantes del extrarradio y se les dé casetas 
de madera

PEC H A 
en

qne pasó al de^pnclio 
de la  Comisidn.

Moción de un Sr. Concejal proponiendo la intervención de 
ios fielatos.............................

COMISIÓN 8^-Mereados.

Expediente relativo á la devolución de fianza por obra ejecu­
tada en el Mercado de los Mostonses...............................

Expediente relativo á la construcción de un Mercado en el ba-
 ̂rno de Salamanca...........................................................

Expediente para aumento y arreglo é instalación de aluin-
brado en el Mercado de la Cebada...................................

Expediente relativo á la constnicciún de la A l h ó n d i g a ! 
Expediente para ejecución de obras en el Morcado de ia 

t^ebada
relativo á la instalación de nuevos cajones en el 

Mercado del Carmen..,..........................

12 Octubre 1906. 

22 Octubre 1906, 

2 Octubre 1906.

1.“ Octubre 1906.

29 Octubre 1906.

27 Octubre 1906.

17 Julio 1906. 

22 Octubre 1906,

2 Novbre. 1906. 

31 Octubre 1905.

7 Marzo 1906. 

1-1 Julio 1906. 

22 Mayo 1900,

22 Marzo 1906.

22 Junio 1906.

9 Julio 1906.

.30 Junio 1906. 

17 Julio 1906.

6 Septbre. 1900. 

18 Agosto 1906.

I  Septbre. 1906.

8 Octubre 1906.

25 Octubre 1906. 

5 Noviembre 1906.

9 Diciembre 1905.

3 Julio 1906.

26 Julio 1906.
3 Agosto 1906.

2l Septbre. 1906,

II Agosto 1906.

T R Á M IT E

ficord&do p or la  ComÍBÍ¿n,

F E C H A  

d e l m ism o*

*

é

p

9  ' 

«

1 9

» 9

t 9

i 9

» »

9

9 >»

A la Subcomisión liqui-
dadora. 6 Septbre. 1906.

Sobre ia mesa. 6 Septbre. 1966.

A la Subcomisión liqui-
dadora. 6 Septbre. 1906.

A la Subcomisión liqui-
dadora. 6 Septbre. 1906,

A la Subcomisión liqui-
dadora. 6 Septbre. 1906.

A la Subcomisión liqui-
dadora. 6 Septbre. 1906.

Sobre la mesa. 6 Septbre. 1906.

Al Sr. Casanueva. 6 Septbre. 1966.

9

Sobre la mesa. 6 Septbre. 1906.

P

9

Al Concejal Inspector. 30 Octubre 1906.

' »

Ponencia, Sr, Vicario,

* *

> *
9 9

9

f »  .

V!ll

A y rta n ie n t  de Madrid
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN 9,*—Espectáculos.

Instancia de D. Jorge Busato, solicitando se le abonen 5.000 
pesetas, por construcción de una carroza para los festejos
del Quijote.......................................................................

Instancia de D. Luciano Berriatúa, solicitando se le devuelva 
la fianza que constituyó como concesionario del teatro Es­
pañol-. ................................................................... . • . •

Instancia de loe obreros del ramo de Empedrados, solicitan­
do una gratificación por trabajos que efectuaron con moti­
vo de la boda de S. M, ei Rey.................................... ; • ■ -

Expediente instruido con motivo del oficio del Sr, Ingeniero 
Director del Parque, dando conocimiento de faltas de cum­
plimiento del contrato por parte del concesionario de Jos
Jardines del Parque.........................................................

Resolución gubernativa en el recurso interpuesto por D. Ju­
lio Más y Bonache, contra acuerdo del Ayuntamiento que 
rescindió el contrato de arriendo de los Jardines del Par­
que, con pórdida de la fianza.........................................

COMISIÓN U .“-—Cement arios.

Denuncia de construcciones de sepulturas sin iiceneia en
los cementerios de San Justo y San Isidro........................

Denuncia de haberse construido sepulturas sin licencia en el 
patio de las Animas del cementerio de Santa María......

FE C H A  
en

que pasó a l de&paclxo 
de la Comisión«

13 Julio 1905. 

15 Agosto 190(5. 

11 Octubre 1906.

26 Octubre 1906.

18 Mayo 1905. 

8 Febrero 1906.

tbAmite

ftcordatlo por la  Comisión.

Estudio, Sr. Barranco. 

Ponencia, Sr. Gascón.

Al Arquitecto. 

Al Arquitecto,

PEC H A 

dol miamo.

18 Enero 1906. 

1.“ Octubre 1906.

12 Marzo 1906. 

5 Marzo 1906.

INSTRUCCIÓN PÚBLICA

DELEGACIÓN REGIA DE PRIMERA ENSEÑANZA

Relación de las Escuelas públicas de n llo s  de esta Capital, con el número 
de matriculados y presentes durante el mes de la fecha.

!2íel-QO•ip
SITUACIÓN «

¡ §. 
* ?

>d►t
Otie*-s1̂

O Ptp c+ « ^« O
: e.• p

«saa¡tíct-<pa

1 Reina, 8............................ » y 90 82
2 Travesía de Trujülos, nú­

mero 2........................... 48 y >
3 Molino de Viento, 34......... > y 90 82
4 Hilario Peñasco, 9............ 38 34 y 1
5 Pontejos, 2....................... 49 43 y y
6 Fomento, 6y 8............... » » 102 94
y Travesía de la Parada, nú­

mero 8........................... > y 65 55
8 Callejón de Leganitos, nú­

mero 2.......................... y y 111 96
9 Fuente de la Teja.............. y y 85 61

10 Concepción Jerónima, nú­
mero 43......................... > y 67 .56

11 Prado, 4........................... 48 41 » y
12 Amaniel, 7........................ t > 101 87
13 Fúcar, 13.......................... f y 123 90
14 Puerta de Moros, 6........... 54 50 y y
tü Calatrava, 29.................... 9 > 150 130
16 Puerta de Moros, 6........... > y 141 105
17 Huerta del Bayo, 12.......... y 86 70
18 Travesía de Trujillos, nú­

mero 2 .......................... » y 50 47
19 Carrera de San Isidro, nú­

mero 4 .......................... y y 102 76
20 Sania Engracia, 82........... y y 100 77
21 Echegaray,19................... ■ y 85 75
22 León, 30............................ y y 101 71
23 Claudio Coelio, 45............ 75 (á P y
24 Doctor Fourquet, 22......... y y y >
25 San Simón, 8............ y 105 90

Síc­
BQ
p

supoioies ElEïmiLES

SITUACIÓN
KÇî P o Vf

■ í>
;  d 
« ?

hj*1ttn9
titfOtjl

Ifi t-l
í o' 
: £ 
í ?

XO
OtiCt-<ytD

26 Ribera de Curtidores, nú­
mero 8.......................... y y 125 100

27 Costanilla de los Desampa­
rados, Í5....................... y y 161 13Ti

28 Costanilla de San Justo, nú­
mero 2 .......................... y y 114 80

29 Trafalgar, 9...................... y » 38 27
30 Mesón de Paredes, núme­

ro 100......... ................ y y no 96
31 Antonio López, 6.............. y y 122 too
32 Mercado de Trasraiera, nú­

mero 2 .......................... y y fô 76
33 Barco, 32.......................... y » 64 51
34 Galileo, 5......  ................. y y 92 80
35 Pacífico, 9......................... y y 50 40
36 Tarragona, 25................... > y 35

141
27

37 Juan de Austria, 5........................ y y 115
38 Blanca de Navarra, 6............... y y 67 56
39 Rodas, 11................................................. 75 70 y y

40 Méndez Alvaro, 14........................ > 1 i 02 88
41 Jerte, 2 ........................................................ » y 98 80
42 Arco de Santa Marta, nú­

mero 4................................................... y 1 95 85
43 Don Pedro, 7 ...................................... y 1 140 127
44 Luna, Í4..................................................... » > 52 46
45 Luis Cabrera, 16.............................. » » 130 102
46 San Andrés, 1................................... 41 34 > y

47 Sagunto, 16............................................
Núnez de Arce, 8............................

y > 52 45
48 ■ » 75 70
49 Martin de los Heros, nú­

mero 30 ............ .......................... .... 44 38 y >■
50 Luzón, 6........................... y » 90 80
51 Olivar, 17......................... » ■ 60 52
52 Tres Cruces, 2.................. 1 y 66 57
53 San Bernardo, 85.............. > y 70 60
54 Juan de la Hoz.................. y y 61 55
55 San Cosme, 22.................. t y 97 62
56 Florida, Í6........................ y y 139 120
57 San Ignacio, 3................... y y 87 77
58 Alfonso XII, 9................... 9 y 60 43
59 Plaza de Chamberí, 7........ y y 107 98
60 Princesa, 14...................... 1 y 60 54
61 Guipúzcoa, 4..................... y y 92 75
62 Doctor Fourquet, 22.......... y y P P

-L
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63
6-t

SITUACIÓN

Santa Isabel, 12........ .......
Fuenterrabia....................
Asilo de San Bernardino.. . 
Modelo.—Plaza del Dos de

Mayo, 2.........................
Modelo,—Plaza del Dos de

Mayo, S...................
Normal Central.—San Ber­

nardo, 80.................
Normal Central.—San Ber­

nardo, 80.......................
Escuela Asilo, núm. t , Gar-

ciiaso, 5.........................
Escuela Asilo, núm, 2, Cal

vo Asensio, 9.................
Escuela Asilo, uúm. 3, Ga­

lileo, 5...........................

fl'FËBIOKES EbemiiB

K hi
EO
s.

(ti
VI

»c**n Sen
0 PJ (Ttí tí
ts (A fi

Pr
4a (D

A » 125 106
» 140 120
» 1 SO 80

55 52 » >

» » 52 46

41 36 P »

> S 183 158

> ■ 10 10

» » S 8

» 9 10 10

578 511 5,357 4.444

Madrid 31 de Octubre de 1906.—El Inspector, Nicolás Es­
cudero.

SECRETARÍA
En cumplimiento de lo acordado por la Junta niumdpal, 

en sesión celebrada el día 5 del actual, al examinar y apro­
bar los presupuestos de gastos ó ingresos de esta Villa para 
el año próximo de 1907, se hace saber al público que la 
citada Junta con objeto de nivelar aquéllos ha autorizado 
á este Excmo. Ayuntamiento para que previos los requisi­
tos legales necesarios cobre durante dicho ejercicio los ar­
bitrios siguientes:

1. “ Licencias que se expidan para circular en automó­
viles particulares; sin perjuicio del recargo municipal que 
puedan satisfacer como carruajes de Injo, á razón de 12'50 
pesetas anuales por cada caballo de fuerza.

2. “ Licencias que se expidan para circulación de los 
automóviles ó locomóviles, destinados.á usos industriales 
al respecto do 100 pesetas anuales cada licencia.

3. “ Ganado caballar, mular, vacuno y  asnal, destinado 
al arrastre de cualquier clase de vehículos y al transporte 
de materiales y efectos.

DA8E3
IJ  Este arbitrio se satisfará por anualidades completas 

dentro de los tres primeros meses de cada año.
2, '̂  A los dueños de carros se les entregará por la Ad­

ministración de Propiedades, Rentas y  Arbitrios municipa­
les, previo pago de 2 pesetas, una placa numerada que de­
ben fijar sólidamente en sitio visible de los mismos y  en la 
que se marcará el número de caballerías que ha de llevar 
el carro para que se destina. .

3. “ Los Inspectores de Policía urbana están obligados 
á dar parte á ia Administración, dentro del plazo señalado 
on la baso primera, de los dueños de carros que no hubie- 
len hecho la inscripción A fin de exigirles el cumplimiento 
de ia misma, y  el recargo del duplo de la cuota que debie­
ran satisfacer por cada caballería; en caso de defraudación 
y  5 pesetas por carro á los que transcurrido el primer tri­
mestre, no se lialleii provistos de la placa con’espondiente. 
Los Inspectores do Hacienda municipal presentarán las de­
nuncias oportunas por ocultaciones en este concepto.

‘i, ’‘ El dueño de cualquier carro de transporto á quien 
se le extraviase ia placa do circulación queda obligado á 
dar parte en el acto del extravío á la Visita general do Po­
licía urbana y  A la Tenencia de Alcaldía del distrito en 
que la parada radique, ó á la que corresponda el domicilio 
del propietario, á fin de que por los agentes do la autoridad 
municipal uo se permita la circulación del vehiculo on que

se encontrase dicha placa, procediéndose á su recogida si 
alguien la utilizase, y á la denuncia de la persona que tal 
falta hubiera cometido,

5.™ Queda también obligado todo dueño de carro ó ve­
hiculo cuya placa de circulación sufriere extravio á pro­
veerse de otra en la Administración de Propiedades, Ren­
tas y  Arbitrios, llenándose las mismas formalidades exigi­
das para la que se concedió anteriormente y  abonando los 
mismos derechos que satisfizo por la primera, tanto por el 
ganado como por la placa.

_ El recibo que acredite el pago de este arbitrio, será 
el único documento que pueda considerarse fehaciente 
durante ocho dias, caso de pérdida de Ja placa, y  dentro 
de cuyo plazo, que comenzará á contarse desde el en que so 
dé cuenta del extravío á la Visita de Policía urbana y á la 
Tenencia de Alcaldía, deberá proveerse el interesado de 
nueva placa.

7. '̂  Se exceptúan de este arbitrio las caballerías que los 
labradores tengan dedicadas á las faenas agrícolas, las de 
los ganaderos autorizados con patentes de tales y las de los 
carruajes de plaza, ómnibus y demás vehículos análogos, 
dentro del término municipal de Madrid, debiendo, sin 
embargo, satisfacer ios interesados las cuotas correspon­
dientes por el ganado que tengan para su uso particular.

8. *̂ Durante los cinco años primeros quedan exentos del 
pago de este arbitrio los carros nuevos de transporte de 
cuatro ruedas, debiendo únicamente proveerse, previo 
abono de su importe de la placa de circulación.

Tarifa.
Por cada caballería destinada al arrastre de co­

ches ó carros de dos ó cuatro ruedas, utilizados 
exclusivamente por fábricas, almacenes ú otros 
establecimientos para servicio particular ó para 
reparto do géneros ó transporte de materiales y
efectos, pagarán al año....................................  7‘50

Loa carros de mano, pagarán cada uno al año___  5
Las caballerías que se destinen al arrastre de los carros 

dedicados exclusivamente á la industria de transporte, 
pagarán ai año el 5 por 100 de la cuota que por las referi­
das caballerías satisfagan al Tesoro.

N ota, Todos los carros que habiendo satisfecho á su 
entrada en Madrid solamente los derechos de peaje, se de­
diquen á otras operaciones que las de carga y  descarga de 
las mercancías que conduzcan, deberán ser inscriptos en la 
matricula correspondiente, proveyéndose de la oportuna 
placa.

 ̂ La Alcaldía Presidencia dictará las disposiciones conve- 
nioiites para evitar deterioros en los pavimentos de las vías 
públicas con el tránsito de carros.

 ̂4.“ Arbitrio sobre explotación en vestíbulos y  demás 
sitios públicos de fonógrafos, estereóscopos y  toda clase de 
aparatos automáticos al respecto de 50 pesetas anuales por 
cada aparato.

5. “ Impuesto sobre cortinas colocadas en los estableci­
mientos públicos, sin perjuicio de los derechos de licencia 
de colocación, y  sobre las cortinas ó toldos con armadura 
en ios balcones, pagarán anualmente y  por hueco, en la 
siguiente forma:

En la zona............................  4 pesetas.
En la 2." y  3.“ ídem..................... 3 id.
En la 4." ídem............................  1 jd.

6, ° Arbitrio sobre diversas especies de Consumos no
tarifados por la Hacienda.

SECCIÓN SEGUNDA

9UMSR0 UNIDAD
fla Is KSPECtES dol

pptila. adeudo,

Combustibles.
169 Carbones minerales ó artificiales

de todas clases y cualquiera otra 
composición que pueda sustituir­
les como combustibles.............. Q. mét.“

üetsííic! 
7PSlíTgOÍ.

0‘57

d id
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KUMKRO 
de h 

partida,

170
171
172
173
174
175
176

177
178 
170 
180 
181 
182
183

184

185
186
187
188
189
190
191
192
193
194
195

196

197

198
199
200 
201 
202
203
204
205
206
207
208 
209

209 A

ESPECIES

209 B

209 C 
209 D

las

Uiitcca.

Arropes...................................
Bizcochos.................... ...........
Mazapanes..............................
Pastas tle lujo para postres,. ,.
Pasteles............................... ..
T'urrones.................................
Suba tan cías análogas á todas

indicadas.............................. ..
Miel de abejas.............................
Cajas de jalea...............................
Idem de perada................. .........
Idem do otras clases.....................
Confituras....................................
Dulces, ........................................
Jarabes de todas clases no medi­

cinales......................................
Pastillas de todas clases id. id .. . ,

Especies nniiitnles.

Pájaros............ ..........................
Aves escabechadas.....................
Conejos escabechados..................
Liebres escabechadas.. ................
Almejas........................................
Ostras..........................................
Cangrejos de mar........................
Idem de río..................................
Ancas de rana.............................
Caracoles.....................................
El marisco llamado «Conchas de

Peregrino»...............................
Mariscos frescos de todas clases no

especificados.............................
Mariscos frescos de todas clases en 

escabeches ó conservas............
Especies vegetales.

200 E

UN ID AD
del

fldondo.

Kilog.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Idem.
Idem.

Doeena. 
Kilog. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
idem. 
Idem.

Idem,

Idem.

Idem,

Q. radt.“ 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.

Í CsrrsU.

Almidón.......................................
Dextrina......................................
Galletas de todas clases...............
Sémolas id. id .............................
Gluten..........................................
Harinas lacteadas y  productos si­

milares.....................................
Suprimida (salvados)...................
Suprimida (moyuelo)...................
Batatas.........................................
Fécula de patata..........................
Suprimida (hortaliza) sustituida 

por las 209, A. B. C. D. y  E,
Hortalizas y  verduras do las lia- ;

madas do cuenío de Madrid y  su/ , , . .
provincia, lo mismo cuando se 
presenten al adeudo á granel,* 
que cuando se introduzcítn en)
seras ó banastas........................'

Idem id. de las llamadas de peso 
como son la patata, tomate, ju­
dia, guisante, pepinos, babas 
verdes, cardillos, ajos y  navos
sin hojas..................................

Espárragos do todas procedencias. 
Hortalizas y  verduras de otras pro­

vincias, tales como la berza, re 
pollos, lombarda, llanta, brecole- 
ra, acelga, espinacas, chirivias, 
cardillos, collejas, àpio, escaro­
la, lechuga, berros, perejil, ajos, 
cebollas, cebolletas, acederas y
hierbabuena.............................

Alcachoías, rábanos, remolachas, 
zanahorias, berenjenas, coiifior, 
cardos, judías, guisantes, habas 
verdes, pimientos, tomate, pata-

Q. mét.® 
Idem,

Idem.

DsieotiDí 1 
7lESargos.
nesíios.

KÙllEBO 
de Ii 

partida.
ESPECIES

UNIDAD
del

adeiido.
ffeoaTfOi. 
Pesetas,

ta, pepino, calabaza, calabaci-
0‘ 25 nes y nabos, y  las demás clases
0‘25 no especificadas que procedan
0‘25 de otras provincias................... Q, mfit.” 0*50
0‘25 210 Suprimida (patata).......................
0'25 211 Azafrán....................................... Kilog. 3
0‘25 212 Pimiento molido.......................... Idem. 0*12

213 Mostaza blanca, en grano, en poi-
0'25 vo ó preparada para salsa........ Idem. 0*16
O'IO
0'35
0‘35 214 Aceitunas sin aderezo y las llama-
0‘35 das del «Cuquillo».................... Idem. 0*08
0‘ 35 215 Alcaparras y  alcaparrones secos.. Idem, 0*03
0*35 216 Castañas frescas.......................... Idem. 0*03

217 Idem pilongas.............................. Idem. 0*06
0*35 218 Frutas verdes ó frescas, no especi-
0*35 ficadas...................................... Idem, 0*03

219 Almendras dulces con cáscara,... Idem. 0*06
220 Idem id. sin id ............................. Idem. 0*15

1*00 221 Avellana con cáscara........... Idem. 0*06
0*59 222 Idem sin id.................................. Idem. 0*15
0*50 223 Cacahuetes................................... Idem. 0*06
0*50 224 Nueces con cáscara..................... Idem. 0*06
0*15 225 Idem sin id.................................. Idem. 0*15
0*15 226 Piñones con cáscara..................... Idem. 0*06
0*08 227 Idem sin id.................................. Idem. 0*15
0*08 228 Castañas llamadas «Americanas». Idem. 0*15
0*08 229 Higos verdes................................ Idem. 0*02
0*08 230 Idem de Valencia en serijos........ Idem. 0*06

231 Idem de li'raga y Smirna............ Idem. 0*10
0*15 232 Dátiles verdes.............................. Idem. 0*06

2.33 Idem secos................................... Idem. 0*10
0*25 234 Uvas para vino............................ Idem, 0*04'/s

235 Idem de mesa....................... .... Idem. 0*02
0*30 236 Idem pasas.................................. Idem. 0*10

237 Coco rallado................................. Idem. 0*15
2,38 Idem con cáscara ó sin ella......... Idem. 0*10

5 239 Ciruelas pasas............................. Idem. 0*10
3 240 Orejones....................................... Idem. 0*10
3 241 Las demás frutas secas no especi-
6 fleadas...................................... Idem. 0*10

10 242 Plá taños....................................... Idem. 0*10
243 Chirimoyas................................... Idem. 0*10

10 244 Pifia de América.......................... Idem. 0*10
» 245 Fra tn bue sa................................... Idem. 0*25
» 246 Fresa............................................ Idem. 0*25

3 247 Fresón................... Idem. 0*25
3 248 Grosella....................................... Idem. 0*25

249 Las conservas de frambuesa, fresa.
» fresón y  grosella....................... Idem, 0*36

250 Melones........................................ Q, met.“ 1*60
251 Sandias........................................ Idem, 1*50

Eíaititlos.

252 Agua de azahar........................... Litro. 0*10
í 253 Alcohol desnaturalizado.............. Idem, 0*10

254- Eter sulfúrico............................... Idem. 0*10
255 Bebidas espumosas, elaboradascon Idem. 0*30

zumo de frutos, excepto la uva
y manzana............................... Idem. 0*30

0*30
0*50

256 Antepecho de madera para balcón. {nda DSD. 10
267 Balcón de madera, completo........ Idem. 20
258 Persianas de cortina, pintadas

francesas ó alemanas, en tablas
ó listones.................................. Q. met.' 10

259 Persianas de cualquier otra proce
dencia.................................... 6

0*30 260 Idem de cortina, sin pintar....... Idem, 4
261 Idem de librillo, de cualquier pro

ceaeDOriíi. -. * .......................... rndn litirai. 15
262 Postigos y  vidrieras................... Id RTTI. 5
263 Puertas cíe calle......................... Idem, 25
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ESPECIES

Puertas de salón y entrada, 

Crlatnl vidi-io.

En losas.......................................
En lunas sin platear ó sin azogue. 
En otras formas para construcción.

Madera de acacia, acebo, Alamo 
blanco y  negro, castaño penin­
sular, encina, fresno, baya, olmo, 
pino, roble y otras ordinarias 
análogas, aserradas ó labradas 
en alfarjías, listones ,̂ tirantes, 
liojas, tablas y tablones y otras 
formas análogas, incluso las ta­
blas de entarimar y las moldu­
ras.................................  .......

Idem de las mismas clases en palos
labrados ó torneados................

Idem de alcanfor, aliso, boj, caoba, 
castaüoultramai'ino, cedro, éba­
no, hierro, nogal, olivo, palo­
santo, peral, plátano, roble ul­
tramarino, rosa y otras finas aná­
logas, así como las procedentes 
de árboles frutales en troncos 6 
pedazos informes, vigas y vigue­
tas, con inclusión de las aseri'a- 
das en tablones y las molduras
doradas....................................

Madera de las mismas clases en 
palos labrados ó torneados.... 

Parquets, ó sean losetas de madera 
para pavimentos, con incrusta­
ciones ó sin ellas.......................

Suprimidas y  sustituidas por las 
268 A. B. C. D. E .....................

Ficclvas y barros*

Azulejos ordinarios......................
Idem do lujo ó de mosaico..........
Baldosas, baldosines y molduras 

hidráulicas, con incrustaciones
ó sin ellas.................................

Losetas de marmol artificial........
Losas de pizarra..........................

Especies.

Mosaico Nolla..............................
Barras cocidas para decoraciones. 
Cal común, blanca ó negra en trozo

ó polvo.....................................
Idem hidráulica y  cementos........
Ladrillo hueco..............................
Idem fino.....................................
Idem refractario..........................
Baldosas finas..............................
Baldosines finos...........................
Mármoles, jaspes, alabastros en 

tosco, ó en trozos desbastados, 
escuadrados y  preparados para
dai'les forma.............................

Idem id. cortados en baldosas, lo­
sas, tablas ó escalones de cual­
quier tamaño no pulimentados.. 

Idem id. id. en objetos labrados 6
pulimentados........................

Idem id. id. en esculturas, relie­
ves, floreros, etc......................

Piedras de pedernal y  demás cla­
ses para manipostería (véase la 
nota 7,“} ...................................

UNIDAD
del

adfttido»

Cdi faeuf.

Q. met,“
Idem.
Idem.

Idem.

Idem.

Idem. 

Idem.

Idem.

Ciento. 
Idem.

Q. mét.° 
Idem. 
Idem.

Idem,
Idem.

Idem.
Idem.

Ciento.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem,

D9T«i3!108

Q. niét.“

Idem.

Idem.

Idem.

Carro.

Petetas,

ÍO

1‘30
3
2‘.50

0'80

0‘60

1

0‘80

10

0‘50
o

1
1
0‘25

1
0‘?5

0‘25
0‘50
0‘15
0‘30
0‘30
0‘30
0‘30

0‘50

1‘50

2

3

0'35

tata SEO 
ii ESPECIES

UN1DAD
do

adoTido,
y issapgci 
fi sei ns.

303 Suprimida {piedras yeso en crudo) » B
304 Suprimida (ídem id. calcinadas).. »
305 Suprimida (yeso blanco).............. »
.306 Suprimida (ídem negro................
307 Piedras de cantería no especifica­

das........................................... Q. m6t.“ 0‘07
308 Tejas finas................................... Ciento. 0‘25
309 Tubos de barro cocido para chime­

neas de aguas sucias y pluviales. Idem. 0‘25
310 Objetos huecos de barro cocido se­

mejantes álos tubos................. Idem, 0‘25

311

Papel.

Papel para decorar habitaciones 
estampado................................ Q. m6t.“ 5

312 Papel sin estampar, incluso el des­
tinado á la pintura al temple, ., Idem. 2‘50

313 Papel de lija................................ El IH it btjis. O'lO

314
Productos químicos é Industriales.

Aceite de enebro (miera)............. Kilog. 0‘ 15
315 Los demás aceites pirogenados..., Idem. 0‘15
316 Grasas animales ó vegetales y 

substancias aceitosas no com­
prendidas en la 1.'' Sección...... Idem. Ü‘ I5

317 Aguarrás (esencia de trementina). Idem. 0‘25
318 Barnices...................................... Idem. 0‘25
319 Bencina....................................... Idem. 0‘25
320 Trementina.................................. Idem. 0‘15
321 Alumbres en general................... Idem. 0‘10
322 Glicerina...................................... Idem. OGO
323 Bórax.......................................... Idem. 0‘10
324 Lejías sólidas............................... Idem, 0‘12
325 Idem líquidas.............................. Idem. 0‘05
326 Bermellón.................................... Idem. 0‘50
327 Bermellones ficticios.................... Idem, 0‘25
328 Carmín......................................... Idem. 0‘50
329 Lacas de todas clases................... Idem. 0‘50
330 Purpurinas................................... Idem. 0‘40
331 Los colores de anilina y  sus deri­

vados....................................... Idem. 0‘50
332 Cola y gelatina............................ Idem. 0‘05
333 Albíiyalde............... ................... Idem, 0‘05
334 Blanco de zinc............................. Idem, 0‘05
335 Los demás colores secos, de base 

metálica no esireciflcados... . , , . Idem. 0‘05
336 Barrilla natural ó artificial......... Idem. 0‘05
337 Sulfato de barita......................... Idem. 0‘05
338 Colores grasos en cualquier clase 

de envases...............1............... Idem. 0'25
339 Tinta de imprenta....................... Idem. 0‘20
340 Tintas tipolitográficas.................. Idem. 0‘25
341 ídem de escribir.......................... Idem. 0‘ i0
342 Gomas sólidas y líquidas............. Idem, 0‘10
343 Suprimida (carburo de calcio),.., » s
344 Sal amoniaco para pilas............... Idem, 0‘05
345 Productos químicos no especifica­

dos, con aplicación á la foto­
grafía ...................................... Idem. 0‘50

346 Pastas para el moldeado de la boca 
(para los dentistas.)......... ••____ Idem. 1

347 Tintas en cintas para máquinas de 
escribir.................................... Pieza. 0'50

348 Suprimida (pieles y retales sin 
curtir, excepto de las del Mata­
dero de Madrid)....................... »

349 Suprimida (pieles y  retales curti­
dos en todos colores procedentes 
de fuera).................................. S>

350 Cauehout y  guttapercha en bruto 
ó manufacturados..................... Q. m6t.° O'25

351 Asfalto y betún y toda clase de 
brea naturales ó artificiales, , . . Idem. 0*20

352 Tierras con aplicación á la pintura Kilog. 0‘02
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353 Perfumería ó substancias de toca­
dor, como son: aguas, alcoholes, 
cosméticos, elixires, esencias, 
espiritas, extractos, jabones, le­
ches, mieles, pastas, polvos, po­
madas, tintas, vinagrillos, etc. . Kilog. 0‘50

354 Potasa, sosa, sus oarbonatos y 
oxalatoB.................................... Idem. 0‘06

n- .355 Nitrato de potasa......................... Idem, 0'06j ■■ 356 Silicato de potasa y sosa.............. Idem. 0‘ 10
p. 357 Clorato de potasa......................... Idem, 0‘0G
i'' .358 Talco (jaboncillo)........................ Q. m6t.“ 2'60
'r; 359 Silicatos magnésicos en general.. Idem. 0‘25
l 360 Parañna en rama........................ Idem. 18

361 Idem manufacturada................... Idem. 20
i' 362 Vaselinas sólidas y  líquidas......... Kilog. 0‘25

363 Palo de jabón............................... Idem. 0‘02
364 Litargirio..................................... Idem. 0‘05
365 Azul de añil en polvo ó en bolas., Idem. 0H5

T 366 Blanco inglés (sulfato càlcico).. . . Idem. 0‘05
367 Extractos tintóreos...................... Idem, 0‘10
368 Nogalina...................................... Idem. O'Oo
369 Leñas y vegetales tintóreos......... Idem. 0‘10
370 Pez...................  ........................ Idem. 0‘03
371 Colofonia...................................... Idem. 0‘03

S' 372 Otras resinas............................... Idem. 0‘15
373 Azufre.......................................... Idem. O'03
374 Silicatos raúltipíes....................... Q. m6t.° 0‘25
375 Azoquerita en rama (cera mineral) Kilog. 0*18

Ì 376 Idem manufacturada................... Idem. 0‘20
Ì 377 Agallas y vegetales curtientes.,.. Q. mdt.” 0*26
r 378 Perfumes sintéticos...................... Kilog. 0*50

379 Acidos minerales......................... Idem. 0'04

|í
380

381

Cilindros fonográficos y  pastas si­
milares .....................................

Betunes para el calzado...............
Idem. 
Idem.

0*25 
O'10

382 Pastillas para el calzado.............. Idem. 0*05

f' 383

Productos vegetales.

Corcho......................................... Q. mfit.“ 2
'A 384 Enea y  espadaña.......................... Idem. 1

385 Esparto........................................ Idem. 1
1 386 Crin vegetal................................. Idem, 1

387 Juncos......................................... Idem, 1
i||; 388 Mimbres............................ ......... Idem. 1
i' 389 Paja fina...................................... Idem. 1
íi' 390 Palma.......................................... Idem. 1

Madrid 12 de Noviembre 
F, Buano y Carriedo.

de 1906. — Eí Secretario,

En cumplimiento á lo dispuesto en ia ley y  reglamento 
de Ferrocarriles, se abre información pública, por término 
de treinta dias hábiles, á contar desde el en qne aparezca 
este anuncio en los periódicos oficiales, para que, cuantos 
86 consideren con derecho, entablen las oportunas recla­
maciones contra el proyecto presentado por la Sociedad 
«Tranvía del Este de Madrid», solicitando ampliar sus lí­
neas desde el paseo de Recoletos, por las calles de Bárbara 
de Braganza y  Fernando VI, hasta la de la Florida, donde 
se unirán con las vías de la «Sociedad de! Norte», hallán­
dose el referido proyecto á disposición del público en el 
Negociado 4,“ de la Secretaría, durante el período de la 
información, de doce á dos de la tarde.

Madrid 15 de Noviembre de 1906. — El Secretario, 
F. Ittiano y Carriedo.

En virtud de lo acordado por esteExemo. Ayuntamiento, 
en sesión de 2 del actual, se abre concurso por término de 
diez días, contados desde la publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, para la provisión de una

plaza de Farmacéutico de la Beneficencia municipal, encar­
gado del despacho de medicamentos á la segunda Sección 
del distrito de la Inclusa, debiendo los concursantes tener 
establecida su oficina de farmacia, dentro de la demarca­
ción del referido distrito. '

La adjudicación de la vacante se hará con arreglo á las 
siguientes bases, aprobadas por el Exorno, Ayuntamiento 
en 29 de Diciembre de 1905.

Bases de referencia.
Primera. Hallarse situada su farmacia dentro de la Sec­

ción, ó lo más próximo á ella, con ia antigüedad mínima en 
la misma, de un año.

Segunda. El mayor número do años en el ejercicio de 
la profesión, con farmacia de su propiedad en esta Capital.

En el caso de no presentar ninguno de los concursantes 
el mérito antedicho, podrá tenerse en cuenta la siguiente 
base.

Tercera. El mayor número de años en el ejercicio de la 
profesión, con farmacia de sn propiedad en dos capitales 
de provincia ó poblaciones rurales,

Cuarta. Haber actuado como opositor para obtener al­
gún cargo ó empleo profesional, y haber merecido que su 
nombre haya figurado en la terna propuesta por el Tri­
bunal,

Quinta. Haber formado parte con nombramiento oficial 
de expediciones científicas ó comisiones profesionales, para 
realizar fuera de la provincia, trabajos inherentes á las 
mismas.

Sexta, Haber sido nombrado por algún Colegio dé far­
macéuticos, asamblea ó centro profesional, para que los 
represente en uno ó más Congresos científicos, celebrados 
en país extranjero.

Bases secundarias.
Primera. Haber sido premiado por trabajos científicos 

ó profesionales, bien por el Exemo, Ayuntamiento de Ma­
drid, ó en alguna Exposición nacional ó extranjera.

Segunda, Haber publicado alguna obra Ó estudio sobre 
un punto ó materia relacionada con la profesión de far­
macia.

Tercera. Estar condecorado con la cruz de Beneficen­
cia por servicios prestados en épocas de epidemias.

Cuarta. Haber sido nombrado por algún Colegio de far­
macéuticos, asamblea ó centro profesional, para que los 
represente en uno ó más congresos eientificos, celebrados 
en España.

Quinta. Ser'ó haber sido Subdelegado de Sanidad fuera 
del distrito donde su farmacia esté situada.

Base adicional.
No se tendrá en cuenta en adelante, como mérito para 

estos concursos, el haber sido autorizado alguno de los con­
cursantes para despachar medicamentos con carácter inte­
rino, en la Sección vacante ó en otra.

Lo qne se anuncia al público para su conocimiento, ad­
virtiendo que las solicitudes deberán presentarse en día 
hábil, de doce á dos de la tarde, en el Negociado 5,® (Be­
neficencia) de esta Secretaria, acompañadas de una relación 
de méritos y  servicios, con sus justificantes, licencia de 
apertura de la farmacia, recibo corriente de la contribu­
ción industrial y  cédula personal.

Madrid 14 de Noviembre de 1906.—El Secretario, F. 
Ruano y Carriedo.

En la ejecución de lo acordado por este Exorno, Ayunta­
miento, en sesión de 2 del actual, se abre concurso por tér­
mino de diez días, contados desde la publicación de esto 
anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, para la pro­
visión de una plaza de Farmacéutico de i a Benefleeiicia mu­
nicipal, encargado del despacho de medicamentos á la pri­
mera Sección del distrito de la Universidad, debiendo ios 
concursantes tener establecida su oficina de farmacia, den­
tro de la demarcación del referido distrito.

La adjudicación de la vacante se hará con arreglo á las 
siguientes bases, aprobadas por el Exciuo. Ayuntamiento 
en 29 de Diciembre de 1905,
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Primera. Hallarse sitaada su farmacia dentro de la 
Sección, ó lo más próximo A ella, con la antigüedad mínima 
en la misma, de un aflo.

Segunda. El mayor número de años en el ejercicio de 
la profesión eon farmacia de su propiedad en esta Capital.

En el caso de no presentar ninguno de los concursantes 
el mérito antedicho, podrá tenerse en cuenta la signiente 
base.

Tercera. El ma^mr número de años en el ejercicio de la 
profesión, con farmacia de su propiedad en dos Capitales 
do provincia ó poblaciones rurales.

Cuarta. Haber actuado como opositor para obtener al­
gún cargo ó empleo profesional, y  haber merecido que su 
nombre baya figurado en la terna propuesta por el Tri­
bunal.

Quinta. Haber formado parte con nombramiento oficial 
de expediciones científicas ó comisiones profesionales, para 
realizar fuera de la provincia, trabajos inherentes á la 
misma.

Sexta. Haber sido nombrado por algún Colegio de far- 
niacéutieos, asamblea ó centro profesional, para que lo re­
presente en uno ó más Congresos científicos, celebrados en 
país extranjero.

Bases secundarias.
Primera. Haber sido premiado por trabajos científicos 

ó profesionales, bien por el Exemo. Ayuntamiento de Ma­
drid ó en alguna Exposición nacional ó extranjera.

Segunda. Haber publicado alguna obra ó estudio sobre 
un punto ó materia relacionada con la profesión de far­
macia.

Tercera. Estar condecorado eon la cruz de Beneficen­
cia por servicios prestados en épocas de epidemias.

Cuarta, Haber sido nombrado por algún Colegio de 
farmacéuticos, asamblea ó Centro profesional, para que lo 
represente en uno ó más Congresos científicos celebrados 
en España.

Quinta, Ser ó haber sido Subdelegado de Sanidad fuera 
del distrito donde su farmacia esté situada.

Bases adicionales.
Primera, No se tendrá en cuenta en adelante, como 

mérito para estos concursos, el haber sido autorizado al­
guno de ios concursantes para despachar medicamentos con 
carácter interino, en la Sección vacante ó en otra.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, ad­
virtiendo que las solicitudes deberán p'-esentarse en día 
hábil, de doce á dos de la tarde, en el Negociado 5.° (Bene­
ficencia) de esta Secretaria, acompañadas de una relación 
de méritos y  servicios, con sus justificantes, licencia de 
apertura de la farmacia, recibo corriente de la contribu­
ción industrial y cédula personal.

Madrid 14 de Noviembre de 1906.— El Secretario, 
F. Ruano y Carríedo.

Este Exemo. Ayuntamiento en sesión celebrada el día 
de hoy, ha tenido á bien aprobar el proyecto de presupuesto 
ordinario del Ensanche para el año de 1907, cuyo expe­
diente queda expuesto al público durante e( plazo de quince 
dias, en el Negociado 6.® de la Secretaría, en cumplimiento 
de lo que dispone el art. 146 de la vigente ley Municipal, 
para que puedan formularse las reclamaciones que se es­
timen pertinentes.

Madrid 19 de Noviembre de 1906,—El Secretario, F. 
Ruano y Carriedo.

S T T B A S T .A .S

Esta Exema. Corporación ha acordado contratar en 
pública subasta el suministro de efectos de fundición de 
hierro y bronce, para los servicios de los ramos de Parque 
y Jardines y  Fontanería ÁlcantariHas, desde 1.“ de Enero 
de 1907 al 31 de Diciembre de 1910, bajo el tipo total cal­
culado en 9,000 pesetas anuales.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder eii estos últimos casos bas- 
tanteado por alguno de los Sres, Letrados Consistoriales

D, Manuel Jlaría Moriano, D. Ignacio Suárez García, Don 
Antonio E. de Póo y D. Gregorio Campuzano, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la cantidad de 450 
pesetas en la Caja general de Depósitos y  Amortización, 
acompañando á los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y  el rematan­
te la definitiva de 900 pesetas, que le será devuelta á la 
terminación del contrato, previa la certificación corres­
pondiente.

La subasta se verificará el día 22 de Diciembre de 1906, 
á Jas doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 5, bajo la presidencia del Exemo, Sr, Alcalde ó de 
quien al efecto delegue, y  eon las formalidades establecidas 
en el Real decreto de 24 de Enero de 1905; y  las proposicio­
nes para la misma, se presentarán en el Negociado de Su­
bastas de la Secretaría, en los días hábiles, desde el si­
guiente al en que aparezca inserto este anuncio en el Bole­
tín Oficial de la provincia, hasta el anterior en que ha de 
verificarse, durante las horas de doce á dos de la tarde.

Los pliegos de condiciones y  demás antecedentes relati­
vos á esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secre­
taría (Negociado de Subastas), durante las horas de doce á 
dos, todos los días no feriados que medien hasta el del re­
mate.

El importe total de esta subasta será satisfecho al re­
matante en la forma que se determina en la condición 17 
de las facultativas.

Anunciada esta subasta, durante el plazo de diez días, 
y  en la forma que establece el art, 29 de la Instrucción de 
24 de Enero de 1905, no se ha presentado contra la misma 
reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 14 de Noviembre de 1906,—El Secretario, F. 

Ruano y Carriedo.

Modelo de proposición
(que M et'á  Bxíen{lerte en papel timbrada del Btíado de la elate 11.̂ » y al pretún^ 

íarse llevar eici'iio en el tabre lo tiguienie: pasa dptak Í  la »obi5<
TI '
D...... que vive.... . enterado de las condiciones de la

subasta en pública licitación del suministro de efectos de 
fundición de hierro y bronce para los servicios de los ra­
mos de Parque y  Jardines y E'oiitauería Alcantarillas, 
desde l.° de Enero de 1907 al 31 de Diciembre de 1910, 
annnciada en el Boletín Oficial de la provincia del día.,,.
de....., conforme en un todo con las mismas, se compromete
á tomar á su cargo dicho suministro con estricta sujeción 
á ellas por (aquí la proposición en esta forma: los precios 
tipos ó con la baja de—tanto por ciento, en letra~en todos 
los precios tipos),

(Fecha y firma del proponente.)

Esta Exorna. Corporación ha acordado contratar en pú­
blica subasta el suministro de las placas precintos de metal 
numeradas para bioiclos que sean necesarias, desde el I.“ 
de Enero de 1907 al 31 de Diciembre de 1911, bajo el precio 
tipo de 1*35 pesetas, cada una.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos bas- 
tanteado por alguno de los Sres. Letrados Consistoriales 
D. Manuel María Moriano, D. Ignacio Suárez García, Don 
Antonio E, de Póo y  D, Gregorio Campuzano, consiguaráii 
previamente, como fianza provisional, la cantidad de 67‘50 
pesetas en la Caja general de Depósitos y  Amortización, 
acompañando á los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y  el rematan­
te la definitiva de 135 pesetas, que le será devuelta á la 
terminación del contrato, previa la certificación correspon­
diente.

La subasta se verificará el día 20 de Diciembre de 1906, 
á las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, 5, bajo la presidencia del Exemo, Sr. Alcalde Ó do 
quien al efecto delegue, y con las formalidades del art. 17 
de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, y las proposicio­
nes para la misma, se presentarán durante el plazo de me­
dia hora ante la Mesa á estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes reía-
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tivos A estii subasta, se ballai'Aa de manifiesto en esta Se- 
ereUfía (Ncf'ociado de Subastas), durante las horas de doce 
A dos, todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate,

til importe total de esta subasta será satisfecho al re­
matante en la forma que so determina en la condición 3.̂  
de ias económico administrativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y 
en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 
21 de Enero de 1905, no se lia presentado contra la mism i 
reclamación algnna.

Lo que se anuncia al público para sn conocimiento.
Madrid i.'j de Noviembre de 1906. —El Secretario, id 

Ruano y Carriado,

Modelo de proposición
iqu9 tle'jóri $3[rt&n:lerte en papel tiinbraío d$i de la £f£iM IJ.®', i/ at pt't

gsnínrte llevar eteriio sn el tabre la lifjuieaie: PAOfOAiCfQH bpti& i la

D....., que vive ...., enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación del suministo de las placas 
precintos de metal numeradas para bicicíos que sean nece­
sarias, desde el 1,“ de Enero de 1907 ai 31 de Diciembre 
de 1911, anunciada en el Bohtín Oficial de la provincia del 
día.....do......, conforme en un todo con las mismas, se com­
promete A tomar A su cargo dicho suministro, con estricta 
.sujeción A ellas por (aquí la proposición en esta torma: el 
precio tipo ó con ia baja de—tanto por ciento, en letra—en 
los precio tipo).

(Fecha y firma del projponente.J

Esta Exema. Corporación ha acordado contratar en pú­
blica subasta el suministro de carbones, vegetal, de cok y 
de picdi a y de la lefia de encina que sea necesario para la 
calefacción de todas las dependencias municipales, desde !.“■ 
de Enero de 1907 al 31 de Diciembre de 1908, bajo los si­
guientes precios tipos:

■ Pesetas.

| l
It'

■í ;'.

Quintal métrico, 100 kilogramos carbón de encina. 15
Idem id. id, id. id. de cok ......................  8
Idem id. id. id. id, do piedra................... 7
Idem id. id, id. lefia de encina................ 7‘50

Los licitadores, que podrán presentarse por sí ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos bas- 
tanteado por alguno de los Sres. Letrados Consistoriales 
D. Manuel Marla Moriano, D. Ignacio Suárez García, Don 
Antonio 11. de Póo y  D. Gregorio Carapuzano, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la cantidad de 756‘25 
pesetas en la Caja general de Depósitos y Amortización, 
acompañando á los respectivos resguardos Jos sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante 
la definitiva de 1.512‘50 pesetas, que le será devuelta á la 
terminación del contrato, previa la certificación correspon­
diente.

La subasta se verificará el día 17 de Diciembre de 1906, 
A las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza do la 
Villa, núm. 5, bajo la presidencia dei Exemo. Sr. Alcalde 
ó de quien al efecto deiegne, y  con las formalidades esta­
blecidas en el Real decreto de 24 de Enero de 190,5, y  las 
proposiciones para la misma, se presentarán en el Negocia­
do de Subastas de ia Secretaría, en los días hábiles, desde 
el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en el 
Boletín OficAul de ia provincia, hasta el anterior en que ha 
de verificarse, durante las ho’'as de las doce á las dos de la 
tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes rela­
tivos A esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Se­
cretaría (Negociado de Subastas), durante las horas de doce 
á dos, todos ios días no feriados que medien hasta el del 
remate.

El importe total de esta subasta será satisfecho al re­
matante en la forma que se determina en la condición 12 
lie ¡as facultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y 
en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 24

de Enero de 1905, no se ha presentado contra la misma re­
clamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid9de Noviembre de 1906, —El Secretario, F. Rua­

no y Carriedo.
Modelo de propoBÍcíón

(q\in dob&rd ña í̂enflorte en papel timbraila dol Eetado de la claio y at preten
tañe llevar escrita en el tabre la pA0PDS[ctó?< pâ a i la bud.aita
BB.......)

D...., que vive.....enterado do las condiciones de la su­
basta en pública licitación del suministro de carbones, ve­
getal, de cok y  de piedra y de la leña de encina que sea 
necesario para la calefacción de todas las dependencias 
municipales, desde 1,“ do Enero de 1907 al 31 de Diciembre 
de 1908, anunciada en el Boletín Oficial de la provincia del 
día.....de,,,., conforme en un todo con las mismas, se com­
promete A tomar á su cargo dicho suministro, con estricta 
sujeción A ellas, por (aquí la proposición en esta forma; los 
precios tipos ó con la baja de—tanto por ciento, en letra — 
en todos los precios tipos).

(Fecha y firma del proponente.)

Esta Esema, Corporación ha acordado, en sesión de 22 
de Octubre último, aprobar loa pliegos de condiciones de la 
snbasta que intenta celebrar para contratar la ejecución de 
obras de desmonte y  terraplenado necesarias para colocar 
en rasante la calle de Méndez Alvaro, en el trozo compren - 
dido entre la calle de Tortosa y el solar, núm, 45, de la pri­
mera.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaria del Exemo. Ayunt.amiento (Ne­
gociado de Subastas), y  en las lioras de doce á dos, duran­
te los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo, podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez días antes mencionados, no habrá ya 
lugar A reclamación alguna, y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia ai priblíco en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art, 29 del Real decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación de servicios provincia­
les y  municipales.

Madrid 17 do Noviembre de L90G. — El Secretario, 
F. Ruano y Car7'íedo,

m cHNOiAS e x p e d id a s

Por el FegocAado 3.° (Policía Urbana).
D, Donato Navazo, ultr.amarinos, cncliilieros, 6.
D. Felipe Férez Trejo, fábrica de jabón, Cruz Verde, 22. 
D. A. Jover, piensos para ganado. Valencia, 21.
D, Gregorio González, ceri'ajería, Juan Duque, 5.
D. Ciriaco Montero, fábrica de embutidos (motor), Don 

Pedro, 15. ■
D. Agustín Darses, motor, Puerta de Moros, 11.
D. Ramón Méndez, venta de pan, ronda de Segovia, 10. 
D. José Cao y García, motor, Carolinas, 12.
D. Enrique Paquet, motores, San Bernal do, 10.5.
Doña Catalina Lázaro, canies, Embajadores, 13.
D. Angel Perpiñá, café y billares, carrera de San Jeró­

nimo, 33,
Doña María Crespo, leclieria, carretera de El Pardo, 35. 
D. Antonio Carreras, café económico, Ruda, 15 y 17.
D. Angel González, pescadería, Du((us de Alba, 3.
D. Vicente Gómez, motor, Argumosa, 12.
D. José Maria Antelo, tallona y venta de pan, Cebada, 5. 
D. Ignacio Guerrero, carpintería, travesía del Fúcar, 14. 
Doña Tomasa Herrero, venta do leclie, Echegaray, i7.

Por el Negociado 4P (Obras).
Construcción, Doña Berengliela, 3; Pacífico, 22 antiguo; 

paseo del Marqués de MonistJ'ol y Zabaleta, 6 (extrarradio). 
Aumento de piso, Doña Bereiiguela, 3 (extrarradio).

■ * .
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Reformas, Hilario Peñasco, 0; Doctor Fourqnet, 20 y 22; 
carrera ele San Jerónimo, 39; Mesón de Paredes, 90, y 92 de 
la misma calle, y Leganitos, 28 (intei’ior).

Alquilar, Margaritas, 22 y  Bravo Miiriílo,'i;99 (extra­
rradio).

Saneamiento, Príncipe, 6; Concepción Jerónima, 28; ca­
llejón de Tudescos, 6 y Madera, U  (interior).

Sifón, Jesús y María, 18 (interior).

Por el Negociado 8 ° (Ensanche),

Pai'a construir una finca en el solar de la calle de Don 
Ramón de Ja Cruz, núm, 12.

Para construir otra finca en la calle del General Laey, 
número 28.

Para construir un edificio destinado ú vaquería en te­
rrenos situados en la calle de Blanca de Navarra y  Monte 
Esquinza.

Para construir una casa en la calle de Pernún Gonzá­
lez y  Jorge Juan.

Para construir una casilla en un solar de la calle de Die­
go de León.

Para construí)' una finca en un solar de la calle de Aya­
la, núm. 10.

Para ejecutar obras de saneamiento en la finca, núm. 3, 
de la calle de Monte Esquinza.

Jbira alquilar la finca, núm. 3, déla calle de Hermosilla.
Pai a instalar dos pasos de carros y efectuar desmonte en 

los solares situados en la calle de Benito Gutiérrez, 1 y 
Embajadores, 79 y 81.

Por el de Obras de menor cuantía.

Apertura de establecimientos.—Berenjena, 1, cerrajería- 
Fuentes, 3, tienda de calzado; Marqués de Cubas, 3, frute- 
ria; Pacifico, 39, venta de ropa blanca; Palafox, 8, hueve­
ría; Recoletos, 13, perfumería; Sombrerería, 8, barbería; 
San Bartolomé, 20, salón de peinar.

Colocación de muestras. —Atocha, 61; Alcalá, 4; Carre­
tas, 5; Cardenal Cisneros, 60; Cava Baja, 1; Cartagena, 17; 
Fueneari-al, 69; Preciados, 22; Pez, 36.

Revocos.—Conde, 5; Desengaño, 7; Imperial, 20 y  22; 
Jacometrezo, 29; plaza de Leganitos, 3 y  4 ; San Andrés, 14 
duplicado.

Colocación de farolas.—Aduana, 33; Fiter.carral, 66.
Colocación' de portadas.—Atocha, 62; Eloy Gonzalo, 24; 

Espíritu Santo, 22; Magallanes, 11.
Rcpai'ación de portadas.—Claudio Coello, 42; Concep­

ción Jerónima, 16; Torrijos, 13.
Colocación de cortinas.—Puerta del Sol, 12.
Derribos.- -Travesía del Conservatorio, 17.
Colocación de banderines.—San Joaquín, 7.

Por la Dirección de Pontanería Alca^itarillas.

Limpiar y reparar atarjeas,—Duque de Liria, 1 y  3; Je­
sús y María, 16; Carretas, 33; San Marcos, 29; Lope de 
Vega, 47; Escorial, 5; Ecliegai'ay, 21; paseo de la Castella­
na, 44; Reina, 11; plaza de los Ministerios, 1; Olmo, lü; Pa­
cifico, 35; Jardines, 15; Galileo, 6; Embajadores, 20; Fú­
car, 15; Encarnación, 6; costanilla de San Vicente, 7; Par- 
qnillo, 23; Ave María, 27; San Carlos, lÜ; San Andrés, 20; 
San Felipe Kci i, 2 y 4; Bravo Murillo, 11; Cruz, 21; Juan 
de Herrera, 6; Conde de Homanones, 18; Escalinata, 6; Bar­
quillo, 26; Serrano, 37; San Bernardo, 82; plaza de las Sa- 
lesas, 10; Ceres, 2; Santa Inés, 10; San Bernardo, 49; plaza 
del Príncipe Alfonso, 16 y Mesonero Romanos, 10.

Acometer alcantarilla general.—Bravo Murillo, 74,90,69 
ju’ovisional y 85, y glorieta de los Cuatro Caminos, 1.

Acometer á la atai-jca.—Travesía del Conservatorio, 11.
Acometer agua elevada, —López de Hoyos, esquina á la 

de Jilugenio Salazai'.
Repai-ar la cañería del Lozoya.—Lope de Vega, 17; Bar­

co, 38; San Bernardo, 76; Leganitos, II ;  Ferraz, 30; Tra­
ía Igai-, 17 y Españólelo, 3,

Reparar las bajadas de aguas pluviales.—San Vicente 
Alta, 39 y Cava de San íliguel, 3.

Cotización en Paisa de los valores municipales en los días 
del 28 al 31 de Octubre de 1906,

x j  31. T 1 1 .a :  A .

Ü1EBKIB DÍAS

9 10 1 4

Sisas............................ 78 » » »
Empréstito de 1861........ 103 103 103 102‘75 103
Idem de 1868................. » TJ n
Resultas................. 84‘75 A » » ñ
Expropiaciones en el In-

terior......................... 93‘50 n 93‘50
Idem (Ensanche)........... 90‘50 y> » » »

COMISIÓN EJECUTIVA DEL MONTEPÍO MUNICIPAL

Extracto de los acuerdos adoptados en la Junta celebrada 
el dia 2 de Noviembre de 1906.

Conceder un anticipo de seis mensualidades á un em­
pleado mumeipa!.

Conceder á Doña Manuela Berasátegui, viuda del Guar­
dia municipal D, Eusebio Sastre, el socorro de 411‘85 pe­
setas.

Otorgar á Doña Isabel Arias, viuda del Guardia muni­
cipal D. Santos Real, la pensión vitalicia de primera ciase, 
importante 334‘56 pesetas.

La Comisión quedó enterada de los anticipos de prime­
ra y segunda clase concedidos á varios empleados munici­
pales por el Sr. Contador, de acuerdo con el Sr. Tesorero 
de esta Asociación, durante la segunda quincena de Octu­
bre último.

La Biblioteca municipal ha recibido los libros siguientes:
Del limo, Sr. D. Francisco Ruano:
«Contribución sobre utilidades de la riqueza mobiliariau 

ley reformada de 27 de Mayo 1900 y  reglamento definitivo 
de 17 de Septiembre de 1906.—Mad¡’id, 1906.

Guipúzcoa, «Registro de las sesiones celebradas por la 
Exema. Diputación provincial, durante el 2.“ período se­
mestral del año 1905.» —San Sebastián, 1906,

Guipúzcoa. «Nómina de los acuerdos adoptados por la 
Comisión provincial, desde el 2 de Octubre de 1905 á 21 de 
Abril de 1906.»—San Sebastián, 1906.

Ayuntamiento de Barcelona. «Libro de presupuestos del 
Interior del año L90G.»—Barcelona, 1906,

«Propios de Madrid, desamortizados. Instancias dirigi­
das al Sr, Director de la Deuda pública y  Delegado de Ha­
cienda de la provincia de Madi'id», por el Excino. Sr. Don 
Alberto Aguilera, Alcalde Presidente,—Madrid, 1906.

«Estadística del impuesto sobre los transportes de viaje­
ros y  mercancías por las vias terrestres y  fluviales» año 
1904.—Madrid, 1906.

«Saneamiento y regularización del rio Manzanares en 
Madrid», por D. Mauricio Jalvo.—Madrid, 1906.

Del Negociado de Estadística (Ayuntamiento de Sla- 
drid):

«Avance al Boletín mensual de estadística demográfi­
ca*.—Septiembre de 1906,

«Estadística demográfica». Mes de Enero de 1906.
De la Real Academia de la Historia:
«Boletín déla Real Academia de la Historia», corres­

pondiente al mes de Octnbi’e de 1906.—Madrid, 1906.
De D. Francisco López y López:
«Manual de agricultura», por Alejandro Olivan.—Ma­

drid, 1859.
«París en América», por Renato Lefébvre, traducido 

de J. R. M,—Madrid, 1865.
«Historia de un pliego de papel», por J. Pizzeta, tradu­

cido de J, V. y C.—Madrid, s. a.
«Colección de trozos selectos de litei-atura española, 1.'̂  

y 2,'* parte», por Angel María Terrad i líos,—Madrid, 1847.
«Tratado de eirujía menor», por J. Díaz Benito y  An­

gulo.—Madrid, 1874,

I I l ' (
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íPoeeías de D. Francisco Martínez de la Rosa*. 2.̂  edi­
ción.—Madrid, 1847.

«Poesías de José de Espronceda».—Madrid, 1857.
«Jean Louis», por II. de Balzac.—París, 1867.
«Cnentos inverosíiuilest, por Carlos Coello, comprendo 

«El otro mundo».—«El Imésped».—«Loa dos Napoleones».— 
«El padre Daniel*.—«Tierra tragona».—«Hombres y ani­
males».— «El nuevo Lézaro».—Madrid, B. a., un volumen.

Un tomo de varios que contiene; «La guerra de Catalu■■ 
fla». Por Emilio Prieto. — «El personalismo», por Lutos 
Lowski, y  otros folletos.

De D. Domingo Gascón y Guimbao:
Almanaque: «Agenda de la Agricultura Española para 

1901».—Valencia, 1901.
Academia española: «Epítome de Analogía y  sintaxis de 

gramática castellana» (X XX  edición).—Madrid, 1887.
¿Nos regeneramos? por el Sr. Marqués de Torre Hermo­

sa,—Madrid, 1899.
«Catálogo general parcelario y  mapa fotográñco». Por 

D, Isidro Torres Muñoz. Tomo I.—Madrid, 1902.
«Dios, el alma y la religión», Poema, por D, Esteban 

Gabarda.—Valencia, 1849.
«Elementos de lógica», por V. González Serrano,—Ma­

drid, 1874.
«Fábulas y cuentos morales en variedad de metros», 7.̂  

edición,' por D. Francisco Garcés de Marcilla, Barón de An- 
dilia.—Madrid, 1880.

informe de la Junta de Agricultura, Industria y  Comer­
cio de la provincia de Teruel».—Teruel, 1865.

«Antillóu» Discurso leído el 25 de Junio 1903, por Don 
Manuel Collado Míiiguez, en el solemne acto del descubri­
miento de una lápida conmemorativa de la prisión de Don 
Isidoro Labrador Antillóu y Marzo.—Madrid, 1903.

MORTALIDAD DEL MES DE OCTUBRE

Número de íecíores que han concurrido á la Biblioteca mu­
nicipal y clasificación de las abras facilitadas á los mis­
mos durante el mes de Octubre del corriente año.

MATERIAS

Artes y  oficios......................................................  10
Ciencias exactas...............      48
Ciencias físicas y  naturales.............   23
Ciencias morales y  políticas.................................  25
Historia................................................................  42
Jurisprudencia...................................................... 3
Novelas................................................................  162
Revistas periódicos............................................  ISO
Variedades de literatura......................................  112

■ T otal............................  555

Avance al Boletín mensual de Estadística demográfica

DISTRITOS ilabitantfiB« DeruaoioafiS«

Centro.............................. . . .  52.564 65
Hospicio.......................... 81
Chamberí......................... . . .  58.606 135
Buenavista...................... 74
Congreso......................... . . .  52.904 91
Hospital.......................  , 193
Inclusa............................ . ..  51.132 199
Latina.................... ; . . . . . .. 58.725 144
Palacio..................- ........ . . . 54.408 111
Universidad.................... . .. 51.026 143

T o t a l ............ . . .  547.399 1.236

r o ít  GRANDBg GRUPOS BE EDADES

Menos de uii año, 247; de 1 á 4 años, 221; de 5 á 19 años, 
117; de 20 á 39 años, 197; de 40 á 59 años, 204; de 60 en 
adelante, 247; sin clasificación, 3. Total, 1.236.

Eu igual mes de 1905,1.059.
Diferencia en 1906, 177 más.
Proporción por 1.000, 2'258.
Término medio diario, 39‘87.

PRINCIPALES CAÜSAS DE DEFUNCIÓN

Fiebre tifoidea, 30; viruela, 1; sarampión, 22; escarla­
tina, 11; coqueluche, 3; difteria y  crup, 7; grippe, 11; otras 
enfermedades epidémicas, 6; tuberculosis pulmonar, 114; 
meningitis tuberculosa, 10; otras tuberculosis, .39; tumores 
cancerosos, 47; meningitis simple, 82; congestión y  hemo­
rragias cerebrales, 45; reblandecimiento cerebral 7; enfer­
medades orgánicas del corazón, 47; bronquitis aguda, 65, 
bronquitis crónica, 24; broncopneumoiiia y  pneumonía, 58; 
diarrea y  enteritis, menos de dos años, 115; diarrea y  ente­
ritis, de dos años en adelante, 78; afecciones puerperales, 9; 
debilidad congènita, 8; senectud, 23; suicidios, 9; otras 
causas de defunción, 365. Total, 1.236.

OBSERVACIONES

Con relación al mes anterior, han aumentado las defun­
ciones por fiebre tifoidea, cáncer, meningitis simple, re­
blandecimiento cerebral y  enfermedades del aparato res­
piratorio.

CONTADURÍA
Ingresos y  pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1906.

INGRESOS

CRÉMTOS
INGRESOS FORMALIZADOS

CAPÍTULOS presuptiestoi. Hasta el Í0 
de PTovienibre IQ06«

Üe] 11 al 17 
de Noviembre íOOS»

Totai ingrreoa haMs 
Í7 Noviembre

?S9RTA» PBiirii

3.244‘72 2.480‘62 » 2.480*62
5.601‘68 4.332*10 24'26 4.356*36

3.142.315‘49 2.815.410'24 62.329*83 2.877.740*07
103.169'98 68.541‘95 47*03 68.588*98

» » n
fi  ̂nnrpftr'.f’ iiSn pnhlíoia.................. ........  ........... ............. 254'50 203‘60 » 203*60

2.811.187*55 271.242*99 4.209*94 275.4.52*93
106.423'05 6,423*05 í> 6.423*05

 ̂Rpp:iir«n« para i?;nhrir a1 r! Afifi ¡ t......... . 26.401.200'76 23.46‘>.272'27 10.6C'4'60 23.472.966*87
10.“ Reintegros.................................................................... 76.66U07 76.231'57 22 76.'£>3'.57

ingresos por reintegro de cantidades libradas............
32.^»0ó8W

»
26.707.138*39 

68.743'23
77.327*66

747*5*2
26.781.466*05

69.490*75

Toial de ingresos formalizados ...... ...............; 32.650.058‘80 26.775.881*62 78.075'18 26.853.956*80
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PAGOS

CAPÍTULOS

CÚBOITOS

iiitariiadoi.

FBlRIjd

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el lo 
da Noriembre 1906.

pasaTra

Dal 11 al 17 
da Neiianibra 1906.

PSiaTil

Totil de pAgoa hanlt 
17 Noriembre 1006.

psaan«

I.° Gastos del Ayuotamiento............................................. 1.491.736'13 1.195.48Ó'87 16.512*50 1.211.999*37
2." Policía de seguridad..................................................... 2.002.192'10 1.453.226*36 18.515*15 1.471.741*51
3.“ Policía urbana y rural,................................................ 6.060,206‘23 3.503.232‘27 Í84..538*12 3.689.770*39
4.® Instrucción pública,,..................... .............................. 6b6.138‘65 412.548*32 77.027*62 489.575*94
5.® Beneñcencia................................................................. 1.441.fi32'99 1.091.287*98 31.121*06 1.122.409*04
6.® Obras públicas............................................................ 4.226.9fS‘53 2.409.568*96 51.026*93 2.460.5%*89
7.® Corrección púbiica...................................................... 408.78S‘0l K í.368*06 16.854*88 368.222*94
8.® Montes......................................................................... li ID » ID
9.“ Cargas................................................. ...................... 18,226.949*47 14.573.4.57*24 4%-577*39 15.070.034‘ra

10.® Obras de nueva construcción................ .............. . 263.934*78 135.500*30 » 13,5.500*30
11.® Imprevistos.................................................................. 167.163*59 33.8%‘ü2 33.896*02
12.® Resultas...................................................................... 225.000 25.000 » 25.000

34.170.647'48 25.186.572*38 892.173*.55 2ü.078.745'94
Pagos por devoluciones de ingresos.......................... )> 28.055*38 9.385*29 37.440*67

Total de pagoe formalizados............................... 34,170.647‘48 25.214.627*76 9C'l.558*85 26.116,186*61

i

BALANCE

PESETAS PESETAS

26.784.466'es  
37.440*67 

» 26.747.025*38

26.009.255*19

26.078.745*94
69.490*75

»
Idem reintegrados................................................................................
Idem líquidos..........................................................................................

Existencia en Jesoreria................................... 737.770*19

Ingresos y  pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1906.

INGBESOS

CAPÍTULOS
CRÉDITOS

prfi9npQ«atol»

INOHGSOS FORMALIZADOS

H&sta el 5
de NoviembrQ 1906.

PSSRTli.

Del 4 al IQ 
dd Noviembre 1906.

psastiB.

Total ingreso« 
hasta 10 de NoThre. 

de 1906.

PBserASa
1.® Contribuciones y recargos........... ................................. 2.800.000 2.888.618*58 )> 2.888.618*58
2.® Venta de terrenos.................... ...................................... 50.000 6.624*96 » 6.624'%
3.® Subvención del Ayuntamiento......................................... 5.101*20 4.656*16 4.656*16
4.® Resultas........................................................................ 1.287.074*41 1.959.056*60 W 1.959.056*60
5.® Imprevistos y eventuales................................................ 2.810'26 2.810*26
6.“ Reintegros...................................................................... 16.000 12.833*49 12.833*49

4.158.175*61 4.874.600'05 » 4.874.600'(5
Ingresos por reintegro de cantidades libradas.............. » 2.451*39 2.451*39

Total de ingresos formalizados............ 4.158.175*61 4.877.051*44 > 1 4.877.051*44

PAGOS

CAPÍTULOS

CRÉDITOS
totoriiadoi.

FBIBTII

PAGOS EJECUTADOS

HasU el 5
de Noriembre 1906.

PSIBTAl

Dal 4 (1 10 
da rjoTÍanibre 190E.

raiBTii

ToUl de pagos 
baeU IQ de Norbre. 

de 1906.
reBBTAi

1. ® Gastos del Ayuntamiento....................................
2. ® Policía de seguridad............................................
3. ® Policía urbana...............................................................

210.550
146.443*50
279.492*24

2.466.823*87
1.031.131*50

23.734*50

172.378
117.517*54
202.387*69

1.357.004‘.54
655.829*03

237

187*50
»
L07Ó

12a0l7*50

»

172.565*50
I17.517'54
203.463*69

1.369.022*04
655.829*03

237

4.® Obras públicas ...............................................................
5.® Cargas...................... ...................................................
6.® Imprevistos....................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos..............................
4.fb8.175'6T 2,505.353*80

»
13,281
)>

2b518,ó34̂ S0
»

Total de pagos formalizados.............. 4.158.l75'6l 2.505.353*80 13,281 2.518.634-80

.
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BALANCE

:

InprA R fiR  f r i r m a l í z a í l n í ! . . * .............  ........................... .. .......................... ..

PESETAS PESETAS

4.874,600̂ 05
30
» 4.87í.600‘05

2.516.183'41

Tftflm liftviiAÍf.riR. ............................................................................................................ ..............................
iH ftm  l íq i i i í l f i s ............................................................ ....................................... .....................................

Pfl.jrriR ñ |f tn r ifn .r ln s ................................................................................................. ........................... .. 3.5I8.634'80 
2.451‘.39 

»
Idem reintegrados..................................................................................
Idem líquidos.........................................................................................

2.358.416‘64

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1906.

INGRESOS

CAPÍTULOS

CRÉDITOS
presupuestos.

FBflBTAI

INGRESOS FOa.UALtZ.VDOS

llasU el 10 
de NoTÍeiahre 1006,

rKttTii

Del 11 d V de 
Noviembre do 1006.

PBBerAS

Total lufrresoe hasta 
JTde Noviembre 1906

FBISTIS

1. ® Contribuciones y recargos.....  ...........................
2. ® Venta de terrenos................................................
3. ® Subvención del Ayuntamiento.............................
4. ® Resultas............................................................
5 ® Imprevistos y eventuales...............................................
6.® Reintegros....................................................................

2.800.000
50.000 
5.101‘20

1.287.074-41

16.000

2.888.618*58
6-624*96
4,A56‘1D

l.K9.056‘6ü
2.810*26

12.833*49

2,21 V30 
»

y>
431'41

2.888.618*58
8.836*26
4.656*16

1.959.056*60
2.810*26
13.264*90

Ingresos por reintegro de cantidades libradas..............

Total de ingresos formalizados............

4.153.175*61
»

4.874.600*05
2.451*39

2.642*71
168

4.877.242*76
2.619*39

4.158.175*61 4.877.051*44 2.810*71 4.879.862*15

PAGOS

CAPÍTULOS

CRÉDíTOS
autoríi&dos,

PBBBTAI

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 10 
de Noviembre J006,

PBIBTÁI

Del ti Bl 17 de 
NoTÍerabre de ISOB,

PBIEIll

Total de pairos hasta 
17de Naviembre 1906

Fsiirii

1. ® Gastos del Ayuntamiento.....................................
2. ® Policía de seguridad............................................
3. “ Policía urbana..................... .............................
4. ® Obras públicas.....................................................

fifirgas......................... ............................................

210.550 
146.443'50 
279.492*24 

2.46ó.823‘87 
1.031,131'.50 

23.734-50

172.565*50
117.517*54
203.463*69

1,369.022'04
655.829*03

237

»

17.426*79
19.079*62

361*52
»

172.565*50
117.517*54
220.890*18

1.388.101*66
656.l90*tó

2376.® Imprevistos....................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos............................

Total de pagos formalizados..................

4,158,175'61
»

2.518.634*80
K»

36*867*93
>j

2e555,f^273
yi

4.158.175*61 2.518.634*80 36.867*93 2555.502*73

BALANCE

Ingresos formalizados.
Idem devueltos.........
Idem líquidos.............

Pagos ejecutados . ,  
Idem reintegrados .... 
ídem líquidos............

Existencia en Tesorería.

p e s e t a s

4.877.2-1276
»

2.555.60273
2.6Í9‘39

PESETAS

4.877.24276

2.552,883'34

2.324.Sj9'42

Madrid 17 de Noviembre de 1906,—El Contador, Rafael Salaya,



INTERVENCIÓN DE CONSUMOS

Heiumen general de la recaudación obtenida por el arren­
datario del impuesto de Consumos en la semana del 28 de 
Octubre al 3 de Nbviemb-re, según estado fecha 6 del ac­
tual, remitido por el arriendo en cumplimiento de la 
condición 29 del contrato de arrendamiento.

Pesdias.

Sección 1.“'—Derechos do Consumos y  recar­
gos municipales sobre las especies compren­
didas en el encabezamiento con la Hacienda. 509. L41‘45 

Sección 2.“—Arbitrios extraordinarios muni­
cipales sobre diversas especies...................  47.773‘92

T o t a l ............................. 55G.915‘37

Recaudado en el e it ra rrad lo  por la  idm ln lstrae lón  m unicipal.
En la semana del 28 de Octubre al 3 de No­

viembre del año corriente..........................  8,222‘45
Idem en iguales días del año anterior.........  9.023'64

Eh m e n o s .......................  801'19

Madrid 15 de Noviembre de 1906.-B1 Interventor, M. Mel- 
gosa.

OBRAS MUNICIPALES

VÍAS PUBLICAS

En ejecución durante los días del 9 al Id Noviembre 1906.

AOEUAB

Tutor, glorieta de San Antonio, plaza del Carmen, ca­
rrera de San Eraacisco, Veterinaria, Olivar, San Mateo, 
San Isidro, Felipe V y en diferentes calles por el tapado de 
calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, 
etcótera.

EMPEDRADOS

Mártires de Alcalá,, paseo de Recoletos, glorieta de Em­
bajadores, Imperial, ronda de Toledo, Sacramento, Cala- 
trava, Segovia, ronda de Valiecas, Pacífico, Alfonso XLI, 
Argnmosa, Augusto higneroa, Bravo Murillo, Mendoza, 
Cedaceros, Los Madrazo y en diferentes calles por el tapa­
do de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.

CAMINOS

Los camineros, ayudando en las obras nuevas y  en la 
limpieza y  arreglo de las calles afirmadas.

M ÁQUINAS

De servicio; una, en la calle de Alcalá, dos días.

TALLE RE S

En el de carpintería: arreglo de puertas en el Matadero 
de vacas, arreglo do carretillas, terminación del puente 
Verde y  astilado de herramientas.

En el de cerrajería; arreglo de la verja de la estatua de 
Lope de Vega, arreglo de ruedas do carretillas y calzado, 
aguzado y arreglo do herramientas.

En el de pintor; pintado de !a verja de la estatua de 
Coya.

En el de vidriero; terminación de una zafra grande para 
aceite do oliva.

1. “ Zona.—Obra nueva, instalación de aceras, Manuel 
Cortina, Marqués dei Riscal y  García de Paredes; encinta­
do, Negras.

Tapado de calas, en varias calles de la zona.
2. “ Zona.—Conservación, Castellò, Claudio Coello, Vo ‘ 

lázquez y  Jorge Jnan.
Tapado de calas, en varias calles de la zona.
3. “ Zona.—Conservación, Méndez Alvaro.

EMPEDRADOS

1. '̂  Zona.—Obra nueva, instalación do cunetas, Manuel 
Cortinas y  Negras; pasos, García de Paredes.

Tapado de calas, en varias calles de la zona.
2. " Zona.—Conservación, General Pardiñas, Velázquez, 

Jorge Juan, Lagasca, Jnan Bravo, Goya y  Alcántara.
Tapado de calas, en varias calles de la zona,
3. '̂  Zona. —Obra nueva, Méndez Alvaro. ■
Conservación, Ferrocarril, Martín de Vargas, Méndez

Alvaro y  Labrador.
CAMINOS

Zona.—Obra nueva, urbanización, Fernández de los 
Ríos, Espronceda y Modesto Lafuente; excavación, Ferraz 
y  Negras; explanación, Rosales.

Conservación, en sus puntos,
2.*̂  Zona.—Obra nueva, Príncipe de Vergara.
Conservación.
Tapado de calas, en varias calles de la zona.
S.“* Zona.—Obra nueva, Méndez Alvaro.
Conservación, Méndez Alvaro.

DESMONTES

1.® Zona.— Gaztambide y  Meléndez Valdés.

TALLERES

En el de fragua; aguzado de punteros, picos, clavos, etc., 
construcción y arreglo de ruedas de carretillas y calzado 
de picos.

En el de carpintería; eonstruceión y arreglo de carre­
tillas,

En el de vidriero; construcción de una zafra grande.
En el de pintor; en talleres.

M ÁQUINAS

La máquina núm. 3, el día 8, en la calle de Modesto La- 
fuetitc.

Madrid 15 de Noviembre de 1906.—El Ingeniero Direc­
tor, P. Núñez Granés.

FONTANERIA ALC AN TAR ILLAS

Resumen de los trabajos ejecutados durante el mes de 
Octubre de 1906. ~

Proyectos y  presupuestos remitidos al Ayunta­
miento........................    8

Obras ejecutadas..................................................  209
Objetos extraídos de las alcantarillas..................  90
Reconocimientos judiciales................................... 20
Idem especiales privados..................................... 110
Idem de orden público.................    10
Documentos despachados por el Negociado de Ser­

vicio Interior..................................................... 544
Registro, entrada..................................................  326
Idem salida.................................   424
Licencias expedidas ............................  . ......... 191
Pozos negros.......................................................... 299

[To t a l ..........................  , 2.231

Madrid 1.“ de Noviembre do 1906.—El Arquitecto Di­
rector, Mauricio Jalvo. . . .

/untamiento ' de ' Madrid
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t; PARQUES y  JARDINES

[ .

I.'-

Relación de los trabajos verificados en este ramo, durante 
la semana del 5 al 11 de Noviembre de 1906.

PARQUE DE MADRID

Zonas 2.̂ , 3.“ y  4.“— Barrido y  limpieza de paseos, 
alcorques y  regueras,^—Volteo de basura y  mantillo.

Zona volante.—Corta de esquejes para multiplicación de 
plantas.—Conservación de los jardines de las Escuelas de 
Aguírre y  plaza de la Independencia.—Adornos del templo 
y  Colegio del Sagrado Corazón de Jesús y de la tribuna 
regia del Ilipódromo.

Segadores.—Recorte de perfiles de boj en el Parterre. 
Estufas. — Multiplicación de plantas. — Plantación en 

tiestos,—Confección de zarzos para estufas y  cajoneras.— 
Riego, limpieza y conservación de las mismas.— Vigilancia.

Obras y talleres. -  Colocación de albardilla á la estufa 
en construcción.—Colocación de cristales á otra nueva.— 
Colocación de cerramiento rústico en la Montaña del Prin­
cipe Pío.—Apagado y  mezcla de cal.—Aguzado de zapa­
picos y  punteros. —Arreglo de mangas de riego y  regade­
ras.—Arreglo de un carro de mano y de cubetos-tiestos.— 
Construcción de regueras,—Limpieza de la toma de aguas 
del Canal illo.

Elipa.—Arreglo de alcorques.—Vigilancia.—Conserva­
ción del jardín del cementerio de Nuestra Señora de la Al- 
mudena.

ARBOLADO, PASEOS Y  JARDINES 

Podadores.—Corta de Arboles secos.—Aguzado de esta­
cas en la cuesta de la Vega.—Siega de praderas en los jar­
dines de las plazas del Progreso, Villa, Bilbao y Montaña.
Vigilancia. ,

Jardines.—Limpieza y conservación de los mismos.— 
Cava de tierras en la Montaña del Príncipe Pío.—Recorri­
do de calas.—Vigilancia. _ _

Puente de Toledo.—Picado de planta.—Roza y limpieza 
de paseos.—Arreglo de los mismos y  de la represa.—Vigi­
lancia. ,

Zonas 1.'̂ , 2,̂  y 3.̂ —Limpieza de paseos. —Vigilancia. 
Dehesa de la Arganzuela,—Limpieza de regueras y  pa­

seos.—Volteo de basuras.—Vigilancia.
Dehesa de Amaniel. —Roza y limpieza de alcorques, re­

gueras y  paseos.—Vigilancia,
Sección volante.—Cava y  regularizadón de tierras en la 

Montaña del Principe Pío.
Viveros.—Cava y  allanado de cuadros.—Arranque de 

plantado semilleros.—Plantación.—Limpieza de calles y 
paseos.— Arreglo de regueras.- Vigilancia en los viveros y
Moncloa.  ̂ ^

Parque del Oeste.—Apertura de lioyos.—Plantación de 
árboles,—Siega de praderas.—Desmonte y  picado de tie­
rras. -Esparramado de mantillo.—Siembra de praderas. - 
Picado de basuras. —Apagado de cal.—Regularizadón de 
praderas y  paseos.—Vigilancia.

Guardería.—Su servido.
Madrid L6 de Noviembre de 1906. -E l Ingeniero Direc­

tor, C, Rodrigáñez,

BDIPIOAOIONES T JUNTA CONSULTIVA 

TE R C E R A  SECCIÓN D EL IN TE R IO R  

Expedientes despachados.

Jesús del Valle, 22, apertura de prendería; Almiran­
te, 20* sustituir maderos de piso; Alonso Heredia, 17, denun­
cia de filtraciones; Fernández de Oviedo, 4, comprobación 
de construcción; Cardenal Silíceo, fábrica de electiicidad, 
obras interiores; Marcenado, 16, estabular novillo; López 
de Hoyos, frente al 44, puesto de buñuelos; López de Ho­
yos, 55, licencia de construcción; Cartagena, 17, apertura 
de café económico; Cartagena, 17, colocación de muestras; 
García Luna «Villa Carolina», estabular res; Iniis Vives, 5, 
construir casilla; Constancia, 11 y  13, denuncia por ruina é

higiene; Barquillo, 30, instalar motor eléctrico; Fernan­
do VI, 29, apertura de cafó económico; San Lucas, 5, aper­
tura de depósito de ostras; Paseo de Recoletos, 3, apertura 
de despacho de leche; Pilar, 13, apertura de tablajería; 
Pilar (iglesia del), reforma de armadura; Beneficencia, 2, 
obras de reparación; Barquillo, 18, colocar canalón.

iíeeonocimieiitos, 26.
Obras en ejecticióii.

Desmontado del Obelisco de la Castellana.
Madrid 15 de Noviembre de 1906.—El Arquitecto muni­

cipal, Pedro Domínguez Ayerdi.

QUINTA SECOIÓN

Trabajos realisados en la ^íresente semana.
Espedientes despachados, 26.
Reconocimientos practicados, 23. _
Madrid 15 de Noviembre de 1906.—El Arquitecto muni­

cipal, Alberto Albifiana.
PRIM ERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

AsííJiíoíi' despachados.
Tiras de cuerdas, 3.
Expedientes despachados, 19.
Reconocimientos, 19. _
Madrid 15 de Noviembre de 1906.—El Arquitecto muni­

cipal, Pablo Aranda.

POLICÍA URBANA
Denuncias y servicios prestados por el cuerpo de Guardias 
municipales en los dias del 9 al 15 de Noviembre de 1906.

Denuncias.— Distrito del Centro, 89; Hospicio, 33; 
Chamberí, 51; Bnenavísta, 53; Congreso, 61; Hospital, 25; 
Inclusa,23; Latina, 128; Palacio, 13; Universidad, 11.—T o­
tal, 487.

Servicios.—Distrito del Centro, 19; Hospicio, 17; Cham­
berí, 4; Biienavista, 1; Congreso, 16; Hospital, 9; Inclu­
sa, 10; Latina, 12; Palacio, 2; Universidad, 6.—Total, 96,

Al quemadero : por el personal de los distritos de Bue- 
navista, Palacio y  Universidad, cuatro vacas.

Inspección general de Carruajes y tranvías.

Servicios en la semana.—Cartillas para coclieros, de 
nueva inscripción, 3; ídem para cocheros, renovadas, 5; 
transmisiones de coches de plaza, 1; denuncias por faltas 
al reglamento de Carruajes, 15; oficios dirigidos á la , Unión 
de Cocheros», 2; altas y  bajas de cocheros, 16; volantes do 
citación, 15.
Servicios prestados por el cuerpo de Bomberos durante 

la semana del 8 al 14 de Noviembre de 1906.

Incendios.—Día 9, Eloy Gonzalo, 23; se recibió el aviso 
á loa cincuenta minutos, y  se terminó á las tres y treinta 
minutos de la misma; consistió en una nave de dos plantas,
bajo y  principal. ..........................

Día 12, Alcalá 65; se recibió el aviso á las dieciseis ho­
ras y  cinco minutos, y  se terminó á las dieciseis horas y 
quince minutos de la misma; consistió en quemarse la mesa 
y  revestido de tabla del muro.

Servicios extraordinarios,— Visitas giradas por el se­
gundo Arquitecto, 8; idem id. por los capataces, 22. Total, 30 

Madrid 15 de Noviembre de 1906.—Por el Arquitecto 
Jefe, José Monasterio.

Servicios prestados por el ramo de Limpiezas y riegos, du­
rante los dias del 9 al 15 de Noviembre, con expresión de 
los jornales é importe de los mismos.

Por 5.275 jornales al personal de barrenderos. 12.137‘20 
Por l.llG  id. al id, de arrastres......................  2.804'50

Total............................ 14.94P70
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Carros de basura extraída de la Capital durante los siete 
días, 1.180.

Carros de Parques y  Jardines que han trabajado duran­
te el mismo tiempo, 90.

Se ha efectuado el riego á diario con las 80 mangas en 
las i .000 bocas de riego.

Se ha efectuado el riego con las 37 cubas en las calles y 
paseos donde no existen booas de riego.

DIRECCION DEL ALUMBRADO PUBLICO

G AB INE TE  FOTOMÈTRICO

Servicio íie comprobación del gas del alumbrado público, 
durante los dias del 8 al 14 de Noviembre de 1906.

Námero de experimentos practicados.................. 45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima litros.. 94‘ l(i
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), minima litros... 103‘23
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros..................................... 97‘82
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros...............  21‘8

Intensidades parciales extremas obtenidas (para
10 gramos de aceite) mínima, litros.................  25‘5

Oscilación de la presión en el manómetro del ga­
binete dni'ante los experimentos, máxima, m ilí­
metros........  .................................................... 40

Oscilación mínima, milímetros............................  42
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 14 de Noviembre de 1906.—El Jefe del servicio, 
J. García Tejero,

Bajas naturales ocurridas en el alumbrado público durante 
los dias deis al 14 de Noviembre de 1908.

Distrito del Centro, 44 horas y  40 minutos; Hospicio, 174 
horas y  40 minutos; Chamberí, 11 horas y 30 minutos; Bue- 
navista, 298 horas y 30 minutos; Congreso, 202 horas y 10 
minutos; Hospital, 97 horas y  30 minutos; Inclusa, 133 horas 
y  10 minutos; Latina, 57 horas y 40 minutos; Palacio, 87 
horas y 20 minutos; Universidad, 14 horas y  40 minutos.— 
Total, 1.122 horas.

El alumbrado público por gas lució en los diez distritos 
de la Capital, desde las 5 y 25 minutos de la tarde, hasta 
las 6 de la mañana, durante jos días del tí al 14 de Noviem­
bre de 1906.

TENEN CIAS DE A L G A L D R

Juicios celebrados, otstias giradas g comisos üerificados en los dias del 9 al 15 de Noviembre de 190&.

D I S T R I T O S
DENUNCIAS

Ctnirt. Eiipitl). C busier í. íitniiliii. Ctifmi. Bsiplt)!. Inelni). taiiiia. filxk Diiitrilíij. tmm

Por infracción de las Ordenan-
zas Municipales................... 69 37 51 60 » 10 JO 93 JO » 310

Por id. id. y de las disposicío-
nes de la Alcaldía Presiden- » 10 D » S p
cia sobre elaboración y ven-
ta de pan............................. I> » 10 » » s » » Ü 3

Por id. id. de la ley del Desean-
so dominical........................ Ì0 y> » 5 » » » y> « 5

T o t a l e s ..................... 69 37 51 65 » » J) 93 y> 10 315
Juicios celebrados.

Multados............................... 55 » y> 36 » JO JO 64 1^
Apercibidos............................ 15 » y> 7 » » » 8 » 30
Sobreseídos............................ y> » » 4 JO J* 4 » » 8
AI Juzgado Municipal............. v> JO » » s h » » P
Al apremio............................ 31 » y> » » » U » 31
Pendientes............................. 74 » 18 J> » » 13 » 10 105

T o t a l e s .................... 175 )> » 65 1> o> 10 89 3 329
Importe de las multas impues-

tas, pesetas......................... 224 D 10 201 ]> 10 » 212 » ®7

No se ha celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía de la Inclnsa y  Palacio.
No se ha recibido datos do las del Congreso, Hospital y  Universidad,
Por la Tenencia de Alcaldía del distrito de la Latina, se remitió al Juzgado de guardia, al dueño del puesto de leche 

de la calle del Aguila, núm. 17, por expenderla aguada.

BENEFICENCIA
CaSA DE SOCORRO DEL DISTRITO DE LA INCLUSA

Consulta especial de ginecologia,—Mes de Octubre de 1906,

Metritis hemorrágica.
Idem catarral............
Idem parenquimatosa.
Idem cervical............
Fibromas uterinos.,. . .
Cáncer uterino.......... .
Autofiexiones............
Eetrodesviaciones.. . .
Colpoceles...................
Prolapso uterino.........

ENFERMEDADES

12
6
7
7
2
3

15
24
18¡2

Suma anterior.
Anexitis.....................
Fístula vósico-vagmal.

96
33
1

T o t a l . . .

OPERACIONES

130

Dilataciones uterinas...
Legraciones...................
Amputaciones de cuello,
Colpotoiiiias ................
Fístula vésieo-vaginal...

8
3
1
1
1

Suma y sigue. 96

T o t a l .

RESUMEN

14

Enfermas caradas.
Fallecidas............
En tratamiento..,

24
»

106

T o t a l , 130
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ÍÍ'

CASAS D a
Servicios prestados por el personal facnltativo]

.CüNTilÛ^ . - U 0 S PIC I 0

Seio» ; Bstído, Temperamento. S&io. Estado, TemP arem sato. Ha

. . .. ^ 5 td
.i
s ? i

M
1

aPÉ .
r

B, .
i i

s f
Cri
r«

i' 1
?

q 5 1 3 3 "  1 1 5 7 2 ■ 2 1 ií » 1 2 1 4
Idem del actual........................................ .11 22 15 16 2 13 13 7 33 10 27 15 14 8 5 13 19 37

■i ' ■ T o t a l ........................ l.'l 27 If) 19 5 14 14 12 40 12 29 16 17 8 6 15 20 41
o '! -O 

’ Kjj ' Curados.................................................. 9
»

11
4

II
1

S
2

1
1

10
»

7
»

3
4

2C
4

6
1

16
1

8
i

10
1

4
»

5
»

9
2

8
i.

•Xl
2

9 1 1 3 4 » 1 2 1 4 1 1 O » » i
'S [ '/-.j í Pase á la consulta__
•E Ordenes superiores... 
< \ ten cía por........ ( Traslación al Iiospital

Quedan en tratamiento...................... '..............

ÌÌ
y>
7*
3

»
»
1
8

J)
»
»
4

»

’ 1 
4

?)
»
»
3

»
»
)>
3

1}
»
»
5

»
»
1
3

»
»

1i
n

»
» tX
kJ

1
»
2
S

1
»
1
3

»
»
1
5

w
»
í
3

»
Tí
»
1

»
»
j)
4

1
»
3
6

1
n
3

n

TnTA T_____ 13 27 ifi 19 5 14 14 12 40 12 29 16 17 8 6 15 20 4!

^nformnci PTi rrmsiiHA pTiTilií>a............ 19 33 '̂ 1 19 12 6 ■7 39 .52 54 89 96 25 22 2 7 134 IB
7 7 14 » >/ » 12 ‘J 14 13 17 24 6 » 3 5 22 30

Reconocimiento de enajenados......................... » » ¥i » » 1 2 1 1 1 » 3 » 3

T o t a l e s ..................... 39 t i 51 38 17 20 33 53 106 80 137 137 49 3! 11 30 176 217

HOSPITAL INCLU S A

Estado. Temperajcento» H Seio. Estado. Tem pera meato« •-ÎO
■ p* S s

1 1
»

i
Of

i p
«i B

3' 5*
01

.. RTrict i n fl í̂ mPK anfpHfìr.. * * * .............. 11 9 12 5 3 6 6 8 20 Ki 52 49 28 10 16 25 46
147

87
S4Idem del actual....................................... 101 73 113 41 20 42 51 81 174 117 137 133 88 33 43 64

'ü 1
Bo

1 T o t a l ............................... 1 lis 

81

82

41

125

76

46

33

23

13

48

26

57

35

89

61

194

122

152

104

189

US

182

120

Uó

75

43

27

.59

44

89

58

193

120

341

222
N5J 13 15 19 5 4 10 8 10 28 7 13 8 9 3

4
2 5 

1
8

»
11
6

13
19

20
24
19
P
23
33

O 7 5 9 1 2j 4 3 5 12 9 15 16 4 4
s  1 „ -/ j  í Pase á la consulta.,, 

Cesacióndelaasis-S Ordenes superiores.. 
^ 1 tencia por.. . . .  . 1 Traslación al hospital

Hiiíi/lnn on trftt.ílmipnln...................* . * *....... . * .

j
y>o
S

4
»
5 

12

f)
V
6

10

»
»
>>
7

))
J>
4I
3

1
»
2
5

1
»
9
8

3
TÏ
3
7

5
»
7

20

8
»
8

)6

. 11 
V
15
17

9
»
q

20

10
»
6

12

»
S
1

»
3
4

9
»

23

. Tovai........... .............. 112 S2 125 46 23 48 57 89 194 152 189 182 116 43 59 89 193 341

Enfermos asistidos en consulta pública........... ' 90
45

83
47

J03
92

42
»

28
y>

61
26

48
31

64
35

173
92

67
38

84
27

Oñ
65

66
)S

20
»

7
»

24 

■ 2

120
65

ird
05

Reconocimiento de enajenados................■.......• 3 1 2 1 1 » O 1 4 2 » 1 1 » )>

T o t a l e s ........................ .... 250 213 322 89 52 135 1391 189 463 259 300 313 183 _ tó 115 378 559

Clasiticación y minierò de las eafp^i

Salidas de los Médicos de guardia á domicilio. 
( Fortuitos.

Accidentes,.. : ( A mano airada.
t Yoluntarios... •

Asistencia á embriagados.
Sarampión.. 
Escarlatina. 
Coqueluche .

infecmoBa»)

p “ ne? i;s . 
Palúdicas,

Enlermedades.

Comunes..

Afecciones.

Tuberculosis........................
Otras....................................

1
 Circulatorio,. . •

E ^ S “ 'S r i „ :

Digestivo.........
Sin Imlitir, í dais cniernifdiidet tontints...
Por traumatismo..................
Por intoxicación....................

Total.

' CEA'J LO 1 HOSPICIO CIIAMBEIti BtlËNAVlSÏ.A II

V. EL. total i V, II. TOriL V. II. 1 TOTAL V« II. TDTAL 1

5 5 70 125 25 40 65 36 59 95 30 23 ÓS

8 9 11.5 204 20 49 69 35 44 /9 53 37
35 11 46 13 12 fi;: 36 32 68 6 fi

3 » 3 ß Tí » » ¿ Ì} fi l

11 6 17 3 7 10 1 1 9 1 fi ] |

1 1
1

7> 1 1 4 12 16 1 1

, » 1 Ai » T, 2 2 /> fi
1 y> 1 ß J) yt y> » 30 fi fi fi M
4, 1

. »
y>
»

]
y>

ß
30

)>
))

K>
»

ß
D

fi
ït

fi
fi

fi
o

fi
4

)d  ̂
6

« }} » 1 2 3 1 1 2 » fi »

H » » » » » » » 2 2 fi fi ^ 1
. 1> » 7> » » L. » 2 fi fi

. » 1 Î Jt 1 1 3 1 4 1 fi

. '1 2 3 3 2 5 )> 1 1 1 4

2 9 ft ÏÏ l 2 3 1 1

. 2 2 4 y> 2 15 6 21 10 4

1 n 3 » 1 Ï D 1 1 10

« » 4 4 2 2 4 3 i l 8 10 fi
7> 2 2 1 2 3 1 3 4 » fi

.  4 3 4 9 13 27 22 49 13 12

. 4 3 7 y> 8 8 9 8 17 fi »

« V » yr » y> » 1 1 n
f i 1 11

. y> 1> » » T i TV y> ß f i »

. 207 2 2 5 432 72 138 2 1 0 17.5 203 378 119 1 89 ‘'O SI
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H CHAMBERÍ BUENAVISTA CONGRESO
I  So«. Estado, '} aiii para infìnto. Hc . Sexo* Estado, Tem pé raméalo. H Sexo, Estado. Temperamento, H
M  ̂
V i4 5­S 1

e :S VIp*
g'

3 1
5T

i
s f

T>
% 1

B
3 1 1 i i

i n 12 13 9 1 3 10 10 23 9 8 8 8 1 » 3 14 17 6 15 13 3 5 2 7 12 21! 5H 71 70 38 21 19 60 60 129 27 31 32 19 7 4 11 . 4! 58 34 56 44 27 19 11 30 49 90
^ 0 83 83 47 22 22 60 70 152 3ti 38 10 27 6 4 16 55 /.OI 40 71 57 30 24 13 37 6! 111
: 48 61 23 9 16 36 43 93 16 19 9 4 O 6 26 33 29 44 41 18 14 9 23 36 73
. ^ 1 ! » 10 6 » 7 9 16 3 4 I Ó » » 4 3 7 1 4 1 3 1 )> 1 4 56 5 6 5 J5 » 2 9 11 2 » 1 1 » n V t'í ’’iúj ÍA 1 2 1 i Ì) 3 4¿1 3 ñ n » 1 1 3 5 3 » I 1 1 1 1 l 3 1 Ö 1 » » í 1 1» » » » )) y> » Tt » » í) »* 1» » » » » » )> 1> » ))3 4 3 1 3 3 1 3 1 3 >1 9 1 15 y> 3 3 lì 1 1 » » y» ! I

S 12 8 8 4 3 14 3 20 9 16 13 10 2 » 5 20 25 1 20 12 7 8 3 8 16 27
69 83 a3 47 22 22 60 70 152 36 39 40 27 8 4 16 55 75 40 71 57 30 24 13 37 61 111

- no 130 132 73 Z6 30 70 130 230 48 41 43 32 14 11 26 52 ■ 89 9 17 19 4 3 6 9 11 %20 28 26 22 » 12 18 18 48 20 12 32 » 15 Íí 5 : 27 32 40 45 85 » lo ÍO 30 45 85I » » » y> >> ?í » 55 » 15 » )> » » » » » » ì í> 1 ú r » 1 » 1
. 199 Z31 241 142 4" 64 148 218 430 lOJ 92 115 59 22 15 47 ¡34 196 90 133 162 ;u 27 29 77 117 '■ 223

LATINA PALACIO uni v e rs i dad
[ S€10. -'atado Tem pe rameo to, Ho Sexo. instado, Tempera mento. H Seto. Estado, Temperarne ato. »I

; 5
s s

C 1 % 1
pi £• s

fi 1 1 1 1 Sh
ce B

7 I 1 í
a-'
?

£

1 31 32 19 9 5 16 42 63 8 14 13 7 9 oo 3 11 22 24 26 28 14 s 10 18 22 r50! 106 109 128 49 3S 14 43 158 215 48 47 60 21 11 22 9 6i 95 83 81 101 42 21 43 45 79 lo7
' 137 131 163 68 47 19 59 200 27S 56 61 73 31 13 30 12 75 117 107 no 129 56 32 53 63 101 217
: 78 87 101 43 21 13 3 L 121 165 38 46 55 20 9 25 7 52 84 70 80 94 20 38 47 65 15012 9 I 6 4 V 12 lo 1 2 1> 2 í » í> 3 3 5 6 3 3 5 O 5 4 11II 16 3 8 >5 10 16 26 5 1 3 3 5> 1 o 3 D 7 5 10 1 1 3 2 7 12
i  12 J 11 3 2 1 10 5 16j 'I 3 3 1 » Jí r 3 4 2 » 1 1 » 1 y> 1 2
1  ^ 1 1 » » n 0 1 1 5> í¡ )> « » )> » Ì) a M » » » »

\m 9 4 4 6 3 yi 3 10 13 3 1 ]0 3 J 1 0 3 4 O 4 2 4 » . í y> 5 6i[| 19 22 22 12 f 1 r> 35 41 8 8 12 2 2 O 2 11 16 21 16 19 11 6 « 9 19 36
1  1^̂ 141 163 68 47 19 59 200 278 66 61 73 31 13 30 12 75 117 107 lio 129 56 32 53 63 101 217
1  U1 126 180 5Í3 31 10 66 190 2bó 31 28 24 20 '15 18 27 14 69 76 89 118 32 15 21 53 91 166
J  31 2i.i 61 15 16 30 61 8 / 15 » Jü » 16 15 19 22 41 )} 8 12 21 41
1  ^ D » » » » » » 15 1 X» 1 ü D » 1 » 1 t 1 » 2 X) » 2 » 2
B 309 2S6 394 123 78 34 141 420 595 % 9o 113 51 28 48 40 104 192 203 222 288 90 47 82 130 213 423

Iiuciladcst asistidas dorante cl mes.

1 CONGRESO■ 1 Hospital INCLUSA I,ATINA PALACIO UNEVKaSUíAÜ TOTAJj
1 V, IL Ti17.lL V. II. 1 TOr̂ L V* El, TÜtAt, V. 1E, TOT̂U. V. II, TOtAl, > V. 11 TfìT.ll, 7 . II, 70T4L
l | 3d 40 ■' 76 ■ 60 ■ d9 129 85 52 137 141 79 220 60 62 122 60 63 128 588 562 1.150
■ 49 ' 54 103 ‘ 21 16 37 ■ 78 59 137 70 41 111 45 62 107 16 30 46 4/6 507 983
1 21 10 3l 58 52 n o 38 17 55 23 51 74 18 16 04 31 25 56 279 226 505
H » » » ■ 6 5 11 1 y> 1 63 28 91 9 9 9 1 1 n 74 34 IOS
HI 6 5 II 6 8 14 6 8, g 4 13 5 2 7 3 2 5 5! 37 S3
HI 2 U 4 3 1 4 10 5 15 í) 9 14 2 2 4 16 12 28 43 46 89
H 2 » 2 2 I 3 » i 1 3 2 5 » 1 1 d 9 J) 7 8 Ì5
H II » la 5 ' 2 t yi i> y> 5 7 12i 9 9 » 1 9 1 12 9 21
H » » » 1 . » ■ \ 9 y> j> l 1 2 9 » 9 9 9 9 3 1 4

V » » » xt . » y> y> 1 i 2 1 3 9 i) )> 9 9 9 4 6 101 1 » ■ 1 » » T, w 1 i 4 n 6 i 9 . 1 4 1 5 12 / 191 V » » , » » y> 2 2 1) 5 6 9 1 1 9 1 l 9 11 111 3 j> ,j 5 : 3 : ■ 8 5 9 5 5 6 11] 1 4 Ò : 9 9 9 21 13 34
■ 1 1 2 2 1. 1 . 3 4 5 0 3 4 ■ 4 3 ■ V 2 3 5 20 20 40

l 4 5 >1 » » 15 17 32 1 2 •̂1 8 / 15 12 15 27 42 M 961 5 6 7 3 ■ 10 1 7 8 S 5 I3| 9 _2 <i ■ 7 5 12 26 32 58M 6 8 U 29 21 60 24 16 40 23 ty-„•/ 50 14 11 25 í2 12 24 135 1Ù9 244
H y> 5 5 2 2 4 y> 7 7 2 1 3 1 1 2| 3 9 3 Q 22 3!
In 1 3 4 5 3 8 y> 1 1 3 1 4 9 3 3 3 » 3 17 22 39n }} Xt 8 5 13 0 8 l i 3 2 5 » 1 i » 5 5 18 28 4631 42 73 28 30 58 71 79 150 63 50 113 11 7 21 24 21 45' ' 279 277 5561 10 11 13 8 21 7 14 21 10 9 19 3 7 3 4 7 50 68 1186 1 7 2 2 4 1 1 9 n » y> 9 » 1 9 1 11 Ó 17la » O yí fí ¥l ! 11 1 Vi 1 9 9 9 » 9 9 2
H J 63 190 358 20̂ 3 232 . 495 252 295 617 448 3 jg 787] 176 189 363 199 205I 404 2. 17tt 2. 1C6 4.284
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Servicios prestndos por la  m isma en la  semana del »  ni 15 de Xoviemlire de iíMlfí,

FACULTATIVOS

ABMINISTfiATITOS

NUMEEO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

ABASTOS

MERCADO PÜBLICO DE SANADOS

Derechos recaudados por estancias de ganados y expedición de guias.

CLASE DEL SERVICIO
DISTRITOS

Ctoiro. Chamiitrj. BatMiisli. (gnsttsi- Üiípllgl. [ttlnn. llllDl. Filult. UolTtiiidil. TOTAL

Enfermos asistidos á domicilio.. 9 0 30 140 7 17 32 32 29 24 329Idem en consulta general..........
idem en la de enfermedades de

19 32 51 SS 5 18 34 64 17 38 3C6
la mujer................................ > P P 1 1 P P > P P

Idem en la especial de niños.... > » P P p P p P 163 P 163
Idem en la íd. de la vista.......... 1 21 P P 46 > P P P 67
Operaciones de la vista............
Accidentes socorridos por los Mé-

> 1 > P 1 ■ P P P P 1

dicos de guardia.................... 88 33 5-t 47 51 60 80 91 30 64 598
Partos y abortos asistidos,,...... > 2 1 P 1 3 4 1 3 4- 18
Vacunaciones........................... y> » ■ P P • > P P 2 2
Revacunaciones........................ » 1 P P P > P P P P P
Reconocimiento de enajenados.. p > P > P 2 P 1 P ■ 3
Idem de cadáveres.............................. p > f P 1 1 P 1 P 1 4
Idem de niños para los Colegios. » P P P P 13 > P P P 13

Total..................... 116 9S 135 2)5 111 114 150 190 242 1 133 1.504

tLRE BE LtS lEBnCItE BIlIl'CEgiIIOS
teolrg. Eoiipltit. Meri. Bdídiiíeíi. (gsifug. Etipihl. littlDsg. Uilit. fgli;|g. íi'nltenldiil. TOTAL

Medicinas 30 62 171 103 ■ 76 186 344
1

96 51 1 1 Ofl
Sanguijuelas............................ i» 1 ¿7 

1Anaratns rn'tnnî Hip.nR................ 1 4 1 9 3
2Burras................... P O

Leche de Cabras...................
' Vacas................ .. 1

3
3 9 8 l

14
3 3

4
21
31

340
340
340
340

Pensiones de lactancia.............. i 4 8
7'Pan........................ 63 41 21 21 21 32

32
32

Carne..................... 68 41 21 21 71 65 21
21Víveres,, Tocino................... 68 41 21 71

Garbanzos.............. 68 41 21 21 71 .ííl 32
Bonos especiales de 

comestibles.........
Carbón.,, 68

P
41
P

21
P

21
P

71
P

65
P

21
P

32 340
1Mantas..................

Mantones...............
I P p

Chalecos de Bayona. 
1 Camisetas..............

P P P P P P P P P P P

Ropas...
1 Refajos.................. P > P P P P

Sábanas................. P P P í>
Almohadas.............
Envolturas............. P P P P P P

Jergones......................... P >

Camisas.......................... P P > P P P P

T o t a l ..................... 375 271 280 214 448 528 453 269 P 61 2.899

PERÍODOS
CLASES DE GANADO

IMPORTE

PtMTAI

VáfSUQo, 
Á 0*15

JU liras 
de ídem,

A O'iajuía.

C&ba1lt7e 
A 0*15 pía.

Mular.
AO 'lS íjfa.

Aaaal.
A 0*10 pid.

CARROS 
A  0‘ aS }>ta.

Contra lofl 
T E»í>s. 

A i ‘50 pío.

Día 7 de Noviembre de 1906................... 63 n y> n 9‘45
Día 8.................................................. 106 5 20 147 59 9 6 58'60
Día 9.................................................. 159 » 23‘83
Dta 10................................................. 139 P » » P 20‘85
Dia 12................................................. lio » )> » 10 17‘40
Día 13................................................. 95 )> y> 14‘25

T o t a l ....................................... 678 5 20 . 147 59 9 6 144‘40
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1000 BOLETÍN DEL AYUNTAMfENTO DE MADRID

ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Recaudación por derechos de degüello^ precio del ganado, etc., en la semana del 7 al 13 de Noviemhre de 1906
y su comparación con igual periodo del año anterior.

IN G R E S O S  
p o r  d o r e l l a

LJ-1

BRIRS DSeOLLAUÁH RN L l  ftSMiNA

T Uff ja n i t .  M s io D o  i >b l  i n o  í n t r s i o s VsCftB. T e r » t it . L»ca re s L e c h a le s C erd a . V a c a s . T e r n e r a s . Lanares. L e c h á lu i . C t r d a . P é te to M .

iQ 0 6 .. . . * r .  » 1 . 6 ^ 431 2 .5 8 1 il 2 878 S 5 2 . i l 5 ‘ S 16 05S'*5 28 ,050*7 » 290.841*5 16.724*00

1 0 0 5 ...................................................................... i  6.Ì2 4 )0 2 .^ 1 6 » 1 .876 324 .642 *6 18 .606 2 4 .084 *5 » (9 6 .6 1 3 1.3.669*40

21 135 1 .002 7 ,7 7 3 ‘2 11 3 . ü 66 '2 » 105 228*5 3 .0 55 *50
O . / í f - s n í . « . ,  ¡ E o m e D o . : : , ; , , , . : , , 0 » U u » 1 .6 Í 7 ‘J p >1 • *

riRSRl S ff SL  IHO 
T lU  CQ1IP1BÁCIÓI1

Í0 Ü 6 * . ............................... .............................. .. 7 0 ,0 5 3 2 0 .9 1 6 252 .5 2 8 2 .0 0 0 25 107 13.064.602^3 90S SSO'5 2 .2 5 6 .126‘ 6 12.311 2 .615.435*3 480 .046 *20

J005........................................................................ 67 .002 23.2E1 257 287 3 .5 .Í6 3 0 .8 6 5 13 101.363 0 1 6 .5 (9 2 ,'i8 7 . (.5 9 4 20 .577  5 3 ,116,204 408 .018*00

2 .061 V » » S 8 S .5 2 9 ‘ S s V 1> 1»
D t f c r o n c , « . .  \ p " » 1 .3 4 5 24 ,050 1.476 3 .7 5 6 ]j 12 058*5 231 .002*8 8 .3 S 6 '5 500.760*5 3 .9 7 2 *7 0

Precio del ganado.~'E\ precio del kilogramo en la semana filé de 1‘35 á 1‘63 pesetas el vacuno; de l'SOá 1‘68 el lanar, 
y  de 2‘05 A 2‘ 10 el de cerda.

Procedencia del «do.—Madrid, 100 vacas, 50 terneras, 690 lanares y  80 cerdos; Toledo, 1.691 lanares y  1,380 cer­
dos; Salamanca, 105 vacas y  1.418 cerdos; Santander, 540 vacas y  280 terneras; Cornña, 420 vacas y  35 terneras; Lugo, 
246 vacas; Oviedo, 212 vacas y 76 terneras.

Tí eses desechadas en vida.—Vacas, 11.
Jdem inutilizadas.—Qcvdos. enteros 4 y las partes musculares de 20,

PRECIO MEDIO EN PLAEA 
dnj’«íiíe  los días del 9 al lá de Noviembre de 1906, de los 

arf.iculos que d continuación se expresan:

A R T ÍC U L O S
d;U estada. 

Pr.siili.

REEOADS
da

lea Moaiezaaa 

PeJeOií.

CAllNBS Y  GUASAS
1*40 1*00
1*65 1*70
2**15 2*16

TocinOf id .... . . . . .  ............... . 2‘45 2'80
3*75 5‘75

Lom o, id . . ............... ................................. B 5
% 2*80
t 3‘25
t ü*S5
» •

AVKS Y CAZA 

Gallinahi, an a .................... ......... . 9*73 3*75
P ÍqLodo», p a r , . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Pnloioiiuifl, id .................................... .......

2*25 2 40
1*55 1*30

Perdices^ id ............. ................................. > 3TG
Pó-jaroB^ docena ... . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . * rso
QliocliaS] p a r . . . . . . ................... »
Conejoft, id .. ..... ......................................... 8'7ü 2'65
Liebres, i d , . . . . . . - . ........ . . . . .  .... > á'75

PESCADOS Y  MARISCOS 

Merluza, k i lo ............... .......................... -. 1‘75 1*20
SardinaSf id .. . 1‘05 0‘85

i'B5 1‘202‘2ü 1‘50
CalamareB, id. . ...............*• *> 2‘7ü l ‘€0
SalmoiioiOH^ id . . . ........... ............ . 8‘50 l ‘S5
A lm eja », id.......... .................................... l'JO 0*70
LangoHtas. u n a ... . ................ .............. 5'50 3'EO
Congrio, k i lo . . .. ............... - ........ . 2‘25 ■
Truchas, id ... . . .  ► ............................. ... 4*60 »
Salmón, id ... ..................... . ' 13 

4*60
U

Lenguados, id ............................................ 2‘60
PcíioadillaB, id . ..................................... *. > *2̂ 25 1*06
Lubinas, id . .......................... ...
Augnilae, id —

S'SO 2*75
> 1*20

Angulas, (d .................................................
Bonito, id . . .. ................ .

> 0*25
> »

Boq^ueroneS] fd . ...........................*............. * 0*1:0
Atún, id ......... ................ .
Coi-vina, id .................................................

> i
> rs5

Laugoatinos, id ., .......... ...................... ■ > » G‘40
Percebea, fd ...................... .................. . 2*25 2
Moro, id , ........................ .......... ............* * * > a
Eseabeclio, Id . .................... ........................ 2'76
DentonoB, fd . ............................. ............. . » »

LEGUMBRES. FRUTAS Y  VERDURAS 

Garbanzos, k ilo ......................................... 1*10
Judias, id ........ .......................... .............. 0*70 •
Arroz, i d . , , , ............................................... 0‘70 »

EH PIiiSA

Píseítu.

2̂80
2‘lü
2'05
d'iís’i
2'50

ARTÍCELOS

L e n te ja s ,  id — *....... - ...........
Patatas, id ...........................
T o m a te s , i d . . ...........
GoboLlas, id . ........................
A jos, id ,.
Gi-nisantéS] id ...........
Alm ortas, íd . ............. .........
Limones, c ie n to . . . . . . . .......
K aran jaH , i d ....................... ...
Habas, k i lo . .................. . . . ,
A lcaclio fas, docena.... . . . ..

COMBOBTIBI,EK Y  LÍQUIDOS

Carbón vei^etal, kilo.. 
Idem  minorai. Id ......
Idem  de cok, id ..........
Petró loo, l i t r o ........
Aceite, id ....... .
V ino, id . . . . . . . . . . . . . . .

VARIOS

Huevos^ ciento.. 
Jabón, k ilo  . . . . .  
Pan, ¡d..........

UEBCAEO 

da l a  C itad a .

P s A e ta t .

m c A S O
ÓÉ

lQ9&íeat«nsea

P e $ tta 9 .

E H  F L A C A  

P e í í í u a .

0*70 » 0*06
0 T 3 » 0 ‘ 17

0*09 > >
t • t

0*65 r

0*60 > t

0 > »

U * ñ 0 > »
i > -p
> * *

» O TO
» > 0 ‘ftS
> » 0*09
» > 0 ‘ 77
» > 1*35
A > 0*66

18 13*75
0*85 * 1*10
0*40 -• 0*10

CEMENTERIOS

Inhumaciones desde el día 8 al 14 de Noviembre de 1906,
nn-É nn^J/v7 ..3 1%*./,.̂  y7 ..-l /I 7 M  XiHH/I ' í  f t

V20
0'70
090

CEMENTERIOS
IN H U M A C IO N E S

1«0« t»05 lfl04 luua lao» loot

Nuestra Sra. de )a Al-
mudeua............... 269 209 243 266 209 2J8

San Justo.. -............ 10 7 13 12 9 23
San Lorenzo............ 14 2i 23 18 9 15
Santa María............ 5 6 3 13 8 7
San Isidro............... 2 1 2 7 1 5
Civil........................ 7 1 0 1 3 1
Británico................. » » > » » p

307 2̂16 286 317 239 299

Fetos inhumados en
el de Ntra, Sra. de
la Almudena........ 22 27 19 24 20 33

Imprenta Municipal,



APÉNDICE
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BOLETIN DEL AYUNTAiENTO DE MADRID
x>EL. lo i>e: i>e 1006

Suscripción entre los Sres. Alcaldes de España para regalar á S. M. el Rey D. llíonso XIII, un álbum 
artístico con motivo de su enlace con R A R. la Princesa Yictorla Eugenia de Battenberg.

Hiistn a d ic io n a l .

PROVINCIA DE ÁVILA
Pos otas.

Abellaneda....................................................... 5
Adrada.............................................................  15
Ajo............................................................  5
Alamedilla.......................................................  5
Abornos....................................................    5
Aldea del Rey..................................................  5

Númoro
de

ovíien.
PUEBLOS

CANTIDAD 

Pesciai.

5.303 Amorebieta, Vizcaya....................... 15
4 Graus, Huesca.-............................... 15
5 Garciotun, Toledo............................ 10
6 Masías de Roda, Barcelona.............. 5
7 Moutmayor, ídem............................. 10
8 Villar de Peralonso, Salamanca....... 10
9 Encina (La), ídem............................ 5

10 Dios de guarde, idem..................... 5
11 Olcineiias, Barcelona........................ 5
12 Arenys de Mar, ídem....................... 15
13 Malgrat, ídem................................... 10
14 San Peí de Mar, ídem....................... 10
15 San Acisclo, ídem............................. 5
Ifi Santa Susana, ídem.......................... 5
17 Pineda, ídem.................................... 5
18 Boqueijón, Cornfla............................ 15
19 San Silvestre de GuzmAn, Huelva.., 5
20 Oerdedo, Pontevedra....................... 15
21 Los Barrios....................................... 25
22 Abanto y  Ciérvana, Vizcaya............ 25
23 Puentecaliente, Ciudad Real............ 20
24 Eibar, Guipúzcoa............................. 20
25 Bisbal de Panades, Tarragona......... 5
26 La Carolina. Jaén............................. 25
27 Santa Elena, ídem............................ 25
28 Pnentedeva, Orense......................... 10
29 Lluclimayor, Baleares...................... 10
30 Prado del Rey, Cádiz....................... 10
31 Puerto de San Vicente, Toledo........ 10

330

11 I I d Madrid

Aldeanueva de Santa Cruz..............................  5
Aldeavieja........................................................ 10
Aldebuela............      5
Aldeoseca......................................................... 12
Arenal.............................................................. 10
A veinte............................................................  5
Avila................................................................ 25
Barraco...........................................................  10
Barroman...................................   5
Berlanaa........................................................... 10
Bernuy Salinero............................................... 5
Berroealejo de Aragona................................... 5
Blascoeles........................................................  5
Blaseonuño de Monteeabras.............................  5
Blascosancho.................................................... 5
Bohodón...........................................................  5
Bravos.............................................................  5
Bularros...........................................................  5
Burgoliondo.....................................................  8
Cabezas del Pozo.............................................  5
Cabezas del Villar............................................ 5
Cantiveros......................................    IQ
Cardeñosa........................................................ 5
Carpió Medianero............................................. 5
Casasola...........................................................  5
Casas del Pnerto de Villatoro..........................  10
Casa vieja.........................................................  5
Casillas............................................................  5
Castellanos de Zapardiei.................................  5
Cepeda de la Mora...........................................  G
Cillan............................................................... 5
Colilla..............................................................  5
Cueval del Valle..............................................  5
Chamartín........................................................ 5
Diego Alvaro...................................................  5
Don vi das.......................................................... 5
Eacarabajosa.................... ■.............................  6
Foutiveros........................................................ lO
Fresno.............................................................  5
Fuentes de Año................................................ 5
Fuente el Sanz................................................. 5
Gallegos de Altatniros.....................................  5
Gallegos de Sobrinos........................................  .5
Garganta del Villar.......................................... 5
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APÉNDICE AL BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

Posetaiï»

Gavilanes...........................
Geimino.............................
Gimialcon..........................
Gotarrendura.....................
Gtiísíindo............................
llerraclón de Pinares..........
Hija de Dios.......................
Horcajo de la líivera..........
Horcajo de las Torres........
Hornillo.............................
Hoyocasero........................
Hoyo de Pinares............... .
Hoyos del Collado..............
Hoyos del Espino..............
Lan^a.................................
Lanznliita......................... .
Madrigal............................
Maello................................
Mamblas.............................
Mi raj abalgo......................
Marti herrero......................
Martín.............................. .
Martínez........................... .
Mediana............................
Mesegnr de Cornejo.......... .
Mijares............................
Minoneillo.. . .  ..................
Miruefia............................
M o mb el trim......................
Monsalnpe........................
Moraleja de Matacabras...
Mingorria.........................
Muñana............................
Muñico.............................
Muñodeas.........................
Mufiogalindo.....................
Muftogrande.....................
Muñomer del Peco............
Muño pepe........................
Muñosaneho...... ..............
Narrillos del Rebollar. . , , .  
Narrillos de San Leonardo,
Narros del Castillo............
Narros del Puerto.............
Narros de Saldueña........
Navacepedilla de Corneja.
Navahondilla....................
Navalacrnz.......................
Navalmoral....... ..............
Navalosa,........................
Navalperal de Pinares. . . .
Naval uenga......................
Navaqiiesera.....................
Navarreclonda..................
Navar redond il 1 a...............
Navarrevisea....................
Navas del Marqués..........
Na vatal gordo....................
Niliar-ra............................
Ojos Albos........................
Oso.................................
Padiernos..........................
Pajares.............................
Parra................................
Parral................................
Pascualeobo......................
Páyales Noyo...................
Penalva...........................
PiquerinoB........................
Piedralaves.......................
Pilacha.............................
Pilascomillan....................
Pozanco............................
Riocabado.........................
Eiofn'o..............................
San Oartolomé de Pinares, 10

PeBfitaB.

SanchidríAn.............................
Sancliorreja.............................
San Esteban de los Patos........
San Esteban del Valle.............
San Esteban de Zapardiel.......
San García de Ingeímos..........
San Juan de la Enclnilla.........
Sán Juan del Molinillo............
San Martín de la Vega............
San Miguel de Corneja............
San Miguel de Serrezuela. . ..
San Pascual.............................
San Pedro del Arroyo..............
Santa Cruz de Pinares............
Santa Cruz del Valle...............
Santa Lucia.............................
Santa María de Arroyo............
Santa María de Berrocal.........
Santo Domingo de las Posadas.
Santo Tomé de Zabarcos .......
Serrada...................................
Serranillos...............................
Sinlabajos................................
Sigeres....................................
Salobral, ..................................
Salosancho...............................
Sotalvo....................................
Sotillo de la Adradada............
Urraca Miguel. ; .....................
Tiemblo...................................
Tolvaños.................................
Tornadiras de Avila................
Torre.......................................
Tremedal.................................
Vadillo de la Sierra.................
Val decasa................................
ValdemoHnos..........................
Vega de Santa María..............
Velayos...................................
Villafíor.................................
Villafranca de la Sierra..........
Villanueva del Campillo..........
Villanueva de Gómez..............
Villarejo del Valle...................
Vülatoi'o............................... .
Vifiegra de Moraña.................
Vito.........................................
Zapardiel de la Rivera............
Zarza (La)...............................

1.170

iwroitEsos

330

Importe que arroja la lista de suscripción de las
distintas provincias......................................  51.457‘57

Idem remitido por los pueblos que figuran en el 
apéndice núm. 1, de dicha lista por hallarse
ya formulada aquélla...................................

Idem remitido por el Sr. Alcaide de Avila á 
nombre de 176 pueblos, apéndice núm. 2 —

Idem de sobres monederos cuya procedencia se 
ignora por no apareeei' legibles loa sellos de 
las carterías de origen ni contener dentro in­
dicación alguna...........................................

1.170

187

I

Reiaclún de ingresos y gastos con motivo de la suscripción iniciada entro 
los ftlcaldes de España, para  regalar un àlbum á  SS. MM. coa motivo

de su enlace.

53.144'57
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O A S T O S

A D. J. Marabini, por confección de unas tapas 
para el álbum de oro cincelado estilo Luis XV, 
ocho cantoneras, escudos y  corona, dos mi­
niaturas esmalte, 206 brillantes, tres esme­
raldas y  dos rubíes y  caja repujada estilo
Luis X V I......................................................  32.000

Al calígrafo D. Mariano Balbuena, por cincuen­
ta acuarelas para encabezar las hojas de fir­
mas de los Alcaldes de las distintas provin­
cias españolas............................................... 2.500

Al calígrafo D. José Manzano, por la acuarela y 
trabajo caligráfico de. Mensaje á SS. MM. .. 200

A la Imprenta alemana por encuadernación del 
álbum, empaque, remisión y  recogida de las
hojas de provincias, correo y  portes............  1.970

A D. Laureano López por talonarios, recibos,
sobres, registros y  objetos de escritorio.......  408

A la Imprenta municipal por el papel empleado
en lO.OOOcartas y  500 instrucciones............  .lie'lO

Por el molde, papel para ejemplares ordinarios, 
ajuste, tirada, correcciones extraordinarias, 
cubiertas, papel especial para las mismas, en­
cuadernación en pasta y  rústica de 8,000 
ejemplares de «el libro de los Alcaldes», in­
cluso fotograbados, papel para éstos y  papel
especial para ejemplares finos......................  8,000

Por remuneración al personal ocupado durante 
tres meses, en horas extraordinarias, en los 
trabajos de distribución y  recogida de hojas 
y recandación del importe de la sascripción, 3.000 

Gastos de portes, telegramas y otros menores. 68‘35

T o t a l  p e s e t a s ....................  48.662‘45

ItE IS U a tE lN ’

Importan los ingresos......................................  53.144‘57
Idem los gastos................................................  48.G62‘45

Exceden loa ingresos................  4,482'!2

Que han sido distribuidas en ios signientes donativos;

Pesetas.

A la viuda del Guardia municipal, muerto con 
motivo del atentado contra SS. MM., núme­
ro 473, Tomás Ühiedo..................................  500

A la familia del Guardia municipal herido, mt-
mero 41, Pedro Crispin Rodríguez...............  500

Idem id, id,, núm, 319, Joaquín Miralles Alvaro 500
Idem id, id.,, núm. 370, Leoncio Romero........  500
Importe sobrante que ingresa en la Asociación 

Matritense de Caridad para los fines propios 
de la misma.....................................................  2,482‘12

T o t a l .............................  4.482‘12

N o t a , Existen al parecer giros de cantidades hechos 
por algunos pueblos de los que no se ha recibido la corres­
pondiente letra no habiéndose podido hacer efectivos, por 
tanto y  esperándose la remisión de la segunda para su 
cobro,

Madrid 30 de Septiembre de 1906.

Ayuntamiento de Madrid


